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PROE?.IIO 

Todos loe conoci~ientos que el ser humano adquiere dE 

rante su vida son i~portantes, pues consideramos que muchos 

de ellos forman parte de la naturaleza misma del hombre, -

sin embargo hay conocimientos que resultan más it!!portantes

pa.ra unos que para otros, tanto los ':. ue utiliza en el din-

ria vivir co~o para los aplicables a la actividad que deS0B,! 

peña. Por esa razón es importante para el jurista, el cono

cimiento de las rmlidades en términos generales y porque t.2_ 

dgs lns rar:nas del derecho las contemplan, ya sea dentro del 

derecho público, del derecho priva.do o bien del derecho so

cial, pero eo f'umb.mnntnlmente el aboga.do quien debe estar

en condiciones de h·1cer valer la nulidad de un acto jurídi

co, cu:~n-. o así lo deter.nine la Ley expresrunente y pura ello 

debe conocerla ~ejor que nadie. 

Siendo el estudio de la nulidad sUl!lamente amplio, cu

yo labor no corrco~onde, por el momento, al creador del pr.!!. 

sente trabajo, ni ~ucho menos su estudio se agota en una -

téoia profesional, es por ello ~ue decidinos hablar simple

mente de las nulidades en materia Civil, haciendo incapié -

en el conoci~i~nto de ln nulidad relativa a que se refiore

el Artículo 222e del Códi~o Civil para el ~istrito Federal, 

tratando de enter;der cuál fué el espiri tu del Le;:;islador de 
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1928, cuando habla también de la nulidad relativa en el ---

artículo 17 del niamo ordenamiento legal, sin que ello impl! 

que que se esté h.'1.Ciendo un estudio cor.ipleto de la teoría de 

las nulidades civiles por la amplitud_de su temática. 

Habla~os también de la lesión a que oe refiere el ar-

tículo 17 del Código Civil vigente con el fín de acreditar -

el desacierto de los creadores de nueotro Código, nl conf'un

dir la lcoión con las nulidades relativas cuando que cada -

una de dichas fi¡;uraa jurídicas, tienen naturaleza diferente 

aún cuando, inici~lmcntc, tengan el oismo orígen, que son --

precisamente loa vicios del consentimiento aunque tampoco -

producen loe ~ianos efectos, como lo harémos notar oportuna

mente. 

El aspecto medulnr del presente trabajo no es el orí-

gen de lns nulidades, aunque hablamos de ello en los prime-

ros capítulos de la presente tésie, ya que solo lo hacemos -

de peso, para llegar al estudio de las nulidades en materia

Civil,, a la luz de nuestra doctrina n:1cional y del Código -

Civil, sei:alnndo, cleedc luerro, cual fué la tésis que adopta

ron nuestros legisladores de 1928. 

Lo muy extenso generalmente resulta fácil, no así lo -

lacónico, ~ero tratándose del estudio de la teoría de las IlJ:! 

lid~dee, ade~ás de ser un tema suma.mente amplio presenta al

gunns complicaciones. En los primeros tiempos del derecho --
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romano era tal la sencillez del entendi~iento de las nulida

des, que un acto nulo no tenía existencia jurídica, porque -

lo que es nulo no produce efectos jurídicos, pues ln ll!lda no 

es susceptible de producir algo, entendiendo en esaa condi-

ciones el problema no presenta mn.yores dificultades, ya que

ni eiquiern ea reconocido por el derecho. 

!11ás tarde sur,i;ieron al~nn.s causns c:.ue traen caco con-

secuencia tres complicaciones funJamentales a lns ~ue se re-

fierc l:nrcel !"'lo.nial en su Tratn.do Elemental de Derecho Ci--

vil y q_ue son: 11 En primer luenr la necesidad de recurrir n-

los Tribunal~s; en sc~"U11do luear, ln incertidumbre del len-

,3"Uaje emple~do, a propósito de las rrulidades y, en tercer -

lugar, la creación de una nueva cate.:;oría., la. do los C!.ctos -

inexistentes " (l). 

Teóricamente, los Tribunales no deberían intervenir -

cuando una nulid~d se encuentra contemplada en la Ley o di~ 

na de ella, sin emb~rgo es necesario to~nr en cuenta que se

lla realizado un neto, que tiene apariencia jurídica y por -

tanto surte provisiornL~ente algunos efectos que no pueden -

quedar al máreen del órgano jurisdiccional, quien debe cono

cer el acto aparente pan¡ decretar o declarar su nulid~d, 

cuyos efectos habrán de ser retroactivos a la fecha de la 

configuración del acto viciado de nulidnd por disposición -

expresa. de ln Ley, cor.to habrémos de precisarlo en su O!~ortu-

1.- Planiol.- Tratado Ele~ental de Derecho Civil 
Cajica, S.A.- Pág. 198, y 199. 
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nidad. 

Por lo que respecta a la confusión que existe en cuan

to a la especie de nulidades, tUIJbién nos referirémoe en el 

cuerpo de la presente tésie, pues es sorprendente la conf"u-

sión.que ha llegado a influir en algunos de los r.iás reconoc! 

dos jurisconsultos franceses, como fueron Domat y Pothier, -

quieneo para reducir el grado de dificultad que presentan -

las nulidades, optaron por considerar necesaria la interven

sión de los Tribunales, con el fín de decretar la nulidad, -

ya sea relativa o absoluta. 

En el año de 1804, surge una nueva complicación con la 

introducción de un térnino nuevo: 11 El de los actos inexis-

tentes ", aplicado precisamente a los netos que no producen

algún efecto jurídico, aún antes de ser declarados inexiste~ 

tea. A la luz de nuestro derecho, ha.y actos inexistentes por 

disposición expresa del artículo 2224 del Código Civil, cuan 

do al acto jurídico le falta el consentimiento o el objeto -

que pueda ser materia de él, pues cuando falta aleuno de los 

elementos de existencia del acto, éste no produce efecto le

gal alguno. No es susceptible de vnler por confirmación ni -

por prescripción; su existencia puede invocarse por todo in

tereaado. 

Desde el punto de vista práctico, se confunde la nuli

dad absoluta con la ine:·:istencia de los actos jurídicos, ---
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amén de que tanto para la invalidez de un acto inexistente 

o viciado de nulidad absoluta, se requiere la intervención 

judicial, porque de lo contrario, se aplicaría la ley del

talión: 11 ojo por ojo, diente por diente 11 • Específicamen

te, en nuestro derecho habrÍn violación de garantías indi

viduales, como son aquellas n l~s que se refieren los pri

meros artículos constitucionales, o bien por disposición -

exFresa del artículo 17 de nuestra Ley Fundamental, en cu

yo segundo párrafo expresa: " Ninguna persona podrá hacer

se justicia por oí misma, ni ejercer violencia para recla

mar sus derechos 11 , gar:intía q_ue al parecer, proviene del-

derecho na turnl. 

11 Nada se crea, nada se destruye, sólo se t:ransforma. 11 

dijo el insigne L~voisier, padre de la química moderna, -

a quien se le atribuye la creación de la ley de la conser

vación de la materia, paradójicamente el conjunto de disp~ 

siciones le~ales, que forman el derecho son cambiantes y -

cadn vez se van dictando nuevas reglas que son adaptadas a 

las necesidades de ln vida soci~l. Una nonna jurídica no -

ea eterna, porque se convertiría en una t1 antigualla 11 <2> 

como lo dice Ricardo soto Pérez en su libro denominado 

'' Nociones de Derecho Positivo Mexicano t1. Es el caso esp~ 

cífico de lns nulidades, que pri~ero se conocieron, la nu-

2.- Soto Pérez Ricardo.- Nociones de Derecho Positivo 
Mexicano.- Porrúa, S.A.-1985.- Pág. 8. 
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lidad absoluta o sustancial y la nulidad relativa o respec

tiva, pero a partir de 1804, el gran Cónsul crea las inexi~ 

tenciaa jurídicas a propósito de la celebr~ción del matrim.9,. 

nio; inexistencias que van a ser difundidas en el mundo, -

inic.ialmente por el eran jurista francés Zchasariee y ahora 

por la doctrina en general. 
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CAPITULO PRIY.ERO 

LAS NULIDADES EN EL DERSCHO ROJ.'!J\!10 

Y EN EL ANTIGUO DERECHO FRANCES 

A).- LAS !lULIDADES Ell EL DERECHO ROl!AI:o CLASICO. 

En Roma, debido a la estrechez del 11 Iua Civile " y -

a la rigidez de sus formalismos, a la vinculación ~ue exis

te entre el Derecho Civil y el Derecho Penal y, a la inter

pretación de loa actos jurídicos que solamente estaban en-

comendndoo a loa Pontífices, no encontramos antecedentes de 

las nulidades civiles, ni en el Derecho Romano Antiguo ni -

en la Ley de las XII Tablas; fué hasta el Derecho Romano 

Clásico, a partir de Augusto, ( 63-A. de C.- 14 D. de c. ), 
época del primor Emperador Roreano, cuando se conocen mejor

las instituciones jurídicas y surge la necesidad de regla-

~entar la actividad de· los jurisconsultos; la discusión y -

estímulo para el desenvolvimiento de lu disciplina cientif! 

ca, trajo como consecuencia la creación de dos escuelas ca~ 

trariae de jurisconsultos, la de los Sabinianoe y la do los 

Proculeyanos, cuyos fundadores fueron Capitón y Labeón res

pectivamente, nombres que tomaron de sus discípulos más so

bresalientes; Sabino y Próculo, es a partir de Teodosio !,

cuando vemos el antecedente de las nulidades, al expresar:-
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11 el quebrantar de una prohibicicin legal implica automátic!:!_ 

mente la nulidad del acto viola torio " En el afio 380, el -

mismo Teodosio prohibió al comprador de un crédito litigio

so pagar al vendedor más de lo que él mismo hubiera pagado

al .acreedor original, medida que tenía por objeto privar -

el antisocial comercio de créditos litifios~s ( 3 l, 

A fines de la RepÚblica, debido al crecimiento de la -

población, al desenvolvimiento comercial y a la influencia

que tiene la actividad política, aparece un nuevo Órgano -

encargado de asegurar el respeto de las Leyes, ea el Pretor 

quien influye de una mnnera directa en la transformación --

del Derecho Civil, se crea el 11 Pretor Peregrinus 11 y el --

11 Pretor Urbanus 11 ; el primero, se encargaba de administrar 

justicia en pleitos, cuyas partes contendientes eran un ci~ 

dadano romano y lUl extranjero o ambos eran extranjeros, el

se¡;undo se encargaba de administrar la justicia a ciudada-

noe romanos fundamentalmente. 

, Las cons tantea determinaciones de las personas 1 encar

gadas de aplicar la justicia, trae como consecuencia la --

aparición del " Ius Gentium 11 , que resulta de gran importa.!! 

cia su consagración, en esa época se crean los contratos -

consensuales, o sea aquellos que se perfeccionan por el ---

3.- Floris ~.argandat Guillermo.- Derecho Romano 
Editorial ESFI!-~3-E, $.A.- Oct'.lVa Edición.-
1976.- Pág. 47. 
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si~ple consentimiento de las partes, tales como: la compra

venta, el arrendamiento, la sociedad y el mandato; se crean 

los contratos de buena fé, como. el mutuo, el comodato, la -

prenda, el depósito: se protegen los contratos innominadoa

o sea, eJ. 11 do ut des 11 ( doy po.ra que des ) , 11 do ut fa""--

cias " ( doy para que hagas ) , " facio ut des 11 ( hago para 

que des ) y 11 :f'acio ut :facias 11 hago para que hagas ); en 

fin, se imprimió mayor libertad a la interpretación judic:lal 

haciendo de la voluntad el elemento fundamental de la rela

ción jurídica obligatoria, que influyó considerablemente en 

el juego de las ineficiencias jurídicas (4). 

De unn manera más acentuada, el Derecho Civil fué cam-

biado por el Pretor Urbano, a partir de la Ley Aebutia cuya 

fecha es incierta, unos la colocan entre los afies 605 y 628 

de Roma, y otros hacia la mitad del siglo VI, siendo dicha

ley aquélla que concedió a los romanos la opción de elegir

la aplicación del ·sistema formulario y el antiguo sistema -

de las legas actioncs, después de esta ley, el derecho ro~ 

no introdujo el procedimiento fonnulario en sus dos faces;

la " In iure '1
, y la " In iudicium 11 , reservada la primera

exclusi v~ente a la función del pretor, pues en este caso -

el actor no podía acudir al juez ordinario antes de haber -

obtenido la aprobación del pretor, y la " In iudicium 11 re-

4.- llargadant .- Ob cit.- Pág. 48 
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servada la primera exclusivamente a la función del pretor,

pues en este caso el. actor no podía acudir al juez ordina-

rio antes de haber obtenido la aprobación del pretor, y la-

11 In iudicium 11 reservada al juez exclusivamente, :por lo -

tanto los pretores, los jueces y jurisconsuJ.tos, contribuy~ 

ron a la elaboración del nuevo derecho, acorde con la real.!, 

dad social (5). 

Conocida la voluntad, como elemento fundamental del -

acto jurídico, se va desplazando el formalismo, créandoae -

el elemento de la prueba, a tal. grado que toda obligación -

sólo producía efectos a condición de que estuviera vincula

da a un objeto determinado, J.ícito, jurídico, físicamente -

posible y en el cual tuviera interés el acreedor. La prote~ 

ción de J.os incapacitados y de la libre expresión de la vo

luntad de quienes se obliga, abrieron J.a puerta a las candi 

cianea relativ~s a la validez del acto jurídico, de mo<lo -

que en esta fonna se llegaron a crear dos series de condi-

ciones ¡ la causa y la capacidad de las partes contratantes

que el Derecho Escrito toma del 11 Ius Gentium 11 y la conse

cuencia de dolo y de violencia, que serán respetados al run

paro del Derecho Pretorfo; entendida la causa como el moti

vo subjetivo u objetivo que impulsa la celebración de un n~ 

5 .- Peti t Eti'.¡ene .- Tratado Elemental del Derecho Romano 
Traduccion del Dr. José !.!á. Rizzi.- Nov. Ed. Buenos 
Aires.- 1924·.- Pág. 625. 
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gocio jurídico; o el fín inmediato que ha determinado a las

partes a contratar y a la capacidad como a la aptitud de ser 

títular de derechos y, en algunos casos de obligaciones. 

En cuanto a las sanciones, que derivan de no respetar -

las condiciones en el párrafo anterior, habrá que distillo""Uir 

doB clases de ineficacias, las del Derecho Civil y las crea

das por el Derecho Consuetudinario. 

En las ineficacias contempladas en el campo del Derecho 

Civil, el consentimiento es necesario para toda clase de 

obligaciones. El acto solemne, aún regularmente otorgado de~ 

de el punto de vista del Derecho Civil, se declara nulo si -

falta el acuerdo de voluntades de laa partes. Inversamente -

el acto nulo por su forma, pero que tenga el consentimiento

de las partes válidamente expresado, no será totalmente ine

ficaz, porque dentro de los límites de lo posible, bien pue

de producir los efectos de un convenio jurídico, en el que -

la intención está dominada por la excepción del dolo, que -

servía de defensa contra la persona misma que hubiera obrado 

con dolo. También el Derecho Clásico hizo aparecer la nuli-

dad fundada en ei error, siendo éste, una de las fuentes más 

importantes de las ineficacias, tanto en loa contratos de -

buena fé, como en los de derecho escrito, por lo consiguien

te: siempre que el error afecta al negocio, por faltar el -

consentimiento de las partes, no se hará esperar la desapari 
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ción del vínculo jurídico; al lado del error en el negocio, 

tenemos ya el error en la persona, en uno y en otro caso 

procede la nulidad absoluta ( 6 ), lo que en la actualidad P2 

dría motivar rn.tlidad relativa, por ser susceptible de conv~ 

lidación. 

A partir de esta época, la voluntad va a ser para siem 

pre, el elemento esencial del acto jurídico y la principal

fuente de la teoría de las ineficiencias jurídicas. 

El capítulo de las imposibilidades jurídicas, compren

de en especial, la cosa religiosa o sagrada y las cosas --

afectadas a la utilidad pública, a las que deben agregarse

la prohibición impuesta a los funcionarios de comprar las -

cosas que se encuentran en la provincia donde ejercen su -

:función. La sanción será en todo caso la nulidad absoluta -
(7). 

En Roma, además, la rn.tlidad afectaba a los actos cuya.

ejecución estaba sujeta a una condición más o menos relaci~ 

nada, Con cosas excluídas del comercio privado; lo que ocu-

rre en la actualidad en nuestro derecho tratándose de los -

bienes que están fuera del comercio, su venta es nula o --

puede ser inexistente. 

Cabe hacer notar que en la Epoca Clásica, en Roma, la 

6.- Lutzcsco George.- Teoria y Práctica de las nulidades 
Ed. Porrtia, S.A.- Trad. de Manuel Romero Sánchez y -
Julio LÓpez de la Cerda.- ~EG. Ed. 1972.- Pág. 62. 

7.- Lutzesco.- Ibid.- Pág. 64. 
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causa se excluía entre las condiciones necesarias para la -

validez de lna obligaciones. 

Dentro de las ineficacias del derecho civil, en la --

época a que nos venimos refiriendo, tenenoo la incapacidad

total o parcial; la primero. corresponde a los dementes qui.2 

nea deben est~r bajo la vigilancia de un curador, persona 

que realiza una verdadera gestión de negocios también los 

menores de siete aftas, debían ser colocudos bajo tutela, Y

tiene incapacidad parcial el pródigo a quien se le privaba

del derecho de administrar sus bienes pero tampoco podría -

ejecutar un neto de disposición o' testar antes de su inter

dicción J.a mujer sujeta a tutela (8 ). En fin, J.o que se tr!!:. 

ta de impedir ea que el incapaz se obligara, pero se aprob!!;. 

ban sus actos en la medida en que le eran favorables. 

Por lo que respecta a las causas de las ineficacias 

pretorias, sus principales bases fueron el dolo y J.a viole!! 

cia, pues en el Derecho Civil se habían ignorado los vicios 

del consentimiento. E.l Pretor conoce, en principio solamen

te de los contratos de buena fé y posteriormente de los co!! 

tratos de derecho estricto, aunque solamente declaraba que

no reconoce los contratóa a~ectados por dolo, como loa man.2. 

jos fraulentos empleados para engaflar a una persona y para-

deten:únarle a dar su consentimiento en un acto jurídico; -

8.- Lutzesco.- Ibid.- Pág. 65. 
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posterior'I!lente se hice unn. clasificación del dolo y fueron

ellos quienes diferenciaron entre dolo principal y dolo in

cidental, el primero trae cono consecuencia la invalidación 

del neto jurídico y el segundo sólo da derecho a exigir in

demnización, pero no se conoce el dolo bueno, que es ol que 

utilizan los comerciantes para vender sus productos al pú--

blico. 

Dentro de los medios pretorios tenemos lo. 11 Exceptio 11 

la 11 Actio 11 , la 11 Actio rei persecutoriae " y la " Resti~ 

tia in integrum "; el procedimiento se otorgaba al deudor a 

fin de rechazar el cumplimiento de una obligación, en casa

da que ésta estuviera vicie.da; la 11 Actio 11 concedía al de!! 

dar para requerir lo que injustrunente había pagado; la 11 A.E_ 

tia rei pereecutoriae " tiene por objeto la reincorporación 

en el patrimonio del actor, de un elemento perdido o.de su

equivalente en dinero; finalmente fué concedida la tt Reati

tutio, in Integrum 11 , para cuando habían sido agotados todos 

1os recursos, procedimiento por medio del cual la víctima -

podía reclamar la devolución de lo que hubiere entregado -

injustamente (9). Para concluir este apartado, hablaremos -

someramente de las ineficacias creadas en derecho coneuetu-

dinnrio, y en este aspecto, existió la " Querella Inoficio

sa Testamenti "• por medio de la cual se declaraba nulo el-

9.- Petit Eugene.- Ibid.- Pág. 707 a 714. 
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testamento. Abriendo las puertaS a la sucesión legítima; se 

puede decir que de ella ha surrrido principalmente la teoría 

de las nulidades en el CD.l!lpo de las instituciones jurídicas, 

que más adelante se van a estudiar no solan~nte en Roma, --

sino en algunas otras partee. 

B) .- LAS NULIDAD:!:S Eil EL DERECHO RO!'A!\O P03TCLA3ICO. 

En la época comprendida desde la muerte de Alejandro -

Severo (235), hasta Justiniano, el Derecho Clásico no sufre 

gr1ndeo transformaciones, se adapta al derecho clásico el -

ambiente econónico e ideológico de los si~los poetclásicos, 

no con nuevas obras sino con interpolaciones (lo). Se motleE 

niza el derecho, mediante las constituciones, dejando su 

carácter rom~~ista e incorporándole elementos orientales y

cristianas, así como cambios inspirados en el nuevo socia-

lismo de Estado. Un razgo típico del derecho postclásico es 

el esfuerzo de defender a la clase menesterosa de la clase

poderosa (ll). En el ambiento acadé!:iico se hacían sobre to-

do condensaciones de lns gr~ndea obras anteriores. 

La.e dos .faces del 11 In Iure 11 e 11 In Iudicium 11 se CD,!! 

centran en una sola mano, que es la del juez de la provin-

' Cia, quien conoce de su antigua competencia y de la que pr.2_ 

viene del pretorio, es en ese momento cuando la acción res-

10.- Lutzesco Ibid.- Pág. 72 
11.- Margadunt.- Ibid.- Pág. 78. 
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cisoria llega a la consagración definitiva del concepto de

nulidad y que va a perdurar hasta la fecha. Se toma en cue,!! 

ta ya la intención de las partes en la celebración del acto 

jurídico, y no solamente la voluntad declarada en forma ve_!; 

bal ·o por escrito, o sea la. pregunta seguida de la respues

ta, para hacer valer la nulidad <12>. 
En fin, el derecho poetcláaico, es inclusive, ventajo

samente aclarado por los preceptos de la moral, precisamen

te por la influencia del Cristianismo y del derecho natural. 

La teoría de las obligaciones y con ella la de las nulida-

dea, se atenúan constantemente por la acción de la buena fé 

y la equidad que tuvieron, una vez más, el incomparable pr!, 

vilegio de ser la palanca de todo el derecho contractual. -

Del viejo principio que fijaba la atención sobre la volun-

tad, en el acto jurídico, el derecho de Justiniano pasó a -

la sutileza de la intención de las partes. En vano se inteE 

taría, en la época clásica, evitar la nulidad de la estipu

lación cuando la respuesta no correspondía a la pregunta -

(l3), como lo dice Lutzesco en su teoría de las Nulidades. 

La desaparición del antiguo dualismo civil pretorio, -

lleva a la teoría de las nulid~des a una nueva concepción -

que pude resumirse en la creación de dos grandes grupos 

de ineficacias: las nulidades absolutas y las nulidades re-

12.- Margndant .- Ibid.- Pág. 88 
13.- Lutzeoco.- Ibid.- Pág. 90. 
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lativas, se¡¡Ún la importancia dé la irregularidad del acto

jurÍdico (l4 l. En ésta etapa de la vida jurídica de Roma, -

es cuando aparece ya la diferenci~ción de las clases de nu

lidades que perduraron en el mundo del derecho romano. 

Apoyándonos en Guillermo Floris ?.!argadant, brevísima-

mente hablaremos de las fuentes de las nulidades absolutas-

que son la Ley y lns Buenas Costumbres; al respecto de la -

Colli.ti tución del Emperador Teodosio declara: " NingÚn efec-

to debe concederse a los pactos, a los convenios, ni a los

contrntos, cuando su objeto haya sido prohibido por la Ley. 

11 por que lo que se hace contra las leyes, no aolamf:!nte ea

inútil, aino radicalmente nulo aunque el legislador no haya 

previsto casos en particular, y agrega la Constitución: "S.,2 

rán igualmente nulas lns consecuencias, las ejecuciones de

los pactos, de los convenios y de los contratos hechos con-

tra las Leyes 11 (15) 

Las fuentes de las nulidades relativas, con el dolo, -

la violencia y la inoficiosidad del testamento, aunque en -

la época de Justiniano, el dolo conserva su antigua sanción, 

la ntü.idad absoluta, por ser exclusiva del conaentimiento:

constituye la nulidad abáoluta, los primeros medios de pro

tección de carácter personal, reservada exclusiva.mente a -

las víctimas (l6 ); es indudable que poco a poco las nulida-

14.- Lutzesco.- Ibid.- Pág. 90 
15.- Lutzesco.- Ibid.- Pág. 90 
16.- Lutzesco.- Ibid.- Fág. 91. 
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des se van hncier.dü notar en el ca...~po del Derecho, hanta a1 
canzar un buen lugar, dentro del campo de las Instituciones 

Jurídicas. 

La noción de la nulid!J.d rel::i.tiva se declara también -

bajo el desarrollo de ln acción resciooria, estructurada ª2. 

bre el antiguo 11 Judicium Tiescisorium 11 , que había preconi

zado el Frocedimiento formulario para los procesos de la --

11 Resti tutio in integrw:i 11 (17). 

El Derecho Romano Postclásico, queda vinculado u las 

mismas ideas clúsicas, para siempre, y con sus principios -

fundHr.ientales pasará a la historia su.friendo, a veces, la 

oposición de los hechos o de los hombree, plegándose otra -

a la influencia de sus intérpretes, pero conservando siem-

pre los razgos esenciales del punto de vista de la época -

clásica. 

e).- PERIODO DARDARO En FRANCIA. 

En Francia el período Bárbaro, comprendido aproximada

mente entre los afloe 481 y 487, reina la confusión y la in

certidumbre respecto a la aplicación de las leyes, el fran

co quiere ver todo, bajo la autoridad de su Ley y el vieig~ 

do no quiere renunciar a la suya, mientras que los galo-ro

manos, tras el escudo de los vencidos, se acoge siempre a -

la protección de la Ley Romane (l8 ) 

17.- Lutzesco.- !bid.- P~g. 93. 
lE.- Lutzesco.- !bid.- Pag. 95. 
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Las inefic';!.cio.s jurídicas, en las leyes personales, de 

los galo-ronnnos; los reyes bárbaros se confor.11aron con --

ejercer sinplemente la suprema.cía política, razón por la -

cual ordenaron recopilar sus usos y todas las leyes que co

nocían co~o cor~titutivas de su est~tuto jurídico, dando -

orí~en al Brevi:i.rio de Alnrico, cuyo. fuente de inspiración, 

se dice, fué el Derecho Romano Clásico y el Poatclásico 

(l9), donde se observa la influencia que va teniendo el de

recho romano, en loe distintos lusares de la tierra, deade

esa época hasta nuestros días. 

ETI. eota época la nulitl~d ror.Dna subsiste, la nulidad -

absoluta permanece vinculada al carácter ilícito o inmoral

del acto jurídico, en tanto que la nulid·•d relativa, conti

núa siendo protegida por las acciones del dolo y la violen

c ia. La. nulidad absoluta, no sola.mente afecta loe netos ju

rídicos, en los que el objeto es Un'l cosa que está fuera -

del comercio, sino tn~bién los vinculados a la realización

de una condición n-~turalmente imposible <20 l, 

En tanto que la nulidad relativa ai~'1.le ligada a lns -

mismas causas: dolo, violencia, error y minorid~d, pero deE_ 

ligá~dose de la influen~ia del derecho ror.ia.no. 

Las ineficaci~a jurídicas, en lno leyes de loa Bárba-

ros, siguen las misI!lUs limitaciones de todos los r:ueblos; -

19.- Lutzesco,- Ibid.- Pág. 94 
20,- Lutzesco.- Ibid.- Pág. 96, 
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el acto jurídico depende de los ritos formalistns, no podrá 

producir sus efectos, sino n condición de que hayan sido e!!, 

aritos por las mismas partes. Si no sabían escribir, por a];. 

guna otra persona a la que pudiera haber recuITido, para 

que el acto tuviera eficucia después de ser conf'irrrado per

las partes ante testigos i~strunent~les o ante la autoridad 

reconocida por el Rey <21 l. Es importante hacer notar ~uc -

amén de lu voluntad indispensable para la validez del acto

jur 'dico, también las fo!7lnlidades van ocupando su lugar en 

el terreno de las nulidades. 

Los netos contrarios n las leyes se reputan inválidos

asimismo los actos inmorales y los actos consentidos por -

temor o violencia, como el neto realizndo por un menor de -

edad, por ser contrario u las bue!l'ls costu~bres, por viciar 

el consentimiento de las partes y por la falta de consenti

miento de una pera o na capaz. 

Entre los Francos, lns Únicns fuentes de las obligaci.Q, 

nes son: el contrato solemne y el contrato real; el primero 

se perfecciona en el momento de la entrega de la cosa, la -

que nos recuerda la. antigua forma romana: 11 per aes Librara", 

es decir el objeto pasa de las mflnos de una persona a las -

de otra, la sogun1a forr:ia de contrato se perfecciona media!! 

te la simple tradición de la cosa, pero en uno y en otro --

21.- Lutzeaco.- Ibid.- Pág. 94, 
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caso, la asistencia de los testigos es indispensable ( 22 ). 

La rigidez del formulismo de la Ley Sálica, mientras -

el acto no recib~ el carácter de fijeza por medio de la es

critura, permanece cono mero hecho jurídico y la nulid8.d no 

entra en juego, no tiene porqué intervenir ( 23) En el co-

mercio jurídico se sanciona toda violación con medidas de -

carácter penal, con multas o penns corporales; en lns san-

cianea privadas, lns ineficacias jurídicas no tienen razón-

de ser, por lo que en esta ley no encontramos el menor ind!_ 

cio del problel!IB. relativo a nulidades. La Ley Sálica, es un 

antiguo Código de Leyes, formado por loe francos, cuando a~ 

liaron de los bos~ues de la Germanía, en el cual se hallaba 

dispuesto el principio de la sucesión a la corona de Fran-

cia, exclusivamente para el varón, con exclusión de las mu

jeres. 

Una ley posterior, llamada Ripuaria, da cabida prefe-

rencial al acto escrito, para cuya realización es indispen

sable la presencia de siete o doce testigos, sebrún la impo.!. 

tancia del objeto vendido y anula por ejemplo: la donación

hechn a ravor de un hijo o hija, causando Ul11.l disminución -

muy importante en el de~echo suceso1•io de los otros hijos -

(24) 

Por lo que respecta a las ineficacias en el Derecho 

22.- Lutzesco.- Ibid.- Pág. 100 
23.- Lutzesco.- Ibid.- Pág. 101 
24.- Lutzesco.- Ibid.- Pág. 101. 
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del Período Feudal¡ este período sustituye a las leyes per

sonales de la época bárbara y las leyes territoriales, se -

mantiene el respeto a las leyes ror.ianas clásicas y a las -

leyes de Juatiniano (25), 

En relación a las nulidades, se tratan desde el punta

da vista del Derecho Conaustudinario, desde el punto de Vi,!!. 

ta del Derecho Escrito y desde el punto de vista del Dere-

cho Canónico. 

En el Derecho Consuetudinario, se sigue tomando en --

cuenta el consentimiento y la intención de las partes y las 

nulidades absolutas se producen por actos que van en contra 

de la ley o de las buenas costumbres, es decir, el que se -

da en fraude a la ley y en el acto contrario a las buenas -

costumbres, tenemos como ejemplo que un contrato de juego -

de usura, no produce ningún efecto, igual.mente ea nulo el 

contrnto cuyo objeto ea una cosa sagrada o pÚblica <26 ) 

El fraude existe cuando el texto de la ley se quiere -

eludir por medios indirectos, 

Por lo que respecta a los actos contrarioa a las bue-

nas costumbres, comprende a los actos con una causa inmoral, 

la cuestión de las condiciones imposibles e inmorales, la -

de los pactas sobre sucesión futura y la de donaciones en-

tre esposos ( 27), La obligación dolosa, es decir la obliga-

25.- Lutzeeco.- Ibid,- Pág. 102 
26.- Lutzesco.- Ibid,- Pág. 102 
27.- Lutzesco.- Ibid.- Pág. 105. 
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nula. En este aspecto la causa es un elemento indispensable 

para la validez del contrato, debe ser no solamente tácita

sino también estar plenanente acorde con las buenas costum

bres del país ( 28 ). 

En cuanto a los pactos sobre sucesiones futuras, el -

antiguo derecho consuetudinario, sigue fielmente los linea

mientos del derecho romano: toda estipulación que tenga por 

objeto una sucesión fUtura es nula, por ser contrario a las 

bucn~s costumbres, eopecular sobre los bienes de una perso

na viva, a menos que haya dado consentimiento ( 29) pero en

este caso, ya se invadía el campo de las donaciones. 

Los elementos más sobresalientes de la nulidad absolu-

ta en este período son: el engallo, la fuerza y minoridad • 

El dolo toma el nombre de engaño y la minoridad no se dete~ 

mina. En cuanto a la violencia toma el nombre de fuerza; -

sin embargo se deduce que es el consentimiento emitido ca-

rente de madurez (30). 

El convenio celebrado Con engallo no obliga, pero el --

engaf.o debe de ser probado. Una vez acreditado, todo lo he-

cho indebidCJ!lente vuelve a su estado anterior. 

Solamente puede ser alegado el dolo, cuando se refiere 

a la causa principal del contrato, cuya acción se encuentra 

·28.- Lutzesco.- Ibid.- Pág. 104 
29.- Lutzesco.- Ibid.- Pág. 106 
30.- Lutzesco.- Ibid.- Pág. 107. 
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limitada a un a.flo; las consecuencias son sie~pre las mis-

nas, principalmente la destrucción de le obligación y ecc~ 

seriamente la restitución de todo cuanto las partes se ha

bían dado, en este caso el dolo va ligado a la causa y és

ta puede ser principal o secundaria, la primera es la par

te ·eficiente del contrato y la segunda no es in.dispensable 

en el perfeccionamiento del acto jurídico. 

Por lo que respecta al contrato arrancado con violen

cia, no obliga; la violencia puede darse en todo tipo de -

contratos, como es el caso de aquel que se da a título de

liberidades. Para obtener la restitución, la víctima debe

probar que ha consentido, bajo el dominio de la fuerza --

psíquica, el miedo que hn provocado en ella el acredor. 

La minoridad es la Última fuente de las nulidades re

lativas (3l). Aquí, como en el derecho romano, los actos -

del menor son destruidos por la protección de la Ley, la -

vida del menor es vigilada por loe órganos creados y reco

noci.dos por la Ley, también como en el derecho roriano. En

prihcipio, todos los actos del menor son manos, porque el

hijo de familia no puede obligarse (3 2 ), ésto es, no puede 

ser cocpelido a ejecutar la obligación que hubiere contraf 

do antes de llegar a la 1Jayoría de edad, y si la hubiere -

ejecutado, tiene la posibilidad de demandar la restitución 
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total del objeto vendido, acción que debe intentarse en el

término de un año, después de haber cumplido la ?!Ul.yoría de

ednd y con la condición de probar que había sido ensañado y 

que no había obrado con dolo, porque de lo contrario el --

acto era cor.validado. 

Resulta importante hacer un recordatorio del derecho -

escrito, en la época feudal, ya que nos acerca más al tema.

relativo de las nulidades; por la aceptación que tuvo el d.!!_ 

recho de Justiniano en Francia, sobre todo por la obra de -

Irnerio y los glosadores, con la cual surge, lo que las au

toridades llaman: el primer renacimiento, ya que el seg·undo 

se inicia con el inimitable pensao.iento de Bártolo y sus -

discípulos y es difundido en Francia por los dialécticos, -

defensores de la agresión hecha. en contra del derecho roma.-

no, por el derecho consuetudinario. Consiguen resucitar, -

aunque de una manera imperfecta, el derecho romano clásico

(33 l. A pesar de que loE textos no hacen notar nin,,"Una dis

tinción entre el contrato y el pacto, considera.moa al. pacto 

corno el género y el contrato queda circunscrito a. laa obli

gaciones especí~icaa. 

Se considera que ~n las nuliñades absolutas no ea nec_!! 

snrio la intervención del juoz y las fuentes de las nulida

des estñn vinculadas n la cae:a., a la c1isposición de la ley, 

33.- Lutzesco.- Ibid.- Pág. lCG. 



31 

o bien a la perso!la que se obliga; dentro de las nulidudes

que están vinculr.:.das a la cosa, se encuentran las cosas sa

gradas o públicas como antes se ha dicho, en este caso la -

oblioación resulta radicalmente nula, así también cuando -

el objeto es una cosa imposible, tanto ~Ísica como jurÍdic~ 

nante, la nulidad absoluta es la sanción de los netos ilíc! 

tos e innor~les, así un teatn~ento hecho sin las solemnida

des impuestas por la ley, es rrulo de pleno derecho; tarabién 

las nulidades absolutas ejercen su acción sobre los actos -

de personas completamente incapaces como el menor de edad,

el pródieo, el denante; todas estas personas están dospro-

vistas del derecho de disponer de sus bienes por considerar 

que están física y l.egalmente privadas de razón (34), 

Por lo que respecta a las nulidades relativas, conser

van las cuatro causas que son: el dolo, la violencia, la -

l:lÍnoridad y la inoficiosidad; con la sal.vedad de que al. ha

blar de la violencia, ésta reconoce a la acción de restitu

ción.un triple aspecto que es la rescisión del contrato, la 

restitución del precio y la restitución del.a cosa debida -
(35) 

A Irnerio de Bolonia y la contribución de sus discípu

l.os, se debe que el derecho Rooano y la legislación Justi-

niana, haya vuelto al camine de su soberanía y a la difu---

34.- Lutzesco.- Ibid.- Fng. l.06 
35.- Lutzesco.- Ibid.- Pág. 106. 
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eión de su trabajo, también debe la edad media en Francia,-

haber conocido los linenmien~os de las leyes de Justiniano-

(36) 

Al igual que los clásicos, Irnerio confunde lo que es

contrario a la ley con lo que se hace en fraude a la ley y

la coni'usión se extiende igualmente a ln saLción; señala 

que todo contrato celebrndo con una 11 causa torpe n ea ilÍ-

cito y coco tal, nil'l¿,-una obligación puede engendrar. Sus -

opiniones están divididas en ~_:;.teria de estipulncién y pac

to (37). La validez de uno y de otro, están ligados a t1•ee

claaes de condiciones, la rri~crn está liGndn ~ ln cupnci-

dad de la par~e contratante, la segunda al objeto de la --

obliGación y la tercera a aluunas condiciones de carácter -

I!lixt:i. 

Ln carncidad de las partes pueden existir natural o -

legalmente, corno en el cnso del menor de ed~d y la peraona

que sufre ln disI!li:rrución de su c1pacidnd por alguna causa. 

El objeto debe ser nnturnl y legnlmento posible; ésto-

es, que no se refiera a cosas sngrndas o reli~iosns, que no 

estén destinadas a un servicio de utilid~d pública o fuera

del co~ercio jurídico Y, que no sean contrari~e a la equidad 

o a las buenas coatumbres (3 8 ). 

Final~ente, é3ta úJ.tirna cateeoría se refiere a la est.!, 

36.- Lutzesco.- .!bid.- Fág. 106 
37.- Lutzesco.- !bid.- Pá~. 106 
38.- Lutzesco.- !bid.- Pa¡¡. 107. 
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pulación sobre cosa ajena, la falta de consentimiento de -

las partes y la condicion posible. 

En materia de nulidades relativas, la escuela de Bolo

nia, no hace grandes novaciones, conserva los vicios de la

voluntad como son: el dolo, la violencia y la lesión, ad.mi

tieiida que el acto jurídico afectado con cualquiera de es-

tos vicios se puede convalidar, desprendiéndose que los ac

tos nulos en su orígen provocan la nulidad absoluta y loa -

actos que no son nulos en su origen, trnen co~o consecuen-

cia la nulidad relativa (39) 

Loe postglosadores continúan con el estudio de loa ac

tos contrarios a las leyes y los actos en fraude a las le-

yes, y dicen: hacer algo contra la ley es no respetar su l~ 

tra, y hacer algo en fraude a la ley es tratar de eludir 

por medios más o menos torcidos su cumplimiento; ejemplo de 

la prinera, es la eno.jenación consentida por el menor sin -

la autorización de su tutor y la aprobación judicial y de -

la segunda, es el ca.so de ta venta por medio de interpósita. 

persona en favor de un incapacitado, pues ya se trate de -

actos contrarios a la ley o de fraude a la misma, en ambos

casos se tiene un conflicto can una prohibición legal en el 

cual la sanción es simplemente la nulidad absoluta (40), 

Fué Bártolo, quien al criticar al derecho romano, nos-

39,- Lutzesco.- !bid.- Pág. 117 
40.- Lutzeeco.- !'~id.- Pág. 117. 
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trae una idea más clara acerca de lns nulidades, tanto abs,2_ 

lutna como relativas. 

Sostiene que la :nulidad absoluta fija sus bases sobre

consideracioncs de utilidad pÚblica y la nulidad relativa -

se encausa a la sanción favorable concedida a una persona -

o a un grupo de personas, limitativamente determinadas (4l~ 
Continúan hablando del fraude a la ley, al igual que -

Acursio, ésto es, se viola la ley cuando no se respeta su -

letra y, se comete fraude a la ley, cuando aún respetando -

su letra, trata de eludir su contenido <42 >. 
La nulidad absoluta opera de pleno derecho, ni el deu

dor ni el acreedor pueden solicitar su anulación, ya que 

uno y otro están privados de cualquier recurso procesal; 

pero hay casos en sue la nulidad no puede operar de pleno -

derecho y, es aquí cuando Bártolo da la solución, que la -

parte lesionada sí puede acudir al juez a fin de que decla

re la nulidad del acto jurídico, escudándose en la protec-

ción de la ley y, posiblemente, en el principio de la buena 

fé (43) 

Por lo que respecta a la nulidad relativa, ésta se en

cuentra siempre vinculada a las mismas causas: dolo, viole!! , 
cia, minoridad y lesión, reviste más el aspecto de favor --

41.- Lutzesco.- !bid.- Pág. 117 
42.- Lutzesco.- !bid.- Pág. 117 
43.- Lutzesco.- !bid.- Pág. 117. 
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legal, pero que en los contratos de buena fé da lugar ~re-

cuentemente, a las nulidades de pleno derecho. 

B:írtolo sostiene que la clave de la obligación ea el -

consentimiento, o ncis bien el acuerdo de voluntades de las

rartes. El dolo grave, sin cuya influencia no habría contr~ 

ta.do un::~. persona, entrafta un error sobre ln razón principal 

del conocnti~iento ~iamo, lo que hace que en eote caso no -

pueda decirse a.ue hay consentir.tiento y en consecuencia la 

obligación no puede engendrarse porque el consentimiento ha 

sido arrancado por violencia, pues en ese caso, opera el 

recurso de la rescisión por medio de la restitución (44). 

l:o podía f'al tar la opinión del Derecho Canónico en el

período feudal, en materia de nulidades, pues debido a la -

influencia moral c.ue ejerce sobre el acto jurídico, lo ace~ 

ca más a la jUDticia y a la equidad. 

Cuando la antigua Roma. jurídica caía en el olvido, su~ 

ge una nueva Roma vivificada por el espíritu religioso que, 

en nombre de la justicia ideal, quizo gobernar al mundo, -

per'o su supremacía no duró tanto, debido al rechazo que tu

vo por parte de los representantes de la Escuela Bolonesa,

quienes lucharon en contra de ella, cada quien con sus pro

pios elementos. 

El jurru:iento promisorio, que produce unn obliza.ción, -

primeramente con Dios y luego con el acreedor, para el caso 

44.- Lutzesco.- Ibid.- Pág. 121. 
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de incumpli~iento de la oblie~ción, trae como consecuencia

una doble pena, primero el cactigo por el pecado y luego -

por el acreedor, quien podía peroo¿;uir a su deudor ante loa 

tribunales eclesiásticos, obligaciones que resultaban im--

prescriptibles C45). Poco u poco el juramento cobra intens! 

dad, a grado de considerarse nás fuerte que lrr pro~ia ley;

en este ca.so l:i nulidad del contrato no tiene nir.guna 'impo.!: 

tnncia, ya que la obligación encuentra su fuerzn en el jur!!_ 

mento <45 >. Si el menor de edad no puede oblig~rsele, civil 

mente, el derecho canónico asrune su protección, pel"I!litiénd.2, 

le oblis-arse por juramento; en conoecuencia, si el contrato 

es nulo, el jur3.l:lcnto confirma la nada (47). 

Bártolo encontró la oportunidad de atacar la teoría -

del juramento, afianzando así su teoría que había formulado 

para la teoría de las nulidades. Su punto de partida fuá, -

natt...ral.mente, la importancia que debe concederse a la ley 

corno ~edio dostilL~do a asegurar, con 3US disposiciones, el

bien de ln colectividnd representada por el Estado, deposi

tario de todos los derechos individuales. En la concepción

de Bártolo, el Estado dicta dos clases de Órdenes: unn cuyo 

orígen está justiricado por la salvaffllarda del interés ff8Il,!! 

' ral.y otras leyes para salvaguardar el interés privado, re-

45.- Lutzesco.- !bid.- Pág. 117 
46.- Lutzesco.- !bid.- Pág. 118 
47.- Lutzesco.-'Ibid.- Pág. 118. 
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firiéndose el primer aspecto a las nulidades absolutas y el 

segundo a lue nulid:cdes relativas (48 l. 

Insiste en que el juramento no puede influir, en mucho 

en los. contratas nulos, solamente tendrán efectos en los 

contratos anulables, perdiendo la fuerza que le concedía el 

derecho canónico (49). 

D) .- LAS NULIDADES Ell LA EPOCA DE LA l'ONARQUIA EN FRANCIA. 

El período de la !l!onarquía en Francia, se caracteriza.

por tres hechos fundnmentnles que son: la redacción oficial 

de las costumbres; la influencia de Hugo Grocio (1583-1645) 

con su labor de reinterpretnción del derecho romano, en su

calidad de máximo representante de la escuela del Derecho -

de gentes y, la intervención de las orde~.anzas de 1510, que 

reglamenta la costumbre de París y pone fin a la radical -

influencia del Derecho Ro~ano con la cual concluyen las lu-

chns en los derechos consuetudinario y el Derecho Romano. -

En torno a estoo tres aspectos se desarrolla la teoría de -

la nulidad y, para su mejor comprensión, la estudiarémos en 

tres faces, correspondiendo cada una a un siglo aproximada

mente (50). 

a).- Las nulid~tles segÚn los autores del siclo XVI. 

En este período, los autores tratan el proble~a rela -

tivo a la.s nulidades, procurando darle un toq_ue muy peroo--

48.- Lutzesco.- !bid.- Fáe;. 118 
49.- Lutzesco .- !bid.- Fáe;. 118 
50.- Lutzesco.- Ibid.- Fñg. 133. 
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nal a sus ideas y a la ~unera francesa, sin apartarse dol -

derecho ro~.ano que les sirvió de guía. 

Dumoulin, nos muestra su pref erencin por el Ue la nuli 

dad Precisa y ~erpetua; D'Areendre prefiere el de nulidad -

11 Ex pu'blicis causis 11 ¡ Imbert la nulidad de derecho y Co-

quille se decide por el de nuliCad 11 Ex publicis co.usis 11 -

(51) 

Con relación a la nulidad relativa, ésta so encuentra

vinculuda a la causa y cesa cuar.do la causa de ella termil1EI, 

ln causa en el derecho romano, al igual que los sujetos nsí 

como el connentimiento, el objeto, y la forma es uno de los 

elementos esenciales del contrato. Se le utiliza como fuen

te o cono motivo ~ue impulsa a la celebración de un negocio 

jurídico, motivo que podía ser objetivo o subjetivo (5 2 ) 

El derecho consuetudinario del sielo XVI, trata de es

tablecer una nueva vía procesal para las rru.lidades absolu-

tas, ~edianto el procedimiento de declaración de nulidad 

pero, al rnis~o tiempo, pugna por dar al procedimiento de 

rescisión, mayor flexibilidad y simplicidad a fin de acele

rar la conclusión. 

Las nulidades abso).utas, llamadas ta.nbién nuliC.ades -

precisas, derivan sieopre su existencia de la misma fuente; 

es decir, de las costumbres y ordenanzas del fraude a la --

51.- Lutzesco .- .Ibid.- Pág. 136 
52.- Lutzesco.- Ibid.- Pág. 137. 
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costumbres y de la contravención a las buenas costumbres -

<53). De ello resulta que el pacto, por el cual el deudor -

al contraer la obligación de no pagar ou deuda, tiene la -

in:fortuna de verse tres veces condenado. Aunque sea contra

rio a la. ley de lA. usura. 

En esta época recobra su vigencia ln teoría de Bá.rtolo 

al afirmar que la nulidad absoluta eatá inmedi~tamente lig~ 

da a la cosa pública y que la prescripción ja1n1íe podrá des

truirla. Se sostiene que la nulidad no opera de pleno dere

cho, sino que debe ser declarada judicialmente, porque de -

lo contrario se caería en la anarquía judicial, y es la pa.r. 
te interesada quien la debe hucer valer. Este es el orígen

de la futura acción rescisoria; la aplicación de la teoría

de la nulidad y como consecuencia la devolución de las co-

sae a su estudo original (54). 

A las nulidades relativas, se lee llama también nulid~ 

des causativas, para significar mejor su naturaleza jurídi

ca, en tanto ~ue se refiere al interés de aquel en cuyo fa

vor' se establecía l~ nulidad, su existencia está vinculada

ª la causa que ln produce, cesando dicho interés debe cesar 

también la prohibición; se le designa corrientemente con el 

nombre de " pacto nudo 11 , o sea que no produce ningún efec

to, una promesa sin causa. Si alguien debe una cantidad y -

53.- Lutzesco.- Ibid.- Pág. 137 
54.- Lutzesco.- Ibid.- Pág. 140. 
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no hace oención de porqué debe, es Eiospechosa de mo.licia,-

razón por la cual el juez debe saber de dónde procede tal -

deuda, antes de exi~ir que se pall'\le (55) y, en su caso, de

clarar la nulilad, 

b) .- En el siglo XVII, se nodera la marcha de las in-

vestigc::ciones jurídicas, la escuelo. histórica encabezada --

por Cuyas, retrocede a los textos originales ronnnos ante-

rieres a Bártolo, la mayor parte de los autores se limitan

ª comentar las resolucioneo de los parlamentos y fué Domat, 

al decir de Capitant (56 ), el más ilustre representante de

la Escuela del Derecho Natural y de gentes quien dice: " El 

contrato ea única y exclusivamente un acuerdo de voluntades, 

el único que dominó el pensamiento jurídico de la época 11 .

Se~ala además, que las obligaciones tiene~ fuerza de ley -

para las partes. Al referirse al orden público, dice: é3te

hay que buscarlo en el derecho positivo, el orden natural -

en el derecho natural y en los precertos que constituyen -

ln.s buenas coat"tu:tbres. Todas las obli¿;uciones que lesio1:nn

las leyes y las buenas costu.~bres son ilícitas. Dorna.t está

de acuerdo con el derecho romano clúoico al hablar de los -

contratos nulos en su oríeen (57) y recalca que toda oblig!:!:_ 

ción debe tener una causa, por~ue si falta o desaparece, ª.!! 

55.- Lutzesco.- Ibid.- Pág. 142 
5F.- Capitant Henri.- De la causa de las obligaciones 

Trad. de Euc;enio Tarragato y Contreras.- Sdito-
rial Góngora.- ?!adir.- 1927.- Pág. 161 

57.- Capitant.- Ibid.- Pág. 162. 
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antes de la ejecución del contrato, la. nulidad no deja tru:i-

poco de ~Anifestarse¡ no solanentc son nulas las oblieacio

nes '.lUe tienen tmri. cnusa ilícita o irnnoral, sino tn.mbién -

los contratos sina.lagmáticos, que tienen por objeto presta

ciones ilícitas, o que la intensión de las partes es contl'!: 

rici al orden pÚblico o a las buenas costu~bres; la anula--

ción de un contrato sinala~tico puede emanar de lns par--

tes, o de una resolución ordenada por los tribunales (58) 

e).- Los autores del siglo XVIII, se dan cuente. que la 

dominación del derecho ron:ino no podía ser quebrantada por

haber comprendido la parte más importante del derecho poai

tivo sobre toda la teoría de las oblignciones, en la que el 

pensamiento de Roma impuso, definitivamente, su espíritu. -

Atendiendo a ~ue la ley tiene por principal fin, asegurar -

el orden en el desarrollo de las relaciones contractuales,

es obvio que la nulidad conservara su función, que será --

siempre el medio más eficaz para vigilar su respeto con el

mismo título ~ue las sunciones penales. 

La nulidad absoluta en el siglo XVIII, va siempre lig~ 

da al concepto de prohibición relativa al interés pÚblico;

se dice sie~pre que la nulidad absoluta es una nulidad de -

pleno derecho (59) :Fara su mejor cor:iprensión se verá la. --

nulid~d desde los si.~ientcs puntan de vista: 

58,- Capita.nt.- I1'id.- rá¡;. 162. 
59.- Lutzesco Geor;i:e.- Teoría y práct:'-cn de la.s :~ulida.des 

Zditor:'-al T'or~úa, S.l ... Se¡;. Zd. 1972.- P:í.;. 15:-. 



42 

a) Desde el punto de vi:Jta del interés público. 

b) Lesde el punto de vista de sus e:cctos. 

c) Dende el punto de vista pro e es!l:!. (60) 

1) Desde el punto de vista del i~terés público, la nu

lidad puede hacerse valer por toda clase de persona, por -

ser la nt~lidad absoluta una nuliUed popular; por lo que a -

su duración se refiere, la n1.•.lidad absoluta es imprescript~ 

ble, puesto que cu propio fundanento, o sea el interés pú-

blico, no puede estar sujeto a los límites de una durnción-

cualquiera (61) 

2) La nulidnd a.booluta no deja de surtir efectos, ni -

respecto al deudor ni con relación al acreedor, pues deben

de estar sujetas a los efectos de la prohibición legal, 

pues el acto se considera como no celebrado. La nulidad de

be velar porque el interés general sea respetado, el neto -

afectado de nulidad, en nada beneficia al acreedor, ya que

lo. nulic1nd se opone a.l nacir.i.iento de cualquier derecho a su 

:favor <62 l. 

3) Desde el punto de vista procesal, debe hacerse va-

ler en vía de acción, ante el juez para que ln declare he-

cloo que se de!Jrrende del estudio de la juriaprudencia, ( 63). 

La protección del interés privado estci. coni'iado a la -

60.- Lutzesco .- Ibid.- Fríg. 152. 
€1.- Lutzesco.- . Ibid.- Pág • J.55 
62.- L-:.tt::0.ZCO .- Iü"..d.- :P~g. 154 
63.- Lut::ecco.- It':.d.- Fu¿;. 15'1. 
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nulidad relativa, que tiene como misión sancionar todas -

lss prohibiciones de actos realizados nnte particulares, -

debe servir a los niamos para reparar sus faltas, para ca~ 

demr las maniobras de que han sido objetos por parte de -

las person~s de m~l~ fé, para corregir las injusticias de

que hnn sido víctimas y para evitar los rieseos y perjui-

cios, inherentes a su inexperiencia. La nulidad relativa -

no puede ocr invocada más que por las personas a quienes -

la ley expr·:samente les concede ese derecho. El acto anul~ 

ble puede ser confinnado y la obligación que contiene pue

de sc:ir ratificada por quien tiene el derecho de prev::ilerse 

de la sanción (64). 

La acción para hacer valer la nulidad relativu, debe

ejercitarse dentro del ténnino de diez afias. En cuanto a -

los efectos de 111 nulidad relativa, el acto subsiste ple~ 

mente hasta el momento de ln anulación, tanto respecto de

las partes como con relación a terceros. 

64.- Lut~esco.- Ibid.- Fág, 155. 
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C A P I T U L O S E G U N D O 

DOCTRillA 

A).- T~SIS CLASICA. 

En el Derecho Romano Clásico, se conocen las inefic2:, 

cias jurídicas, al conoiderar a la voluntad co!!l.o elemento 

eoencial del acto jurídico, sin el cual el acto es nulo -

de pleno derr:cho y, cu'.lndo dicha voluntad es afectada por 

nlgÚ.n vicio, se rroduce oimplemente la nulidad relativa.

La nulidad _abooluta opera de pleno derec!'!o y la nuliclti.d -

re::·..:.tiva Ofern a petición de i;arte interesada ( 65). Esta

corricnte a la ~ue podemos llamar dualista, pao~ a Fran-

Ci3. con Don:it y !'othier en el siglo XVII y se nanti(;:lnen -

hasta :J.ntcs de los autores del siglo XIX. En los primeros 

años del I::rperio, Haroleón, en los trnbajos preparatorios 

del Códi60 y con el fin de incluir en ellos el artículo -

146, habla de las nulidades de loe ~atrimonios; sostiene

que no se puede considerar al matrimonio como inválido, -

si no existe un prP.cepto leeal que declare dicha invali-

dez, tnmpocc existe :rn.a.trir.ionio Ct:.l•ndo falta el cor.ser..ti-

oiento: si se ha escrito que la mujer dijo sí, cuando ha

dicho na. M:Ís si la mu~er, habiendo dicho sí, sootiene 

que lo ha hecho por violencia, el r..n.trir10nio puede ser 

anul~do (EC). Con la sabia idea del El!lr.eridor al referir-

65.- Lutzesco.-· Ibid.- ~~g. 89 
66.- Lutzesco.- Ibid.- ing. eg. 
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se a la ine:.:istcnci:t. del matri?:lori...io cun:ndo falto. el con-

sen·~:i?:?.iento de la r:ujer, suree la teoría tripartida, clá

sica o tradicional de lns nulidades que, se refiere prcci 

aamcnte a la i:~exiE:te1:cia, la nulidad absoluta y la nuli

dad ~elativa que perdura haota nuestros díos, siendo sus

precusores Aubry et P.nu, Baudry La Cantinerie, Demolombe

y Lo.urent (67 l. Pero más tarde es rectificada por René -

J~q1iot y Piedelievre, cuyos postulados adelante annlizar2_ 

moa, sin antes precisar quo es importante el estudio de -

la teoría clásica de lus nulidades, debido a la inf'luen-

cin que tiene en nuestra legislación nacior.al, y, que se-

verá pcGteriormer.te. 

Lu inexistencia de loa actas jurídicos encuentra su

antecedente en el CÓdieo Napoleón y, es estudiada por los 

autores de la teoría clásica, Quienes sostienen que el a~ 

to inexistente cuando no reune los elementos de hecho, 

que suronen su l"'..atur::ileza o su objt:to, en ausencia de los 

cunles es lo~icrunente imposible concebir su existencia; -

i.sual.l:lente es el caso del acto que no ha reunido las con

diciones o solemnidades indispensables para su existencia 

se.ei,.ín, el texto o el eapÍri tu del derecho positivo. El -

acto es inexistente cuando no se ha podido formnr en ra--

67.- Anales de Justisprudencia.- Reedici5n de Estudios 
Jurídicos.- To~o CXXXI.- 1968.- Pág. 27. 
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zón de la ausencia de un elemLnto eoencial; le fa~ta al 

acto un elemento de definición o sustancial, el acto es -

simpleme.r:te aparente y la ley no se ocupa de él; el ele-

mento esencial de todo acto jurídico es la voluntad del -

o de los aut~ros de dicho acto, y, su ausencia lo hace --

inexistente. 

Las características de los actos inexistentes segÚn

la tesis que oe viene estudiando, son las si¿;uicntee: 

a) Los actos in~xistentes no producen alJÚn, efecto,

porc¡ue de la nada no puede producirse algo, no hay que h~ 

cer intervenir a la juoticia para invalidarlo. En una con 

troversia entre particulurcs, la justicia intervendrá só

lo para resolver las diferencias, ya que nin,_,""llno puede -

hacerse justicia por sí mismo, pero se limitará a compro

bar la inexistencia del acto y no a declararla <58 >. Sin

embargo ea necesaria la intervención de los tribunales, -

para evitnr que los particulares deban hacerse justicia -

por, su propia mano. En el derecho Mexicano no hay inexis

tencia que opere de pleno derecho, tiene que ser declara-

da por la autoridad Judicial. 

b) La inexistencia puede hacerla valer todo interes~ 

do, por~ue nadie está obliaado n reconocer la nada 

68.- Anales de Jurisprudencia,- Ibid.- Pág. 36. 
69.- Anales de Jurisprudencia.- Ibid.- Pá5. 36. 

(69) 
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De donde se desprende que no habiendo algÚn interesado -

que la haga valer, la nada sí produce consecuencias jurí

dicas provisionalmente, huota en tunto es declarada o re

conoc·ida por la autoridad Jurisdiccional. 

e) Los actos inexistentes no son convalidas ni por -

c~n:firmación ni por prescripción, por su propia naturale

za (70) Nos preguntamos cuando podrá ser nulificado algo 

si falta el interesado para hacerla valer, el problema ae 

complica, cuando intervienen tercero.a personas, u quienes 

no se lee puede dejar al márgen del derecho. No eotanos -

de acuerdo en todo, con los postulados de la tesis clási

ca, debido a que por un lado sostiene que no hay que ha-

cer intervenir a la justicia para inv::.lidar el acto y por 

otro sostiene que la justicia debe intervenir para resol

ver dif'erencias entre particulo.res, porque el princi1>io -

general en derecho es que nadie puede hacerse justicia -

por sí mismo, en esa virtud, sí es la autoridnd Judicial

quien interviene para dar a cada quien lo que ea suyo y,

resolver sobre las consecuencias que genera un acto ine-

xistente, como es el caso de cun.ndo contratan dos pereo-

nas sordas respecto de un bien, creyendo una de ellas que 

está celebrando una compra-venta y la otra que está cele-

70.- An.~les de Jurisprudencia.- Ibid.- Pág. 36. 
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brando una donación; en eote caso, aunque ha.y el objeta -

directo e indirecto, falta el consentiniento, sin embargo 

el que cree h~ber celebrado una donación, ha e~.njenado el 

bien a un tercer adquiriente de bueno. fé, quien le entre

ea la posesión que ha obtenido provia:nente de su contrn-

tante, no pueden dejaroe descubiertos los derechos de te~ 

ceros, sobro todo, en I:ID.teria de bienes muebles donde la

posesión vale título, como dicon los franceses. Aquí, la.

justicia debe intervenir no sólo pura mediar diferencias

sino fundamentalmente para resolver sobre la inexistencia. 

de la rri~cra operación, con poaterioridsd la situación -

del tercer adquiriente de buena fé y, por Últino las con

secuencias jurídicas que resulten, que pueden ser menoreo 

o de ~~yor import~ncia. 

Pura los autores clásicos, la noción de nulidad ad.mi 

te diferentes variantes, segÚn el punto de vista que se -

le considere, cano a continu~ción se explica. 

Hay nulidades expresas y nulidades virtuales; lna 

prineras son aquéllas qúe están previstns por la norma de 

una manera expresa y, las segundas son las que se deopre~ 

den del espíritu de la Ley (7l), 

Tanbién ha.blnn de nulidades sonetidas a apreciación

judicial y nulidades de derecho, las princras son las que 

71.- Anales de Jt<risprudencia.- Ibid.- Pág. 38. 
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su aplicación corresponde a los tribunales que fumlru:ien-

talmente se refieren a. los actos, que van en contra de -

las buenas costu.'?lbree y, las segundas, con las c.._ue resul

tan del incumplÍl:liento de una norma de carácter legal, en 

este caso, el juez se limitará a comprobar el inctunpli--

m:Lento de la norma y de esta comprobación resulta inelUdi 

blemente la nulidnd, porque si careciera de rcconocinien

to judicial, no habría trulidades (7 2 ). 

Aeimiomo, dicen que existen nulidades de interés --

privado y nulidades de interés general; las primeras eon

las que sancionan las violaciones a las norm:J.e del inte-

rés priva.do, proteeen los intereses de l•E'~rticulares y, -

las segundos, son las que sancionan violaciones a normas

de orden pÚblico (73). 

Por últino nos dicen ~ue existen nulidades absolutas 

y nulidades relativas <74 )• Consideran los clásicos ~ue -

este tipo de nul.idacles es de maror trascendencia y al que 

habremos de reíerirnos a continuación: 

Pare la corriente cláaica, la nulidad absoluta tiene 

como fin principal, dejar sin efecto a los actos que van

en contra de disposiciones de orden público, cuyas carac

terísticns son las siéjl.licntes: 

72.- Anales de Jurisurudencia.- !bid.- Pá5. 38 
73.- Anales de Juris~rudencia.- !bid.- Pá5. 38 
74.- Anales de Jurisprudencia.- !bid.- Pág. 38. 
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El acto nulo no produce nillt]'lln efecto jurídico, no -

es necesario, para hacerlo valer, ejercitar acción de nu

lidad, sólo que se ponga en duda, será necesario litigar, 

debido al princi!liO universal que dice 11 Nadie puede ha-

cerse justicia por sí mismo 11 , en caso de que sea necesa

ria la intervención del Juez, é3te se limitará a compro-

bar la nulidad pero no a decretarla. El principio univer

sal que mencionamos, surge en el derecho ro~ano y se re-

produce en el artículo 17 de la Constitución Federal de -

la República. La nulidad absoluta puede ser invocada por

tado interesado, es necesaria la intervención de alguien

con interés jurídico para que se haga valor, porque de lo 

contrario, el acto nulo subsiste con ter.as suo consecuen

cias que de él emanen. 

En efecto el sefl"Undo pirro.fo del artículo 17 Consti

tucional cla.rLl.!!1e~:te establece 1! Nino--una persona podrá ha

cerse justicia por sí m.isna, ni ejercer violencia para -

reclamar su derecho 11 • Y continua diciendo en el siguien

te p¡Írraf'o 11 Los tribunales estarán expeditos parn ad.'ni-

niotrar justicia en los plazos y términos que fije la ---

1ey; su servicio será,gratuito, quedando, en consecuencia, 

prohibidas la.a costas judiciales "• 

Que la nulidad absoluta no es susceptible de valer -
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por convalidación ni por prescri¡:ición, es cierto, pero en 

muc1:1.as ocnsio;:es se :rroduce derechas q_ue deben ser prote

gidos por ln ley, como en e~ caso del catri~onio celebra

do sin disolverse uno anterior y se han engendrado hijos

del segundo. 

En cierto nodo la nulidad absoluta siBUe los ~iomos

lineanientos de la inexistencia, con ln salvedad de que -

ésta opera cunndo el acto jurídico le falta el con3enti-

miento de uno o más autores del acto jurídico o el objeto 

y la nulidad absoluta opera cuando el acto va en contra -

de una disposición de orden pÚblico, pero son los intere

sados quienes pu.den prevalerse de ella, sostiene la co--

rriente clásica. 

Las nulidades relativas tienen como causa algÚn vi-

cio de la voluntad, es protectora de particulares o pers.2. 

nas determinndas y sus características son distintas a -

las de la nulidad absoluta, es por ello que las llaman, -

loa clásicos, nulidades respectivas, por oer necesaria la 

intervención de el afectado para la declaración de nuli-

dad y solamente él habrá de ser el beneficiado, hecho que 

no ocurre en la inexistencia o en la riulidad absolu~a. 

El acto jurídico afectado de nulidad relativa, prod~ 

ce provisionalmente sus efectos hastn en tanto llega a --
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ser anulado por resolución judicial; resolución que opera 

con e~ectos retroactivos al día de la celebración del ne

to y ea inU.isper.sable lo. intervención judicial p:ira pro-

nunciarla. 

La nulidad relativa Únic[tm<n1te pude ser invocada por 

el perjudicado con el acto jurídico anulable. 

Puede ser susceptible de conv..ilidaroe por con:firna-

ción o por prescripción, con el cono entimiento de quien -

puede prevalerse de ella o por el transcurso del tiempo. 

Sin embargo no obstante ~ue la nulidad absoluta, pa

ra la corriente clásica, no es canvalidable y tampoco 

prescriptible hay excepciones a la regla en nateria de 

contratos, como es el caso de una donación imaginaria, la 

que no oe diÓ con el coilBentimiento del donante pero que

los herederos del donante pueden confirmar la donaci6n y

renunciar a la acción de nulidad. 

D) .- TESIS DE JIBIIB JAFIOT. 

Jnpiot en su tesis doctoral publicada en una ciudad

de Francia llru:i:ida DijÓn en el nLO de 1909, reprocha a la 

teoría clásica el ser demasiado rigida y el considerar 

los vicios de un acto~jurídico como una en:ferned~d que 

siempre exige el i:rio~o trato estereotipado (75). Trc.ta 

75 .- Ortfa Ur.:;uidi Raúl.- Derecho Ci v ;.: .- 3di torial 
Porrc\a.- Pri:ieoa EdicO.ón.- 1977 .- J'::lg. 549. 
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de establecer una teoría cás matizada del derecho de cri

tica contra los actos jurídicos, y cuya base principal es 

la distinción entre lns nulidades de interés privado y 

las nUlidades de interés eeneral (76 ). 

Japiot se revelo. contra la Tesis Clasica y m~nifies

ta que esa concepción jurídica no funciona de manera int~ 

gral y eficiente¡ en pri:.:er lugnr, rorque establece U.11.9.. -

oposición entre inexistencia y nulidades que no correspo~ 

den n la naturalezn de las cosas; en segundo lugar porque 

resuelve de conjunto diversoo efectos que deben cer obje-

to de soluciones menos t;ener:iles, Cor.lo los efectos y el -

papel de la intervención del juez, personno que pueden v~ 

lerse del estado del acto y la posibilidad de confirr!'.a--

ción y prescripción de los actoo inexistentes o nulos; en 

tercer lugar, porque oe establece entre eson diversos --

efectos una solidaridad que no se justifica, y en cuarto

lugar, porque ha fol'T.lndo grupos cerrados de nulidades e -

inexistencias (77) 

H.nce Japiot un estudio hi:::;tórico de cómo ha evoluci!?.. 

nado la idea de la nulid~d en el Derecho Romano en el nn-

76.-

77.-

G. J.'.arty.- Derecho Civil.- Volumen I.- Editorial 
José M. Cajica Jil.- Traducción de José 1:. Cajicn Jr. 
Edición 1952.- Pá6. 14 
Gutíerrez y González 3rnesto.- Derecho de las Obli
gaciones Ca~ica.- Quinta Sdición 1974.- Pág. 141. 
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tiguo Derecho Francés, en el C_ódigo de Jfapole6n y estudia 

loo trabajos rooteriores al Códi~o, para después elaborar 

su propia teoría. 

En la ocgunda p~rte de su tesis, estudia el ~in de -

ln nulidad, :/ dice que toda nulidad ea una canción. El -

fin q_ue se propone el legislador es eo.ncionnr un neto su-

primicndo efectos en aquellos cusas en que se encierra en 

dete1ninn.dos vicios o se otorcue en forma irreeular. En -

todo caso de rmliUad se viol~n ciertas norr=ins jurÍGicns;

la violación de esas nor.:ius debe ser sancionada, pero la

:::..:~ción n.o pu\?de ser uniforme, porque las norI:ID.s jurídi-

c~s tienen diferente importancia, amparan interésea jurÍ-_ 

dices distintos, e imponer una sanción uniforc.c sería de~ 

cono e cr el fi11 que se propone el le~iolndor en cada norma 

(7P) 

Punto de vista con el que ostaraos de acuurdo, pero -

habrá q:te aclarar n quien corresponde hacer vale1 .. esa ---

.:;2nción y difcrcmcinr las consecuenCiao q_ue produce la --

1mlidnd absoluta y la nulidad relativa, que desde luet;o -

no h..'tbrún de ser icu::::.les. 

Dice Jnpiot que l;t nulidad es un remedio ~.:..ue el le-

~islador aplica pura aquelloo casos c.n que se lesi6nan --

78.- Ibid.- Fág. l42.- Gutiérrez y González. 
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interéses protezidos en la nonno., y ~ue debe administrar

se en función del l!fill causado (79). 

La. escuela clásica ha formado grufoS de normas y --

conoidera que hay dos categorías¡ nomas en las que exis

to un interés público, un i~terés social y ~ue son aque-

llas que se enuncian en forma imperativa o prohibitiva -

cuya violación se debe oanciopn.r con la nulidnd absoluta

y normas que sólo protegen un interés particular de algu

no do los autores del acto jurídico, cuya violación debe

aancionarse con la nulidad relativa. No se debe descono--

cer·1a complejidad de la vida jurídica, en la que hay un

conjunto de interéses ligados y no es posible en ocasio-

nea, separar el interés pÚblico del privado, resolver el

problcr.ia habl~ndo de dos clases de nulidades y de dos el~ 

ses de normn.s jurídicas, es dejar fuera de reglamentación 

ln parte más rica, más variada, ~s nunerosa de actos nu

los que se presentan en el Derecho. 

Por su parte Ernesto Gutiérrez y González dice que -

basta es'tudinr el fin que nos da un criterio teórico, pa

ra resolver el problema¡ que es necesario atender a una -

cuestión práctica, consistente en el medio donde la nuli-

dnd se presenta. Los actos nuloa no siempre se realizan -

en el nic::io medio. !'ara atender en cada caso de nulidad a 

79.- Ibid.- Pág. 142.- Gutiérrez y González. 
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1a sunción que debe imponerse~ habrá que to~ar en cuentn

el conjunto de interéses en presencia, el conflicto de -

esos interéses y el dai:o :z.ue ce cause a las partes, así -

como a los terceros, para resolver, segtl.n la realidad mi,!!. 

ma o r.tedio, en el que c:ida caoo la nulidad oo vn (lesarro-

llando. De este modo podrá decirse ha~ta que grado la 

acción de nulid~d se podrá conferir sólo a las ~artes o -

a los terceros, si es prescriptible o inprescriptible, si 

el neto debe producir todos sus erectos o sólo parte, o -

si debe quedar priv~do de ellos (Bo). 

Pero para una adecuada aplic~ción de la nulidad, no

basta tener en cuenta ol f'in de la regla, si no ~ue su -

ndaptac~ón n las necesidades prácticas que exige ln cona!_ 

deración del modio en que obra. El ~edio lo.constituye la 

importancia práctica q_ue tiene el acto por el sólo hecho

de su otorga!:liento. Hay uno. apariencia del acto cuyos --

sis:t1os no son soln=cnte loa de celebración, sino tnnbién

los de su ejecución. La apariencia se opondrá a la nuli-

dad, sobre todo, si las consecuencias se ~rolo~n-an en el

tiecpo por ejemplo un acto de tracto sucesivo, o la cons

titución de una so~ie~ad que crea un Órg~no permanente. -

La apariencia del neto I!Lotiva los actos de otras pe.!: 

80.- Gutiérrez y González.- Ob Cit.- Fág. 142. 
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sanas y crea otros interéses. Dice Gutiérrez y González -

que la aplicación de la nulidad i~pone una conciliación -

fund:1da en el principio del equilibrio de los interésea -

en presencia (8l) 

Esto es frente a los interésee de la persona protegi 

da están los de otras personas, los de los terceros, los

de la sociedad en general, como supra se dijo, la necesi

dad de la sertidum.bre que ln vida económica modernn exige 

en lne relaciones jurídicas y en situaciones de hecho cr~ 

das a su amparo y que se perturbarían con la aplicación -

rigurosa de la rrulidad. En consecuencia la organización -

de las nulidades debe tener en cuenta otras consideracio

nes distintas al puro interés de la persona protegida, t~ 

dos estos elementos, que en conjunto forman el me_d.io don

de la nulidad está llamada a obrar, desempeflan su papel -

en la teoría de Japiot, que segÚn él mismo, se mantendrán 

más posibilidades de adaptarse a las necesidades prácti-

cas (B2 ) 

No hay razón para separar las causas de inexistencia 

causas de rrulidad y causas de anulabilidad. La noción de

nulidad es Única, No pueden clasificarse las nulidades en 

81.- Rojina Villegas Rafael.- Derecho Civil 
Mexicano.- Tomo V.- Obligaciones Volumen I 
Editorial PoITÚa, S.A.- Tercera Edición 1977 

82.- Ibid.- Pág. 160.- Rojina Villegas. 
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cuanto a sus causas, para aplicar después consecuencias -

predeter:ninadas; no debe clasificarse la nulidad como ab

soluta por el hecho de tratarse de una violación a una --

norma prohibitiva. Hay que atender al fin de la ley, por

que habrá casos en que la violación de interéses pÚblicos 

no se sancionen con todas las caracteríaticae, que tradi

cionalmente se han adr.iitido para lns nulidades absolutas, 

y la situnción contraria, en caso de violaci6n de interé

see privados. Por eso hay que hacer abstracción de las 

causas y estudinr c~da caso segÚn la ley si el acto es 

confirmable o no, o si la acción es o no prescriptible. -

Una vez fijadas las características, lo que hay que hacer 

es no determinar una nulidad absoluta o relativa, sino 

una einple ineficacia cuyo grado se deter.ninará por el 

fin de la ley ( 83 ). 

En cuanto a la naturaleza de la nulidad, dice Japiot 

que ésta no es un estado del acto. Lo que de éote existen 

realmente, son efectos jurídicos. Si el acto ee válido 

produce todos sus efectos, si hay invalidez no produce 

aleuno o sólo algunos. La invalidez se on.nifiesta ~ar --

una consecuencia de eiectos. Hay ineíicncia desde que fa! 

ta alguna de las consecuencias normales del acto; la ine-

83.- !bid.- Pág. 160.- Rojina Villegae. 
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ficacia aUilentará en extensión a nedida que atlilente el n~ 

mero de efectos eupricidos, la nulid·1d es sustancial.mente 

una y se aplica atacando las co~.secuencias jurídicas del-

acto (84) 

A la concepción de la nulidad, como est::do del acto, 

o~~~e Japiot su concepción de que la nulidad es un dore-

cho de crítica. La ley declara rrulo un ucto a fin de que-

las personas, no estén desarmadas contra las consecuen--

cias de un neto jurídico. La nulidad debe invocarse siem

pre; es un derecho de crítica dirigido contra las conae-

cuenciae del acto. El derecho de críticn es el que se --

adapta plenamente a la divisibilidad de la rrulidad (B5) 

La rrulitlad del efecto de un acto, no exige la nuli-

dad de todos loe otros actos. 

Concluye Japiot en que debe descartarse la Tésie --

Clásica por dar soluciones en masa a problemas tan compl~ 

jos, como los de la intervención del juez, de pre~crip--

ci?n y confirmación y ~ersonas que pueden prevalerse de -

la situación del acto; la teoría debe ser más especializ~ 

da y ésto consiste en dar soluciones distintas a cada ca

so (86) 

84.- Ibid.- l'!fg. 160.- Rojina Villegas 
85.- Ibid.- ~g. 161.- Rojina Villegas 
86.- Ibid.- Pág. 161.- Rojina Villegae. 
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Tiene razón Japiot al criticar a la tésis clásica de 

lae nulidades porque no se deben estudiar en forma global 

sino particularizar ca.da caso y ade!:lás es necesario reco

nocer que fué la prinera que se aventuró a hacer la olas! 

ficación de las nulidades, tomando en consideración el IDf!:. 

terial que tuvo en su época, el medio en que se desarro-

lló y laa circunstancias que fueron deterr!linn.ntes en su -

elnboración. 

El estudio, que Japiot hace de las nulidades, ha te

nido cierta influencia en nuestra legislación nncional, -

co~a es el caso que se obaerva en la elaboración del ---

artículo tercero de la ley General de Sociedades J.!ercanti 

les que establece: Las sociedades que tengan un obje·to -

ilícito o ejecuten habitualmente actos ilícitos, serán nJ¿_ 

las, y se procederá a su inmediata liquidación, a peti--

ción r::..ue en todo tiempo podrá hacer cualquier peroona in

teresada incluso el ~ropio Ministerio Público, sin perju.!_ 

cio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar por -

parte de quien o quiene~ ejecuten actos ilícitos • 

En e1 anterior caso, la lic:.uidación se li!;li. tará a la 

realización del activ~ social, para pagar las doudns de -

1a sociedad, y el remanente se aplicará al paeo de la re!!_ 

poneabilid2d civil, si hay quien o quienes la reclanen, -
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en defecto de ésta a la beneficencia pública de la local.:!,. 

dad en que la sociedad haya tenido su domicilio (87) 

De donde se desprende que las sociedades de hecho no se -

declaTan inexistentes, sino sólo se liquidan. 

C).- TESIS DE PIEDELIEVRE. 

Al igual que Japiot, Piedelievre sostiene un crite-

rio contrario al de la escuela clásica y propone solucio

nes más acordes con las complicaciones de la vida jurídi

ca, en materia de nulidades. 

Piedelievre hizo un estudio del antiguo principio 

romnno y que se hace clásico, de ~ue lo que es nulo en -

principio no produce nunca efectos, él demuestra que es -

inexacto, lo que es nulo en un principio produce ciertos

efectos jurídicos en determinados casos y lo demuestra -

con algunos ejemplos tanto civiles como mercantiles (88) 

punto de vista que hemos venido sosteniendo en el 'cuerpo

de éote trabajo. 

En el campo del derecho civil, cita problemas como -

el del matrimonio putativo contraído de buena fé, el que-

no obotante ser nulo genera derechos y obligaciones de -

los padres para con los hijos, y éstos quedan con el ca-

rácter de legítimos con todos sus derechos como ocurre en 

87.- Ibid,- Pág. 144.- Gutiérrez y González 
88.- Ibid.- Pág. 163.- Rojina Villegas. 
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J.!é>:ico en donde hijos legítimos y naturales están en 

igualdad de condiciones, pero no las características que

afectan a los I!IB.trimonioe por otras causas dice Piedelie-

vre. 

11 Aquí los principios de la buena f é y de la equidad 

demuestran que el matrimonio putativo, no abstente ser --

nulo, produce gran número de conDecuenciae 11 (89) 

Piedelievre presenta también el caso de la sociodad

de hecho, para acreditar que no obstante que el derecho -

la considera nu1a, produce con relacicin a terceros, cons_2 

cuencias jurídicas (90) hecho do:finitivnmente cierto y -

con el que estamos de acuerdo, 9orque en la vida práctica 

se ~1resentan casos en loa que un acto jurídico, teórica-

mente ea nulo, y aún cuando para la corriente clásica no

produce e:fectos jurídicos, hay cuestiones que no pueden -

quedar al márgen de la ley. 

Sigue diciendo Piedelievro que debe estudiarse el m~ 

dio en que el acto se realiza, porque hay circunstancias

favorables para ir reduciéndo el efecto destructivo de -

la nulidad, y que podrá ser un medio de cultivo pera que

e1 acto nulo prodll2:,cn'efectoe co~o si fuera válido, sien

do algunos de ellos los siguientes: la buena :ré, la pro--

89.- Ibid.- Pág. 163.- Rojina Villegas 
90.- Ibid.- Pág. 163.- Rojina Ville3as. 
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tección a terceros, el crédito a la propiedad y ~ la pe-

sesión y, en general, el principio de la se¡;uridad que -

pugna por mantener las situaciones ya adquiridas, que se

llan presentado como permanentes para no destruirlos (9l). 

La buena J.'é ea determinante para graduar loa efectos 

del acto nulo, porque siempre que hay buena fé, el dere-

cho no lo.sanciona con nulidad de pleno derecho, como --

ocurre en el caso del matrimonio putativo (92) hecho cie~ 
to como lo hemos venido sosteniendo y el matrimonio puta

tivo sí produce consecuencias jurídicas, al i~ que el

matrimonio que carece de consentimiento de aieuno de loe-

contrayentes. 

Sostiene Piedelievre que hay un interés social de -

gran importancia, para proteger situaciones jurídicas ya

realizadas, muy superior al que persigue el legislador -

en ciertos casos de nulidad. Af>Í como la prescripción se

funda en estos principios de estabilidad y de protección-
<. 

pa:i;a las situaciones y derechos adquiridos, así tanbién -

el legislador debe tomar en cuenta que una vez que el ac

to nulo se ejecuta, engendra una situación permanente 

y derechos adquiridos por las ~artes o por loa terceros,-

91.- Ibid.- Pág.·163.- Rojina Villegaa 
92.- Ibid.-' PIÍ(!. 163.- Roji:lB. Ville¡:;aa. 



64 

cuya destrucción originaría complicaciones en la propie-

dad y en la posesión y que por ello, el legislador debe -

darle más importancia a éste principio de aeguridnd ~ue -

al de privar, en ciertos cnsoa, de efectos el acto jurÍd.!_ 

co nu:Í.o (93) es decir: deben prevalecer intereses genera

~es a intereses privados. 

Es importante el punto de vista descrito en el párr!!_ 

fo anterior, pero no habría razón de hacer incapié en el-

estudio de las inexistencias y las nulidades de los actos 

jurídicos, porque un descuido o negligencia de la parte -

interesada, hace que en muchas ocasiones se originen der.!!. 

ches a favor de terceros, complicando el problema jurídi

co, fundamentalmente cuando hay derechos adquiridos de -

buena :fé, en los cunles la d.estrucciÓn de loa efectos ju

rídicos que originan, producen eeriascomplicaciones no -

solamente en la propiedad y en la posesión, sino también

en otros derechos reales, en loe derechos personales y -

de crédito, por lo que debe tomarse en cuenta antes de -

decretar la nulidad, si ee' confirman sus efectos jurídi-

cos o también se nulifican, sobre todo cuando el legisla-

dar no prevea oobre las consecuencias que sufren las pnE 

tes o terceros, diferenciando cuando éstos son de buena -

93 .- Ibid .- Pá;:;. 163 .- Rojina Villee-as. 



65 

o de mala fé, por lo ~ue habrá de tomarse en cuen~a la s~ 

guridad jµrídica, siendb ésto obra del Juez a qu~en co--- · 

rreeponde aplicár la norma al caso concreto y a falta de

ella," fundar su resolución en loa principioo e-ene.ralee -

del derecho, la costumbre o la doctrina, o bien cual~uier 

m~dio de interrració~ de la ley, pero el caso es no daftar

a terceros ni dejar desprotegidas a las connecuencias del 

acto 'nulo. 

Ta~bién la tésis de Piedelievre influye en nuestra -

legislación, fundamentamente en loe artículos 255 y 256-

del Código Civil de 1928, como se ve a continunoiór1. 

11 El matriI!lonio contraído de buena fé, aúnque sea d_!i 

clarado nulo, produce todos sus efectos civiles en favor

de los cónyuges mientras dure; y en todo tiempo en favor

de loe hij_oe nacidos antes de la celebración del matrimo

nio; durante él y trescientos días después de la declara

ción de nulidad, si no se hubieren separado los consortes, 

o desde su separación en caso.contrario. 

" Si ha hab:j_do buena fé de pa\:-te de' uno sólo de los

oÓilYUGes, el matrimonio prod~c~ efectos civiles únicamen

te respecto de él y de loe hijos "., 

11 Si ha habido mala fé,de parte de ambos consortes 

el matrimonio produce efectos c_iviles solamente reepecto

de loe hijos " 
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D) .- TESIS DE JULIAN BONNECASE. 

La teoría Bipartita, de la cual es fundador Julian -

Bormecase, se caracteriza por aa contraposición QUe exis

te entre la inexistencia y la nulidad, la diferencia en -

tre_una y otra ec radical y no dePe quedarse Subsúmida--

la rrulidad absoluta en la inexistencia. 

Este autor empieza por·hacer re~erencia a las Doctri -.. 
nas modernas y encuentra que la causa de su apa~ición se-· 

debe a la influencio. que en el medio jurídico f'rancés han , 
tenido las obras do autores er.llnentee contrarios ·a la si~ 

tematización jurídica, como es principalmente la Obra de

Saleilles. 

Además de ln causa general, Bonnecase encuentra ---

otras que favorecen su crítica a lo. teoría tradicional, -

por una parte la terminalogía defectuosa que han empleado 

sus defensores y por otra las vicisitud.es que ha sufrido

la teoría ~ar el deSeo de tomar en cuen~a necesarram.crite

los datos de la historia (94). 

La terminología impropia empleada por los so¿ten~do

r.es de.la teor~a tradicional os la de identificar a la -

inexistencia con la nulidad aboo~uta . 

. Sin duda en el seno de la nulidad·, hay que hacer.---. 

preCisionea y distingos; p_ero confo~e a un gran se·c·tor -

94.- Ibid.- Pág. 139.- Rojina Villegas. 
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de 1a teoría ~lásica, nuestrO punto de partida es que_la

nulidñd se opone a la inexistencia y que est,as dos nocio

nes dominan toda la materia (95). 

Sie;ue diciendo Bonnecase que: "-Por otra parte., el -

punto de vista hiStórico debe desecharse de plano, pues -

ai· bien la historie. es Útil a vec~s permite aclarar una 

nociÓ:p. o una institución jurídica, en ocasiones no consi

gue sino embrolll.ir .. las insti tucioneS do·l Cferechó moderno, 

así ha acontecido con Ía noCión de lnexiste~cia y de la 

nulidad, abstracción hecha hasta donde se pueda, de toda

vista histórica 11 • F.ate .método consiste en hacer prevale

cer lo que Bonnecese llama el punto de vista orgánico so

bre el punto de vista histórico (96 l. 

El método a seguir en la sistemática de la inexisteE; 

cia y de la nulidad, ee simplemente el exámen de la natu-

raleza de las cosas tal como se presenta ante nosotros en 

au estado actual. 

En la inexistencia, el acto jurídico constituye un -

verdadero organiario rigurosamente sometido en cuan-to a -

su ex~stencia, a la necesi4,ad de la presencia de ciertos

elementos. vi tales; sin estos elementos vitales; el acto -

jurídico a irnáge~ de la persona física no constituye más-

95.- !bid.- Pág. 53.- Anales de Jurisprudencia 
96.- !bid.- Pág. 53.- Anales de Jurisprudencia. 
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que una especie de ser no viable que se reduce a una pura 

materialidad colocada :fuera del doi:dnio del derecho, 

Un acto es inexistente cuando falta uno o varios de

sus elementos orgánicos o específicos, o sean los elemen

tos esenciales o de definición. Estos elementos son de -

dos clases dice Rojina VillegQa (97) al comentar la tésia 

de Bonnecase. O sea ele~entos de exiotencia y elementos -

de validez, 

Conocidos tru:ibién como elementos de orden psicológi

co y elementos de orden material. Los primeros son loa --

que representan la voluntad del autor del neto, o el ---

acuerdo de voluntades, y loa segundos loe constituyen el

objeto del acto, o sea la cosa que se vende el objeto in

directo del acta, lo que se paga o lo que se ejecuta y -

la forma, pero solamente cuando ésta está prescrita par·

el derecho con el carácter de soler.midad, corno ocurre en

el !:18.trimonio, en el que se debe observar una forma espe

cial; ésto es, celebrarse ante el Oficial del Registro -

Civil, requisito sin el·cual, el acto no existe, aún cua~ 

do se haya celebrado ante una autoridad investida de fé -

pública. 

El acto jurÍd1co inexistente no ?reduce efectos como 

tal, pero puede producir consecuencias¡ no es susce~tible 

97.- Ibid.- Pág. 138.- Rojina Villegae. 
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de convalidarse ~or confirmación ni ~ar prescripción; to

do interesado tiene derecho para invocar la nulidad y no

es necesario una declaración judicial de inexistencia del 

acto; ea decir, no se ejercitará acción para declararla,

~ues invocada en juicio por el actor, el juzgador s6lo se 

cailcretará a constat~rla segÚn Bonnecaee. 

La nulidad constituye, en la teoría de llonnecase, un 

concepto opuesto a la noción de inexistencia. Es una ins

titución que acL"dte grados de invalidez, y es así como -

puede a<L~itirce, con ciertas modificaciones según el pro

pio autor, la doctrina clásica que ndl!lite la distinción -

entre nulidad absoluta y nulidad relativa. 

Concepto de nulidad; aunque el autor de la teoría -

bipartita no nos da una definición de la nulidad como lo

hace con el acto inexistente, podemos deducir lo siguien

te: Hay nulidad cuando el acto jurídico tiene afectado -

uno de 81$ elementos orgánicos, aunque éntoa ee presenten 

completos. 

La nulidad se distin,,"Ue con precisión de la inexis-

~encia segÚn Donnecase, porque mientras el acto inexiste~ 

te no produce efectos, el acto nulo engendra efectos jurí 

dices susceptibles de ser definitivos, por razón de que -

ese acto es una realidad, mientras que no ha sido deet:ruf 

do por una decisión judicial. Literalmente eso es verdad-
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porque desde el momento en que ha nn.cido a la vida jurídi 

ca un acto, por imperfecto que sea, produce consecuencias 

h~ata en tanto es destruído. Aun~ue en seffUida se anule,

por una decisión judicial, no será menos cierto que se ha 

conatituído en la vida oocial un centro jurídico, alrede

dor del cual han podido ligarse múltiples interéses. 

La idea de la retroactividad no está, de modo abool~ 

to, ligada a la noción clásica de nulidad. La estabilidad 

oocial, unida a la comprobación de la existencia tenporal 

del acto, ordena Que el equilibrio de los interéeea sea -

salvaguardado; este result~do no oe obtendrá en númerosas 

hi!lÓtesis, sino por el nanteni:.Uento de los efectos del -

acto anulado. Que se ha~a intervenir en esta ocasión la -

idea de buena fé o cualquiera otra, es per?ectamente pla~ 

aible, pero la explicación no vale sino cono re~oeando -

plena.mente sobre la idea de que la nulidad de un acto no

inplica su exiotencia (ge) aspecto con el cual no concor

damos, toda vez que no se puede destruir lo que no existe. 

I!!Ualmente, fácil es percibir la diferencia esencial 

entre el acto inexistente y el acto nulo, desde el punto

de vista orgánico. La ,nulidad de un acto se reconoce en -

que uno de sus ele~9ntoa orgánicos tales como voluntad, -

objeto o forma, se ha realizad6 inperfectamente, o tnm---

98.- Ibid.- Pág. 57 .- Ana.les de Jurisprudencia. 
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bién en que el fin QUe perseguían los autores del acto es 

ilícito 1 en tanto ~ue el acto jurídico inexiet.ente caree e 

de sus elementos orgtlntcos o de definición; e~to es, car.!:_ 

cer de consentimiento, objeto y en aion-unos casos de eolem 

nidad, como en el matrimonio. 

Hemos visto que para Bonnecase la nulidad es un gén~ 

ro, dentro del cual cabe hacer distinciones. Rechaza des

de luego, la distinción entre milidades de interés gene-

ral y nulidades de interés privado. Seflala que esta dis-

tinción que se ha presentado equivalente a la de la nuli-

dad absoluta y relativa no corresponde al mismo concepto, 

y !lflade que ln jurisprudencia ha resuelto qt1e hay nulida

des de interés general que son relativas, sosteniendo que 

las distinciones que deben hacerse son las de nulidades -

expresas y virtuales y las nulidades de derecho y las so

metidas a apreciación judicial, en los miemos térninoe en 

que fuer~n precisadaa por la escuela clásica; sin embargo 

la distinción más inportante es la -::ue se eotnblece en --

. tre las nulid~des absolutas y nulidades relativas ( 99). 

La doctrina clásica da una i~portancia ?ªPi tal a la

distinción de las nulidades absolutas y las nulidades re

lativas. Por oposición de la nulidad relativa, la nulidad 

absoluta reposa sobro violación de una regla de orden pÚ

blico, privando al acto de todo efecto, puede invocarse -

99.- Ibid.- Pág. 58.- Anales de Jurisprudencia. 
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por cualquier interesado, no es susceptibles de desapare

cer ni por confirmación ni por prescripción. Las nulida-

des absolutas y las nulidades relativas coinciden en que, 

una vez pronunciadas, el acto atacado es integral y re--

troactiva.r.iente destruído, oin embargo quedan sus efectos

jurÍtlicos. 

Fero es excesivo, loa cuatro atributos que se seflala 

la escuela clásica para cada tipo de nulidad, no son sol,! 

darios, se pueden presentar o no presentar. La nulidad -

absoluta y relativa ne son categorías irreductibles, son

realidades c,ue tienen muchos puntos de contacto (lOO). 

Continúa. Bonnecase diciendo que la distinción de nu-

lidad relativa ne debe ser en lo sucesivo abandonada, de-

ningl~na r:ianera, porque repooa en el este.do actual do la 

técnica jurídica que, además.traduce la realidad de las -

cosas (lOll. SolElll!ente se trata de definir muy exactElI:len

te el alcance de ésta distinción. Sin razón se ha ligado

demasindo la noción do nulidad relativa a la li~itución 

de las personas que pueden prevalerse de la nulidad, al -

I:lisrno tiempo que a la violación de las reglas sobre la i.!! 

capacidad de las personas y a los vicios del consentiniea 

to (l02) La noción <le'nulidad relativa es más extensa. 

100.- Ibid.- ~g. 58.- Anales de Jurisprudencia 
101.- Ibid.- Pág. 58.- Anales de Jurisprudencia 
102.- Ibid.- Pág. 58.- Anales de Jurisprudencia. 
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Aplicado de una manera integral el concepto de Bonn~ 

case, obtenenoa alguna.a consecuencias lóeicas; es relati

va toda nulidad que no corres~or.da rigurosamente a la no

ción de nulidad absoluta aai enunciada. Este punto de pa;,: 

tida conduce a hacer colocar entre la categoría de nulid~ 

des relativas, nulidades calificadas tradicionalmente en

tre las nulidades absolutas, de esta manera evitamos esp.!! 

cial.mente una contradicción cierta o una explicación arb!, 

traria. 

Bonnecase al referirse a la sanción establecida par

la ley en el funcionamiento de los Organismos da Asisten

cia y Representación de Incapaces, hace la distinción en

tre inexistencia, nulidad absoluta y nulidad relativa de

los actoe jurídicos. 11 Un acto jurídico requiere para su

existencia, la presencia de una a varias voluntades, un -

objeto y, segÚn los casos, la expresión de la voluntad en 

una forma rigurosamente determinada. Si uno de éstos ele

mentos falta íntegramente, el acto será inexistente; no -

será sino una sombra dsl mismo (l03). 

Para el autor citado no solamente el conaentimiento

y el objeto son elementos de existencia del acto jurídico 

pues ta~bién lo son la fol"l!'a y la solemnidad, cuando fal

ta alguno de éstos elementos, prácticanonte el acto ae --

103 .- Bonnecase Julian.- Elementos de Derecho Civil 
Tono I.- Cajica Jr.- 1945.c- Pág. 494. 
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tendrá por no renli~ado. 

Por el co11trario ln müidnd, conolste en ln invali--

dez o inefic.'lcin. r¡ue afecta a un acto, por contravenir a

un mnndato o prohibición de la ley (l04l, 

Un acto tiene vida juríclica cunndo tiene u.n objeto,-

una o varias volu.nt'1deo 1 "J oc,:;t1n sen el caso, la expre---

sión de ln voluntad en v.na for:·a deteminndn. Pero uno --

de éstos elementos puede est"r afectado en su intecrridad

rnn.teria.lr.tente o jurídica.¡ en esa virtud, el o.etc sim1ile-

mente será nulo. 

En la doctrina clá:iicn la n-.llitlad inrilico. dos varin,!! 

tes¡ la nuliclnd absoluta. y ln nulirJ.nd relativa, ar.i.bne de

ben ser decretadas judicialmente, con la dif'erencia de --

que ln nulidnd absoluta puede ser invocada por todo intc

rosado, la relntivn sala;.iente puede hacerse valer por de

terminada pcroona. 

No debe hablarse de la incxistencin de loe actos ju

rídicos en nuestra le~islación, tnn si~rlistumente como -

lo hnce el leaiolador de 2~ en el artículo 222 del Código 

Civil, porque lo que no existe no produce consecuencias -

jurÍdicns, pues siendo el concentirniento uno de loa ele-

mentas eeencinlee de todo acto jurídico, hay casos en los 

cualos, la falta da conaentimiento es irrelevante y el -

acto, carente de ese eleoento de esencia, puede ser conv~ 

104.- Ibid.- Pácr. 494.- Bonnecaae, 
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lidado hecho que se desprende del artículo 238 del citado 

Codi.::;o Civil, que al referirse al matrir.ionio celebrado --

por un incapaz dice: 11 La nulidad por :falta de consenti-

miento de los ascendientes sólo podrá alegarse por aquel

º aquellas n quienes tocaba prestar dicho consentimiento, 

y.dentro de treinta días contados desde que ten~a conoci

rniento del mo.trimonio 11 • 

Y por si :fuera Foco, el artículo 240 del Ordenamien

to legal en cita continúa diciendo: 11 La. nulidad por :fal

ta de consentimiento del tutor o del juez, podrá pedirse

dentro del térr.iino de treinta días por cualquiera de los

cónyuges, o por el tutor, pero dicha cnuoa de nulidad ce

sará, si antes de presentarse demanda en :forma sobre ella, 

se obtiene la ratificación del tutor o la autorización jB_ 

dicial, confirmando el r.iatrimonio ". 

Todo acto jurídico produce efectos, aún cuando tenga 

una vida efímera, razón por la cual debe hablarse de nuli 
dades atendiendo a su orígen, al interés jurídico protegf 

do' y a ln clase de norma jurídica que viole, o se deje de 

c:bservar, en el rnomento de su creación y por i·o que res-

pecta a la eUnción será el legislador a quien corresponda 

precisarla, según sea la delicadeza y las consecuencias -

que produzca. 
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CAPITULO TERCERO 

LAS NULIDADES EN EL DERECHO 

ME X I C A N O. 

A).- HECHOS Y ACTOS JURIDICOS. 

Por las razones que antes hemos hecho notar, decidi

mos ha.e er un sor.iero bosquejo de los hechos y actos juríd,l 

ces, si~ lleenr a profl..Uldizarlo, porque sería objeto de -

otro estudio en el que pudiera detel'T.linarse su anteceden

te contenido y alcance. 

Lutzesco en su teoría y p_:;áctica de las nulidades al 

parecer, reproduce el~cancepto que Colín y Capitnnt tia-

nen del acto jurídico, el que analiza en su 0 eur"eo Ele-

r:iental de Derecho Civil Francés 0 de la siguiente manera: 

El acto jurídico es la manifestación de la voluntad, he-

cha con la intención de crear, modificar o extinguir un -

derecho (105) 

El acto jurídico tambiél'.L se le conoce como 11; Negocio 

Jurídico 11
1 por lo que Salvador Pugliatti, citado por,Ra

fa.el de Pina en el primer volumen de 11 ,Derecho Civil ?.!exi 

cano tt, después de clasificar a. los actos de volwitad, en. 

actos vinculado.s y "actos libres, nñade c¡ue esta expresión 

plena de au·tono~.a del sujeto jurídico, se ll~n negocios 

105.- Lutzeoco;- Op. Cit.- Pág. 29. 
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Jurídicos (l06 l. Nosotros preferinos 118.I!Orles actos juri 

dicoe en atcmci6n a s-er-· el nombre mas aenerolizado que r~ 

cibe ésta figura jurídica, y por considerar que es el Bé

nero dentro del cual deben quedar subsumidos los 11 Nego-

cios Jurídicos " y adecás porque el Código Civil del Dis

trito Federal habla, dentro de su artículado, de hechos -

y actos jurídicos y esporádica.riente de negocios jurídicos 

Planiol dice que: Se da el nonbre de acto jurídico a 

los actos realizados únicamente con el objeto de producir 

uno o varios efectos de derecho (107) Cuestión que indi-

ca que todo acto jurí~ico lleva implícita la voluntad, P.2, 

ro ha de ser una voluntad conciente, encaminada a produ--

cir algo, y ese producto va a generar aie~pre consecuen--

cir. s jurídicas. 

Al referirse a los hechos jurídicos el autor ,citado

dice que no siempre los hechos producen consecuencias de

derecho, rioniendo corno ejemplo el del creci!!liento de lae

perso.nn.s fÍaicac, el eG tado nental de un mayor de edad 

privado de rm:ón y la vécindad de r1.os irunuebles · (l08 ). ll.2. 

so~ros deci.";1.0S que en todos los ejemplos, 'si:npre los he

chos producen consocuenc::ias de .c.lerecho, aún cu:i.ndo no sea 

nuestra i-ntenciiá)l r~ue el hecho produzca consecuencias ju-. 

106 .- De Pina Rafael.- Derecho Civil Mexicano 
Déci!!la. Edición.- Libro 1980 
Vol~en Primero.- Pág. 267 

107.- Flaniol.- Op. Cit.- Pá~. 177 
108.- Plnniol.- Op. Cit.- Pág. 178, 



78 

rÍdicas. Será cuestion de precisar si hubo o no intención 

de generar consecuencias jurídicas y en que grado debe r~ 

percutir el peso de la ley en el creador o productor de -

1U1 hecho jurídico; es decir si fue su intención producir

consecuencins jurídicas, tendri c:ue soportar éste las que 

de elloo se deriven, pero si su intención no fué FroduciE 

las, podrá pedir ~ue las consecuencias del hecho jurídico 

sean menos radicales. 

EJeo:plos de lo '}Ue aostenemos hay ouchos, pero para

no alejarnos de las ideas de Planiol, dirémos que el sim

ple creciniento de la persona física produce conEecuen--

cins jurítlicc.s, en la '.'iledida en q_ue va hacier..do su vida -

de relación, hasta en tanto es o no responBable directo -

de ous ~etas, trn.tándosc de lns personn.s moro.les tc.m.bién, 

dado c.lue su creciniento eenera obli 3'C.Ciones no prevlatas

en l::i eccri tura cono ti tu ti va que le dió oricen. Otro caso 

es el del mayor de edad que ha caído en der.i.encia, que --

aunque ello ocurra por una causa natural., ese hecho eene

rn consecuencias jurÍUicae¡ taubién la vecindad de dos -

predios produce derechos y obli:;aciones recíprocas p~rn -

sus due~os, cono lo ea el. de la realización de las obras

tle consolidc.ción necóo~rias para el aprovech~iento de -

uno de el.los, si éste perjudica al otro, o el oi~ple res

peto al uso del espacio aereo y el aprovechB.!lliento de las 

corrientes friáticaa. Amén de alGUnns otrao cuest~ones e~ 



mo las servidur.tbres. 

,,,, llflE 
01ruortcA 

Un concepto !:irís ar:tplio del acto. jurídico lo encontr~ 

moo en Julián Bonnecase, quien al referirse a dicha figu

ra jurídica dice que es un'l. manifestación exterior de la

voluntad, bilateral o unilateral, cuyo objeto directo es

eiUendrar conoecuencias jurídicas, fundado en una regla -

de derecho o en un:'l institución jurídica, en contra o en

favor de una o varias personns, es decir, un estado pe~ 
..... 

nen te y .:;cneral, o i;or el controrio, un efecto jurídico -

li~itado ~ue ae produce en la formación, modificación o -

extinción de unn relación de derecho (l09). 

La idea tlel acto jurídico segÚn Bonnecase, ca sem.e-

jante a. la que ci tnmos de otros c.utoros, con lo. diferen--

cia de l'.jue, Bol'U'lecase, se refiere a uno o varios autorea

del acto y a unn o más consecuencias, naí co::no la vida -

duradera o efímera de todo acto jurídico. 

En principio, para que la. manifestución <le la volun

tad. produzca consecuencias jurídicas debe externnroe, pe

ro' también la omioión produce consecuencias de derecho, -

e.orno es el caso de c1uien muere sin haber elaborado dispo

sición de Última voluntad, es decir, teotg.mento en el que 

se haya expresado concretar.iente, cu::iles son sus bienes y

a quienes los ha de heredar, en su caso deja al arbitrio

de los tri bunn.les dar n. cada. quien lo que le corresponde, 

109.- Bonnecgse.- Op. Cit.- Fág. 164. 
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pero de una forr.ia u otra se producen consecuencias que -

son conternplatlao por el derecho, en contra posición a la

que sostienen al.rrunos autores, que los hechos jurídicos -

no producen e onsecuenc ins para el derecho. 

Trinidad García en sus aptmtes de Instroducción al -

Estudio del Derecho, nao die e que el neto jurídico es el

hecho de este ol'den, realizado por el hombre, con el pro

pósito primordial de producir efectos de derecho (llO l, -
Concepto del que ze deduce que todo hecho es un acto, y -

que el hecho es el género y el acto la especie. La varie

dad de actividades que realiza.moa a dio.ria en forma con-

ciente, voluntaria e involuntariar.i.ente, así COI!lO loe fen2, 

menea que produce la nuturn.lozn, reciben la clenor.iinación

de hechos, aún cuando no sean jurídicos. Sin er.1bargo para 

la creación de un acto jurídico, Generalmente es necesa-

rio que ln conducta del autor del acto lleve implícita la 

intención de generar derechos u oblienciones, lo que no -

ocurre en los hechas, los que pueden sur6ir de la na.tura-

le~a o del hombre. 

Al referirse a los hechas jurídicos el maestro Trin,!. 

dad García, dice que éstos son los ncontecimientos a loa

que el derecho atribuye consecuencias consistentes en el-

110.- García Trinidad.- Anuntes de Instroducción a1 
Estudio del Derecho:- Vigésima Edición 1978 
Porrtia, s . .t..- rág. 160. 
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nacimiento, la nodificación o la pérdida de derechos o de 

situaciones jurídicas de la persona (lll). 

Esto es: dada la naturaleza jurídica del acto siem--

pre produce consecuencias en el campo del derecho, mien-

tras que el hecho jurídico, para él, no produce consecuen 

cias de derecho. 

Los hechos jurídicos naturales son los que provienen 

de algÚn fenómeno de la naturaleza, es decir, sin la in-

tervención del hombre como es el caso de las figuras juri 

dicas conocidas con el nombre de aluvión, avulsión o la -

mutación del cauce de un río, y muchos más ejemplos que -

pueden darse pero aún esos hechos producen consecuenciaa

jurídicas insistimos. 

Loe hechos humanos pueden ser voluntarios o involun

tarios; los hechos voluntarios son generalmente los deli

tos intencionales, en loa que se quiere causar un dafio, -

pero no se quieren las consecuencias que produce lo caus~ 

do aunque tendrá que soportarlas el infractor de la ley. 

Los hechos humanos involuntarios son aquellos en los 

que interviene el hombre, ya sea en forma conciente o in-

concientemente pero sin otorgar su consentimiento, como .

en el caso de un acc~d;nte automovilístico, {conocido co

mo delito imprudencial), en el que el culpable sufre lae-

111.- García Trinidad.- Op. Cit.- Pág. 158. 
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consecuencias consistentes e~ el parro de la reparación -

de1 daflo causado segÚn sea su grado de culrnbilidad. En -

el campo del derecho civil, ese hecho os conocido cono -

responsabilidad objetiva, a la que se refiere el artículo 

1913 del Códi~o Civil del Distrito Federal que a la letra 

die.e: 11 Cuando una peroona hnce uso de mecanismos, ins·tI'!:!. 

mentoa 0.par::.toa o oubstancias peligrosas por sí m~smos, -

por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza expl.2_ 

aiva o irú'lar.iable, por la energía de la corriente eléctr! 

ca que conduzcan o por otras causas análogas, está obligf!. 

da a responder del da!"Io c¿ue cause, aunque no obre i:¡..ícit.f!_ 

mente a no ser ~ue demuestre que ese daflo se produjo por

culpa o negligencia inexcusable de la víctima ". 

E:fraín· Moto Sala:::ar, en su libro denor.i.inado 11 El.amen 

tos de Derecho 11 , hace la distinción entre los hechos hu

manos que no tienen relevancia jurídica, con los hechos -

huma.nos que producen consecuencias de derecha, los prime

ros_ son aquellos que se realizan en la vida cotidiana y -

los segundos son acontecimientos o circuootancias positi-

vas o negativns a los que la ley atribuye consecuencias -

jurídicas (ll2 ), lo c:ue indic". c:ue los hechos humanos ---

112.- !.!oto Sala::ar 3fraín.- Elementos de Derecho 
ViJési~a Tercera Edición.- Editorial PorrJa 
S.L 1J78.- Pág. 23. 
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pueden ser si~~les y propia.mente jurídicos, los primeros

el hombre los realiza en forna aislnda ésto ea en su vida 

privada, y los segundos en su vida de relación, pero no -

con la intención de ~ue produzcan consecuencias de dere-

cho oin embargo accidental.mente pueden producirlas y ten

drá que soportarlas el autor del acto jurídico. 

Para :r.'!oto Salazar, los actas son hechos jurídicos a

loa que se lee agrega la intención de crear, modificar,-

transferir o extinunuir relaciones de derecho, punto de -

viste. con el ciue esta.J:los de acuerdo, poro además pensamos 

que loe hechoa jurídicos son acontecimientos naturales o

humanoa, que producen consecuencias jurídicas en la mayo

ría de los casos y si n los hechos humanos voluntarios 

les agregamos la intención, reciben la denominación de 

actos jurídicos. 

El extinto maestro Rafael Rojina Villegae eiguiendo

la doctrina francesa, define el acto jurídico como una ~ 

nifes-tación de producir consecuencias de derecha, las cu~ 

les eon reconocidas por el ordenamiento jurídico (ll3). 

El hecho jurídico ea el acontecimiento natural o del 

ho~bre que produce consecuencias de derecho, sin embargo

ee necesario hacer not~r que la conducta humann cotidiana 

no :produce canseCl.1.encias jurídicas, pero si genera nlgÚn-

113 ,- Ro j ina Villegas Rafe.el.- Derecho Civil !.lexicano 
Tomo Fri~ero.- Segunda Edición 1975.- Forrúa, 
:J.A.- Pñ¡;. 325. 
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C8Jllbio natul'al o patrinonial, debe producir siempre cona~ 

cuenci~s jurídicas, se hagan o no valer por parte intere

sada. 

La clasificación nás eeneralizada de los actas jurí

dicos gira en torno al número de voluntades que intervie

nen en su creación, como lo hicimos notar al analizar el

concepto de Bonnecase, de ésa manera se habla de actos -

unilaterales, bilaterales o plurilater~les, eeeún inter-

ve~an una, dos o !:ll'.is voluntades. 

B).- INEXISTENCIA DEL ACTO JURIDICO 

En términos generales la inexistencia es la falta de 

existencia., de donde se desprende qt.1e la inexistencia de

los a.etas jurídicos, es la falta de existencia jurídicn -

de dichos actos, debido a <:ue el hecho no ha lleeado a 11!:!; 

cer, por carecer de loo elementos esenciales para su for

mación. 

La doctrina clásica define a los actos inexiotentea, 

co:r-.o aquellos ~ue no reunen los elern.entoo de hec}10 c:ue s~ 

pone su naturaleza. o su. o~jeto, y en ausencia de los cua

les es logica.r.iente ir.tposible concebir su exi.otcncin.. Es -

el artículo 1794 del Códi.g-o Civil el que indica cualeo -

son los elementos de ~xistencia del e.etc jurídico, ~¡ son

procisa.J!1ente el conGentiniento y el objeto, aun:ue lu do~ 

trina en la actualidad señala t:inbién a la sole~P~dad, no 

hay C!.Ue tonar muy a pecho a éste el en.ente conO requisi -to-
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de existencia del acto jurídico porque son pocos los actos 

que requieren su presencia, el caso más generalizado es -

el relativo al matrimonio, que en México requiere para 

su celebración la comparesencia del Juez u Oficial del Re

gistro Civil, y que éste exprese palabras solemnes para -

considerarlo válido: " declaro unidos en matrimonio en no!!! 

bre de la sociedad y de la ley " 

Los autores nacionales que escriben sobre Derecho Ci

vil y que fueron consultados para la elaboración de éste -

trabajo coinciden en que el concepto de inexistencia es -

traído a nuestra legislación nncional de Francia por con-

dueto de un jurista de renombre universal ~ue es Julián -

Donnecase .• Eate autor al referirse a la inexistencia del -

acto jurídico dice que se da el caso cuando alguno de sua

elementoa esenciales u orgánicos indispensables para que -

dicho acto esté dotado de vida jurídica, y que tales ele-

mentes son de dos tipos: subjetivos o psicolóaicos y obje

tivos o materiales, dentro de loa primeros incluye a la 

voluntad y nl rererirse a los segundos seflala al objeto y

la ~olemnidad; las características de esta figura jurídica 

son: el acto afectado por ella no produce efecto legal al

guno; no es susceptible de convalidarse; puede hacerla va

ler todo interesado, y no necesita declararse judicialmen

te. Los efectos que pudiera producir un acto inexistente -
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son neros hechos ~.ateriales y no producea efectoc jurídi-

COfJ. 

Uo eotamos de acuerdo del todo con el ptmto de vista 

de tan respetado jurista, pues es cierto Que l~ falta de

ele:"'!.entos de e::istencia o de definición del neto jurídico 

son nulos y .ue tienen las crrracterísticas ae~nladns, ~e

ro sí producen consecuencias jur:':Cicns con relación t..'. te!: 

ceros, y por ende no se :puede hablar radicalnente de ine

xistencia de los actos jurídicos, tan es nsí ~ue autores

nacion.:'1.lcs y funda.~entalmente nuestra leeislación se abs

tienen de insictir en el estud:!.o de la ine;:iotenci:.1. de -

los actvs jurÍc1.icos y en ou lugu.r hablan de lns nulidades 

absoluta ~r relativa COI!!O lo ho.remoc notnr reás adel:tnte 

cuando te~r:t!1.Ds c:ue abord:-.r eJ. tel!U1 de las nulidades. 

Flaniol a.l referirse a la inexistencia dol acto juri 

dico dice que se produce cuc.ndo falta al61:tno de sus ele-

mantos eoenci~lco y e~too son de dos clases. Uno eo de n2_ 

cesidad general, co~ún a todoo loo actos jurídicos ~ue es 

el consentini.ento, mas precisa.nante la voluntad. Siendo -

el acto jurídico, por definición, un neto voluntn.rinncnte 

realizado para 2roduci; e:fectos de derecho, si la volun-

tad no existe tn.-:!.poCo e;:iste el acto. Por tanto, ln o.uso!! 

cin de voluntad o consenti!!liento es un verdadero caso de

inexistencia de 1os actos jurídicas. 
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Los otroa elementos esenciales p'lra ln. e:-:istencia -

del acto vc.ria.n sec-;ún la.o diverun.s os;."ecieo de los actos

y ros9ec.to a cada u:-.n. de ellna están tleteminadna :por su

definición particular. 

El !JU!lto de vinta de Planiol está más de acuerdo -~

con la realid1~d de las cosas :porque efecti v·~mente el Úni

co ca.so en C}_ue 7'0dría. hnblnrse de una vcrde.dera ir.exinten, 

ciu es cu~ndo falte la voluntad de una de las partes en -

la celebr~~ción de lm acto al que pretenda reves tirno de -

ca~acterísticns jurídicas. 

La frrltn de for.'lB. en los actos solemnca to.l!lbién se -

considera cor.io un'?. cn.uon de inexistencia, por consider1J.r

se que es como si no se hubiera celebrado, oin embargo -

nuestro punto ds vinta, es ~uc lu falta de solemnidad pu~ 

de traer como consecuencia la nulidad del acto y no consi 

dernrse cono inexistente, aunque la ley diga que ea ine-

xistente, tal es el caso de una pareja de hombre y ::tujer

que viven toda su vida cono es~onos por~ue tuvieron la -

voluntad do casarse pero fueron engañados, pues en la ce

l~bración de su matrimonio no so expresaron las palabras

solemnee que " reza 11 el Oficial del Registro Civil, en -

el momento de su celebración, sin embargo es un IJB.tri.I!lo-

nio ante la. oocied:-.d y que sí proc~uc e consecuencic.s jurí

dicas, tanto para los contrayentes, como para sus bienes, 
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aaí coI!lo para terceros y ql.té decir de sus hijos. 

Rojina Villeeas dice que no 9ode~os desconocer que -

se debe al jurista Froncés Jtllián llonnecase, el haber in.§!. 

;:irado los principios básicos del ca11ítulo relativo n. in_!! 

xister-cia y nulidad de los actos jurídicos en el Código -

Vigente; pero ~ue independicntenente de su oriGen, ya --

existe en nuestro derecho un conjtulto de nor:i3s ~ue nos -

obligan a oreanizar y desarrollar, una teoría mexicana de 

la inexistencia y nuliCad de los actos jurídicos. 

El autor antes citado tanbién considera c1ue la fnlta 

de voluntad o de objeto posible en el '1Cto jurídico es -

causa de inexistencia, al igual ~ue la corriente Francesa, 

pero trat1ndose del objeto éste puede ser físico o jurÍdi 

Ca.?!lente imposible, y en e~tas condiciones hay :_ue distin

cruir el objeto directo del objeto indirecto, pues el obj.!!_ 

to directo en los convenios no presenta 9roblemas aparen

tes dada. la impoai bil~dn.d, de crear, transmitir, modifi-

cnr o extinguir derechos y obligaciones, y por existir 

una norma jurídica que contiene un impedimento para su 

realización, que se lee en el artículo 1825 del Código Ci 
vil: t• La cosa objeto del contr:i.to debe: prir.iero, existir 

en la na.turaleza, segundo, ser detcrninada o deter.:iir.able 

en cuanto a su especie, tercero, est-:i..r en el co!:lercio 11
• 

De manera que si la cosa no existe en ln naturaleza nos -
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encontrarenos en nn caso de inexistencia, así corno ante -

ln indcterr:lin~ción de la miE!:!B. y ta~bién cuando está fue

ra del comercio, pero taI!lbién es cierto r_ue a nadie se le 

va a ocurrir adquirir algo que no existe, aunque si puede 

pactarse lo indetenainable y lo que está ruera del comer

ciO; en el pri':ler supuesto se antoja creer que opera la -

inexiotencin a la manera corno lo pretende entender la do~ 

trina y a la luz del artículo 2224 del Código Civil que -

establece: 11 El acto jurídico inexistente por falta de -

conaentimiento o de objeto que pueda ser materia de él, -

no producirá efecto legal alG'llno. No es susceptible de vg, 

ler por confirmación, ni por prescripción, su inexisten-

cia puede invocarse por todo interesado 11 

Esta diapooición cae por su propio peso, ya que si -

no existe interesado que haga valer la ineo-:iotencia, el -

acto jurídico subsiste, ee entonces cuando loe dos úJ.ti-

mos supuestos carecen de relev~ncin jurídica. 

Los actos jurídicos deben tener ncceonria.mente ele-

mentas esenciales y elementos de validez para que nazcan

via bles porque de lo contrario serán inexistentes o ten-

drán una vida efímera. 

Para el tl!lestro Rafael Rojina Villegns, los elemen-

too esenciales delacto jurídico son: la voluntad, el obj~ 
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to y el reconocimiento de loo efectos.del acto vor la noE 

ma jurídica (ll4); para la ley solamente son las dos pri-

neras. 

La manifestación de la voluntad puede ser expresa o

táci ta; la primara se manifiesta por medio del lenguaje -

oral, escrito, mímico, pictórico o musical etc. y la se-

~i.!nda. ae desprende de hechos u omisiones que ineludible-

I!le11te revelan deterniruido pro:pÓoi to. 

El reconocir.J.ionto de los efectoc del acto, por ln -

norma jurídica, depende de un objeto y oi no hubiera el -

reconocimiento no existiría el P-cto jurídico; el objeto -

de todo acto es la creacion, transmisión, modificacicin o

extinción de dercchoo u obli~n.ciones y la cosa tangibltf,

matcria del neto, es el objeto indirecto. 

En otros términos, si la conducta de los autores del 

acto no encuadra en nl;jU.na diopo!:dción de cnrácter le..:;c.l, 

el acto l:!O nacería p:1ra lu vida jurÍdica,por lo que es 

indiopensuble -ue sus creadores tengan la intención de 

q_ue produzcan consecuencias. jurídicas parn ser conter:ipla

dna por el derecho, porque de no ~cr así estr.ria~oc en la 

preoencin de un hecho jurídico. 

Los elementos ds e{iste~cin del neto jurídico oon: -

segÚn el Código Civil Vigente, el consentil'liento y el ob

jeto,· así se desprende del artículo 1794. " El consenti--

114.- Ibid.- Pág. 331.- Rojina Ville¿;::lS. 
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::niento es la adhesión de uno a la voluntad de otro; o el

concurso mutuo de la voluntad de las partes sobre un he-

cho que aprueban con pleno conocimiento. El consentimien

to es expreso o tácito: expreso es el que se manifiesta -

por palabras o seilales; y tácito el que se infiere de loa 

hechos " (ll5 ). 

En Roma, el consentimiento fué un elemento de exis-

tencia de todo convenio y contrato. En la fase priI!lB.ria -

el consentimiento jugó un papel modesto, dándoles prefe-

rencia a la formalidad. Con el transcurso del tiempo se -

convirtió en el alma de todo negocio jurídico. 

El artículo 1803 de nuestro Código, nl referirse al

consentimiento dice: 11 Puede ser expreso o tó.ci to. Es ex

preso cuando se manifiesta verbalmente, por escrito o por 

signos inequivocados. El tácito resulta de hechos o de a~ 

tos que presupongan o que autoricen a presumirlo, excepto 

en los casos en que por ley o por convenio la voluntad -

deba .mani:festarse expresamente 11 , como es el caso de los

contratos, los que se perfeccionan por el mero conoenti-

miento de las partea; excepto aquellos que deben revestir 

una forma establecida por la ley, sin embargo desde que -

se perfeccionan obligan a los contratantes no sólo al ---

115.- Diccionario Razonado de Legislación y Jurispruden-
cia por Joaquín Escriche.- Porrúa, S.A.- 1979.- Pág 
507.- Primer Tono. 



92 

cumpliniento de lo expresamente pact3.do, sino t<.";J:!lbién a -

lae consecuencias que, segÚn su natur::lleza, son conforme

ª la. buena fé, al uso o a la ley, por inperativo del ---

artículo 1796 del Código Civil sustantivo. 

El consentiniento, para ser válido, debe ser libre -

y volW1tario; y se presuoe sie~prc voluntario y libre, -

mientras no ae ~recise h:lber sido dado por error, o arra!! 

cado con violencia, por dolo o engaño. 

El oebllndo de los ele~entos del acto jurídico a que

se refiere el artícu1o 1794 del citado Código Civil, es -

el objeto. 

Considero.~os que el objeto es la esencia de todo ne

to jurídico y ta.nbién de lno obligaciones y consiste en 

dar, hacer, o no hacer algo. Tal cono es el eopíritu de -

la ley civil en su artículo 1824, precepto legal que al 

referirse al objeto de los contra.tos nos dice: 0 Son obj~ 

to de los contratos: I.- La cosa r.!_Ue el obligado debe dar. 

II.- El hecho c;ue el obligfldo debe hacer o no hacer "• 

La obligación de dar una caen exige que ésta exista

en la naturaleza, esté en el comercio y sea determinada o 

deterI!linable, pudiendo lns cosas futuras ser objeto de la 

obligación, con excepciÓn de la. herencia de unn r-ersonn. 

viva. 

El hecho o ln abstención, a·bjeto de la obli.:ación, -
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debe ser posib1.e y lícito. La posibilitl· d se ?resenta, -

cuando el hecho ?Ucde existir con.:"orne a l~s leyes de la

nattLralezo. y conforr.e a las r:.01~1f.ls juríclico.s "lle deben r~ 

girlo necCel'.:?.rianente; por esa razón se hablo. de una inpo

si bi lidnd física o de una imposib:.lidn.d jurídica. 

La licitud ec ln co,,¡;oatibilidad del hecho con lao l~ 

yes del or~en pL1blico y les buenas co8tu.~bres. 

La. tloctrinn hace ln tlistinción entre opjeto directo

-y objeto ir1directo de un a.eta jurÍclico. El primero es la

crcación, transr:üaión, ::iodificn.cion o extinción de vnn. 

oblit;a.ción y el sc¿ri..tndo es la coca quo ne debe dar, el h,!! 

cho c;_ue se debe renliz::~r o no realizar. 

Los ele;nentoc de validez del acto jtrrÍdico son: la -

capacidad de lqs partea que lo celebran, la auooncia de -

vicios del consentimiento, la licitud en el nativo o fin

y la fo::T.lalid~d que la ley exige. 

Jurídico.mente, la capacidad es ia aptitud c1 e una pe!: 

so!ID parn ser sujeto de derechos y obligrrciones. Hans 

Kels~n dice o.l rccpecto; que debe entenderse por ca~acidad 

la ~ptitud de un individuo para que de sus actos se deri

ven consecuencias de derecho. Ln capacidad se estuc1ia en

doo forr.ias: de goce y de ejercicio. 

Ln. carccid~d c1e zoce es ~~~ atributo de l~s personn.s

fícicas, ~ue se n¿quiere con el nn.ci~iento y se pierde --
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con la muerte, en virtud de le. Ci..'al una perso:'la riuede ser 

titulnr de derechos y obli3nciones. I'or lo ~ue reopecta -

a la capacid::-d de ejercicio, es la aptitud que req_uiercn

las perso!1B.s p~'.:?."'Fl ejercite.r por sí mis~oo sus derechos y

cumplir obliza,ciones; se adquiere con la ~ayoría de edud

o con la. emancipución y se pierde con lus facultades men

tales, ya sea por locura, idiotis~o, imbecilidad o z:ruerte. 

Por disposición expresa del artículo 450 del Códiao Civil 

carecen de capacidad de ejercicio, los sordomudos r~ue no

eepan leer y escribir, los eUrios consuetudinarios y las

que hacen u20 lle droc"-::J enorva:-itcc. 

El artículo 22 del Códiso Civil h.-'1ce unn excepción n 

la capacidad de goce que la co~ple~enta el artlculo 337 -

del raisr.io orde!l!lI!liento. El prL~ero dice: " La capacidad -

jurídica de l~s peroonae fÍsic~s ae adquiere por el naci

.I!liento y se pierde por la muerte; pero desde el momento -

en que un individuo ea concebido, entra bnjo la protec--

ción de la ley y se lo tiene por Ilflcido para loe efcctos

declarados en el presente Código ". Lo que indica, que -

aún el no nacido, tiene capacidad de goce en deter.:iin.~das 

ocasiones, como es el caso de cuan<lo se está a la espect!!_ 

tiva de una. herencia; ya sea que se haya testado o no a -

favor del concebido. 

Por su parte el artículo 337 ~encionado, nos precica 
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cw:índo un ser hu.11IB.no puede ser capaz: 11 Fara los e.fec tos

legales sólo ce reputa nacido el feto que, desprendido e~ 

tera.I!l.ente del seno Mll.tcr:io, vive veinticuatro horao o eo

preoentndo vivo al Registro Civil. Faltando al,:;unn de és

tas circunstancias, nunca ru.tdie podra entablar dertanda ª2 

bre·la paternidad 11 • 

Otro de los elementos de validez del acto jurídico,

e~ la ausencia de vicios del consenti~iento que corno ya -

lo hemos señalado, son el error, dolo y mala fé. 

El artículo 1812 del Códieo Civil al referirse al -

acto jurídico dice: " El consentir.tiento no es válido si -

ha sido dado por error, arrancado por violencia o aorpren 

dido por dolo " Pero no cieapre el error es cauoa de in

validez de un neto jurídico, como es el caso del error de 

cálculo, el que sólo da lugar n su recti~icación. 

El dolo es cualquier sugestión o artificio que se -

em~leo para inducir a error o mantener en él a alguno de-

lon ~ontrntantes; sin emb:i.rgo es de tom:.1.rGe en cuenta, -

que 'cuando lRB partea creador3s de un acto jurí<lico han -

obr~do con mala fé, no se produce la invalidez de dicho -

acto. 

La. mala fé, es la disimulacicin del error de una de -

las partos coat:rr-~tal!tes o creadoras del neto, una vez co

nocido. 

Tanto el dolo como la mala f'é, prove:nien·~os de un -

tercero, invalidan el acto jttrÍclico, Cll!lntl<r.J ha sido ln 
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causa dete:rninante de la celebración del acto. 

La. violencia invalida el acto jurídico, ya sea que -

provenga de las partee contrc.tantes o de un tercero inte

resado o no en el contrato. 

La violencia tanbién es otro de los vicios del con-

sentimiento, y se entiende como la coacción física o mo-

ral ~ue una persona ejerce sobre otra, con el objeto de -

que ésta dé su consentimiento para la celebración de un -

neto jurídico que :por su libre voluntad no hubieoe oto:rg~ 

do. 

El artículo 1811 del Códi¡;o Civil por su parte esta

blece: 11 El consentimiento no es válido si ha sido dado -

por error, arrancado por violencia o sorprendido por dolo" 

La doctrina divide a la violencia en física y moral. 

La :primera ae traduce en actos que más que vicio·a, llacen

desaparecer la voluntad, la violencia moral ea la que se

ejerce a través de medios de presión aicolósica, ~ue tue!:_ 

cen o desvían la voluntad de la víctima, cono ea el caao

de las amenazas de perder la vida, la honra, la libertad, 

ia salud, o una purte considerable de los bienes del con

tratante, de su cónyuge, de sus ascendientes, de sus des

cendientes o de sus ~arientes colaterales dentro del se--

6\Uldo &rada, etc. 

La violencia requiere necesari~ente la participa--

ción de por lo nenes dos personas. El artículo 181e del -
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Código Civil dice que: " Es nulo el contrato celebrado -

por violencia, ya provenga de alguno de los contratantes, 

ya de un tercero, interesado o no en el contrato 11 • 

El elemento material de la violencia está constituí-

do por un comportamiento intir.lidatorio que se manifiesta

en la coacción física o en la amenaza. 

La licitud en el ~otivo o fin, también es un elemen

to de validez del acto jurídico. Es la calidad de lae con 

ductas que cumplen con loe deberes preccritos en las nor

mas jurídicas (ll6 l. 

El Doctor Eduardo García ?ráynez dice que las conduc

tas con la calidad de ilícitos son: la omisión de loa ac

tos ordenados y la ejecución de los actos prohibidos; 

mientras que lae conductas susceptibles de calificación -

de licitud son: la ejecución de los actos ordenados, la -

omisión de los actos prohibidos y la ejecución u omisión-

· de los actos potestativos (ll7) 

Nosotros decimos que un acto jurídico está sanciona

do porque es ilícito, aunque también podríamos decir que

ee ilícito porque está sancionado. Entendemos por licitud 

aquello ~ue está de acuerdo con el ordenamiento jurídico, 

porque la licitud, en el derecho civil, ee eqUipara a la-

116.-

117.-

Diccionario Jurídico Mexicano 
Tomo VI, 1984.- U.N.A.?1.- Pág. 110 
García J,~ynez Eduardo.- Introducción al Estudio 
del Derecho.- Porriía, S.A.- 1956.- Pág. 180. 
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juricidad en el derecho penal. 

En nuestro Código Civil encontramos el cono epto de -

ilíci tud en el artículo 1830: 11 Es ilÍCi to el hecho que -

es contrario a las leyes del orden público o a las buenas 

costumbres "• Y el artículo 1910 del mismo ordenamiento -

leeal al referirse a las obligaciones que nacen de los a~ 

tos ilícitos establece: 11 El que obrando ilícitamente o -

contra las buenas costumbres cause daflo a otro, está obli 

gado a repararlo, a menos que demuestre que el da.f1o se -

produjo, como consecuencia de culpa o negligencia inexcu

sable de la víctima 11 • 

La forma de los actos jurídicos, en sentido amplio,

son la manera en que dichos actos se realizan, pues todos 

los negocios jurídicos tienen una forma para su celebra.-

ción y de ello depende su viabilidad. 

Los actos jurídicos se clasifican en: consensualea,

formales y solemnes. Los primeros son aquellos que no re

quieren para su celebración de alguna formalidad, pues -

se per.feccionan por el mero- consentimiento de ~as partes; 

los segundos son aquellos que requieren para su validez -

que el conaentimiento sea expreso y además escrito, por -

ejemplo la compraventa de un inmueble; la Últil!lB. es una -

forr.:alidad escrita especial. Doctrinariamente se dice que 

no afecta la validez de un acto jurídico sino su existen-
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cia misma, cuestión que más adelante aclararémos. 

El Código Civil se refiere a la forma de los actos -

jurídicos en sus artículos 1831, 1833 y 1834. El primer -

precepto dice que: 11 En los contra.toe civiles cada uno se 

obliga en la manera y términos que quiera obligarse, ain

que ·para la validez del contrato se requieran fonnalida-

des determinadas, fuera de loe casos expresamente desig~ 

dos por la ley ". Aparentemente la formalidad en los ac-

toa jurídicos es irrelevante, sin embargo ea necesaria -

cuando la ley así, lo requiere, ya que sin ese requisito, 

el acto jurídico podrá ser invalidado a petición de parte 

interesada así lo confirma el artículo 1833 que expresa: 

" Cuando la ley exija determinada forma para un contrato, 

mientras que éste no revista esa forma no será válido, 

salvo disposición en contrario; pero ei la voluntad de 

las partes para celebrarlo consta de manera fechaciente,

cualquiera de ellas puede exigir que se dé al contrato la 

forma legal ". 

C) • ..: LA NULIDAD ABSOLUTA. 

Es, desde el Derecho Romano, el consentimiento uno -

de los elementos de existencia del acto jurídico, pero -

puede estar simplemente afectado por error, dolo, violen

cia o lesión, y entonces procede la nulidad. 

En la nulidad, el acto jurídico existe, por cuanto -

que tiene todos sus elecentoa esenciales, pero algunos de 
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ellos padecen de un vicio que les resta validez. Este vi

cio puede ser interno, motivando la nulid..-.d absoluta como 

lo dice Rojina Villegas. 

Los Códigos Civiles de 1870 y el de 1884, no contem

plan la inexistencia, pero la doctrina considera, que un

acto es inexistente, cuando le faltan uno o varios de sus 

elementos orgánicos o de definición, y éstos son de dos -

clases: de orden psicológico y de orden material, el pri

mero se refiere a la manifestación de la voluntad, que d.!!, 

be ser intencionada, si no hay la intención el acto jurí

dico será inexistente, el ele~ento material se refiere al 

objeto o a la forma del objeto que debe ir encaminado a -

la producción de consecuencias jurídicas, ésto es, crear, 

transmitir, modificar o extinguir consecuencias de dere-

cho, también puede referirse al objeto indirecto del neto 

jurídico como es de verse en el artículo 2248 del CÓdigo

Civil para el Distrito Federal que dice: " Habrá compra-

venta cuando uno de los contratantes se obliga a transfe

rir la propiedad de una cosa o de un derecho y el otro, -

a su vez, se obliga a pagar por ellos un precio cierto y

en dinero 11 De manera que si la obligación no va acompa

llada de un derecho, no hay compraventa. Es decir una pre.!!_ 

tación siempre debe de ir seguida de una contraprestación. 

Otro caso lo encontramos en el artículo 2224 del or-
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denaniento legal en cita que a la letra dice: 11 El acto -

jurídico inexistente, por falta de consentimiento o de -

objeto que pueda ser materia de él, no producirá efecto -

leaal alGUno. No ea susceptible de valerse por confirma-

ción, ni por prescripción; su inexistencia puede invocar

se por todo interesado ", aquí tenemos el ejemplo clásico 

de que el consentimiento y el objeto son elementos de --

existencia del contrato, sin loa cuales el acto no existe 

segÚn la ley. 

En el arrendamiento tenemos el ejemplo que se des--

prende de la primera parte del artículo 2398 y el 2399 -

que a continuación se reproduce: " Hay arrendamiento cuan 

do las dos partes contratantes se obligan recíprocamente, 

una a conceder el uso o goce temporal de una cosa y la -

otra, a pagar por ese uso o goce, un cierto precio "• 

Aquí existen derechos y obligaciones recíprocas¡ ésto ee

si las partea no oe obligan recíprocamente no habrá con-

trato de arrendamiento, lo mismo ocurrirá cuando el uso -

o goce de una cosa no sea temporal, es decir, que el pla

zo no se limite a cierto ·tiempo, o cuando el importe de -

la renta no sea un precio cierto, este hecho lo confirma

el artículo 2399 que dice: " La renta o precio del arren

damiento puede consistir en una suma de dinero o en cual

quier otra cosa equivalente, con tal que sea cierta y de-
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terminada ", de manera que si el precio de la renta no es 

cierto y determinado no habrá arrendamiento. 

En el caso de la simulación absoluta a que se refie

re el artículo 2182 del Código Civil del Distrito Federal 

encontramos otro ejemplo de inexistencia por falta del o~ 

jeto dice el precepto legal: " La simulación absoluta no

produce efectos jurídicos. Descubierto el acto real que -

oculta la simulación relativa, ese acto no será rrulo si -

no hay ley que así lo declare ". Es evidente que en la e_!. 

mulación no existe el objeto del acto simulado por lo que 

la nada no puede producir efectos jurídicos, aunque la ~ 

tima parte del artículo se refiere ya a una nulidad rela

tiva, por condicionar la existencia del acto simulado a -

que exista una ley que ordene la declaración de nulidad,

aunque bien puede darse el caso en el que exista una ley, 

pero la parte interesada no haga valer algÚn derecho para 

que tanto en un caso como en otro la nada jurídica se ca~ 

firme. 

El tercer elemento esencial del acto jurídico es el

reconociniento de la nonna, o la formalidad, para algunos 

autores la traducen en la solemnidad; ésto es, si no exi~ 

te la formalidad en la celebración del acto jurídico este 

es inexistente, como podría ser el caso de la transmisión 

del usufructo por el testador a sus herederos, debido a -

·que el usufructo es vitalicio y no puede ser transmitido-
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por herencia; o el caso de que se quiera adquirir la pro

piedad por la posesión de un bien inmueble en el ~ue, pa

ra ser declarada propietaria una persona es necesario ob

servarse cierta fon:ialidad. Otro ejeoplo de inexistencia

del acto jurídico por falta de foI'l"a es el del matrimonio 

al cual le faltan las forI!lalidades esenciales irreducti--

bles y que no pueden ser sustituidas siquiera por la pos.!!. 

sión de estado matrimonial; como la falta del nombre de -

los contrayentes o de alguno de ellos; o el otorgamiento

de su consentimiento frente al Oficial del Registro Civil 

que se traduce en la manifestación de querer contraer ma-

trimonio, y que dicho funcionario los declare unidos en -

nombre de la sociedad y de la ley, sin consentimiento de

los contrayentes. La falta de cualquiera de éstos raquis.!_ 

toe trae como consecuencia la inexistencia del matrimonio. 

En el caso de la adopción, también podemos encontrar 

inexistencia cuando el adoptante no reuna los requisitos

pars.adoptar, o sean los que establece el artículo 390 -

del 'código Civil ~rs el Distrito Federal, que se reprod:E 

can a continuación: " El mayor de veinticinco af'los libra

da matrimonio, en pleno ejercicio de su derechos, puede-

adoptar uno o más ~enores o a un incapacitado, aún cuando 

éste sea mayor de edad sie~pre que el adoptante tenga --

diecisiete aftos más que el adoptado, que acredite ademas: 
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I.- Que tiene medios bastantes para proveer la subsisten

cia y educación del incapacitado, cono de hijo propio, s~ 

gÚn las circunstancias de la persona que trata de adoptar 

II.- Que la adopción sea benéfica para la persona ~ue tr~ 

ta de adoptarse; III.- Que el adoptante es persona de bu~ 

nas costunbree. Cuando circunstancias especiales lo acon

sejen, el juez puede a~torizar ln adopción de dos o más -

incapacit· dos o de menores e incapacitados simultánea.men

te ", en el presente caso la edad del adoptante, así como 

eu capacidad es det0rminante, sin las cuales la adopción

no existiría. 

Hay casos en materia de testamentos en· loe que tam-

bién tenemos inexistencia del acto jurídico por falta de

forma; como al que se contrae el artículo 1506 en rela--

ción al artículo 1505 del Código Civil, el primero dice:

" Que no tendrá validez el testamento mientras no se jus

tifique la identidad del testador ". Hecho incuestionable 

ya que no puede haber testamento sin testador lo que tam

bién encontramos en el artículo 1520 en relación al test~ 

mento público abierto, el cual dicei " Faltando alguna de 

las referidas solemnidades, quedará el testa.mento sin --

efecto, y el notario será responsable de loe daflos y per

juicios e incurrirá, además en la pena de pérdida del of! 

cio "• El artículo 1571 en relación al testamento privado 
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dice: " El testamento privado solamente surtirá sus e:fec

toa si el testador :fallece de la en:fennedad o del peligro 

en que se hallaba, o dentro de un mes de desaparecida la

cauaa que lo autorizó. Hay inexistencia del acto jurídico 

en los casos de testa.mento marítimos, y del testamento -

hecho en país extranjero como lo previenen los artículoa-

1591, 1593 del Código Civil; ésto es, cuando :fallece el -

testador en el mar o dentro de un r:iea de haber celebrado

teatamento, cuando no se encuentra en condiciones de po-

derlo rectif"icar o no ha.ya podido elaborar uno nuevo y -

cuando el testamento no haya sido forculado de acuerdo ccn 

las leyes del país en que :fué otorgado. 

Puede darse el caso de inexistencia del acto jurídi

co por falta de comprensión de las partes, co~o es el ca

so en que los contr_itantes no se han entendido, cada uno

se ha engaflado no sobre lo que uno quería sino sobre lo -

que quería el otro otorgante, por ejemplo un contrato en

tre sordor, en el que hay una ausencia de conaentimiento

de u:ha de las partes, ésto trae como consecuencia la ine

xistencia del acto. 

Las características del acto jurídico inexistente se 

encuentran contenidas en el artículo 2224 del Código Ci-

vil y son las mismas a las que se refiere Bonnecaae, y que 

coinciden con las de la tésis clásica que a continuación-
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se analiza: 

El acto jurídico inexistente no puede producir efec

tos. no es susceptible de convalidación, ni por prescrip-

ción ni por confirmación. Su existencia puede invocarse -

por todo interesado¡ en este aspecto el Códibo Civil para

el Distrito Federal es preciso, y establece que no cual--

quiera puede invocar la inexistencia, ni todo el mundo co

mo lo considera la doctrina extranjera, pues para ejerci-

tar cualquier acción, w necesita tener interés jurídico; -

ésto no indica, de manera alguna que solamente pueda ser -

invocada mediante acción en juicio, o por excepción, si no 

que cualqUier tercero puede hacerla valer mediante simple

denuncia o bien, puede ofrecerse como elemento de prueba,

como antecedente de una presunción legal o humana, produce 

efectos en cualquier periódo del juicio, cuando el litiean 

te la pone de manifiesto o si el juez la advierte, la debe 

hacer valer de oficio,.concretándoee a co~probarla no a -

declararla. 

Aunque se ha dicho que la inexistencia no produce 

consecuencias jurídicas, como se desprende del artículo 

2224 del Código Civil: " El acto jurídico inexistente por

falta de consentimiento o de objeto que pueda ser materia

de él no producirá efecto legal alguno " Sin embargo, hay 

casos en loa que. resulta innegable que se produzcan cense-
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cuencias de derecho, cono en la venta de una cosa ajena, -

au11CJ.ue físicsnente es imposible el cumplimiento del cont11!,. 

to por parte de quien vende lo que no es suyo y su contra

parte es adquirente de buena fé y éste ha entregado la co

sa adquirida, posteriormente se entera de la realidad, es

entonces cuando puede hacer v~ler la inexistencia de la -

operación, pero ya habrá consecuencias de otro tipo hasta

el delito de fraude, y la contraparte debe sufrir las con

secuencias de su conducta, ésto es, est~rá obligado a de-

volver lo que hubiere recibido, pagar los daños y perjui-

cio sufridos por la víctima, aunque el acto jurídico sea -

inexistente. 

D).- LA NULIDAD RELATIVA. 

Retrocediendo un poco, vemos que en México, en la -

época de la Colonia, se eli!linaron las leyes de los nati-

vos para aplicarse fundamentalmente las leyes propias para 

España, como la ley de las Siete Partidas, Las Leyes de T~ 

ro, La Nueva Recopilación y la NovísiJ:lB. Recopilación de 

Leyes de Espafla, y en forme supletoria se aplicaban las 

leyes de los nativos, es por ello que en esa época no en-

coniramos antecedentes de inexistencia. 

Sería interesante hacer un estudio a fondo de las l~ 

yes de las Siete Partidas dictadas en la época de Alfonso

X, El Sabio, a fin de estar en aptitud de saber si en aquí 
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llas fechas ya se conocía en Eepafia la institución de las

nulidades. También resultaría ~eno analizar las ochenta y 

tres leyes relativas al Derecho Civil presentadas en las -

Cortes de Toledo, en el año de 1502 llamadas Leyes de Toro 

y que por ausencia de Don Fernando y la muerte de Doña Is!l 

bel, no pudieron ver la luz sino hasta el año de 1505, c""E 

do fueron promulgadas en las Cortes de la Villa de Toro !l!!. 

ra jurar a Doña Juana. La nueva recopilación, que no es 

otra casa que las leyes de Alcalá, Las Leyes del FuGro --

Real, Los Ordenamientos de I!ontal vo, para cumplir con los

deaeos de la Reyna Católica, pues :f'ué el Licenciado Don -

Dartoloné Atienza, quien concluyó el trabajo publicado el

dÍa 14 de marzo del año de 1867, precisamente con el nom-

bre de Nueva Recopilación de Leyes de España, después de -

haber sido sometido al exámen del Consejo de Castilla (llE) 

Merece especia1 atención el estudio de la Novísima -

Recopilación, debido a que de ella obtendrémos algunos da

tos importantes respecto a la institución objeto de la pr~ 

aente téeia. 

En el año de 1777 ·Carlos III nombró a Don lf.anuel La~ 

dizábal para que realizará un trabajo, consistente en la -

colección de leyes, pero para au mala suerte el trabajo no 

obtuvo la aprobación por considerarse diMinuta, lo que ---

.118.- Buen Demófilo de Instroducción al 
Estudio del Derecho.- Segunda Edición 
Porrúa, S.A., 1977.- Pag. 102. 



109 

obligó a prerarar unn. nueva recopilación a Carlos IV en el 

ar.o de 1798, y éste comisionó al ilustre jurista Don Juan

de la Reguera y Vnldelomar para realizar dicho trabajo, -

concluyéndolo en el afio de 1802. Aprobado por el Rey, fué

publicado bajo el nombre de Novísima Recopilación de Leyes 

de Espuua, segÚn cédula de 15 de julio del a~o de 1805 --
(119) 

La anterior recopilación se compone de doce libros, -

ocupandooe el décimo, de los contratos, oblicnciones y te~ 

tanentos, herencias, bienes vacantes y mostrencos, eacrit~ 

rae, sus anotaciones registro y papel sellado. 

Los testB.I!l.entos fueron de dos clases: sole!illles y pri

vile1iados, en los primeros debíase guardar todas las for

malidades de la ley, y los segundos, aunque sin formalidad 

aleuna, eran validos, como fué el cnao del testamento ela

borado por un militar en campafia (l20). 

El testamento solemne era nuncupativo, o bien escri

to o cerrado, entendiéndose el primero, como aquel que 

dicta el testador de viva voz o hacía cierto escribano o -

alguno de los testizos presenciales, que ee requerían---

~ara su fonna.lidad, podía otorgarse ante escribano y tree

testigoe por lo menos, o ante cinco testie-os vecinos del lE:, 

119.- Esquivel Obre~ón Toribio.- Apuntes para la 
Historia de Y·ce:dco .- Tomo III .- Publicidad 
y F.diciones r•é>:ico .- 1943 .- Pág. 23 

120.- Ibid.- Pág. 286.- Esquivel Obregón. 
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gar, si no había cinco testigos, bastaría la presencia de

tres vecinos <121 >. 
El testamento escrito o cerrado ea el que hncía de -

puño y letra el testador o un tercero, en presencia de si~ 

te testigos, introduciéndose en sobre cerrado y lacrado, -

un escribano hncí~ constar en el sobre la entrega y la pr~ 

sencia. de los testi3os, :firmando en el sobre los r¡ue supi,!! 

ran hacerlo <122>. 
Dentro de los testamentos privilegiados encontrnmos

al que pudiera llamarse de los más privilegiados, el de -

los indios, pues la legislación espafiola no podía penetrar 

prontS1:1ente en la mentalidad de los indios y a ello obede

cía, que se diera oayor flexibilidad a ese tipo de testa-

mentas, pues los Que regularmente morían sin testar o ela

boraban testamento, carente de valor dejaban desamparados

ª sus descendientes, lo que diÓ lugar a la introducción de 

los llru:iados doctrineros y otras persona.a, quienes se ded! 

caban a recoger las cosas del difunto disponiendo que se -

gastaren en sufragios. Dice la ley " Para que no se queden 

exheredados los hijos, padree o hermanos, y los demás que

conforme a derecho deben suceder, rogW!los y encar3a.r.:os a -

los Obisvoa y Provinciales de las religiones que con efec

to remedien los excesos que en estoo casos intervienen ha

ciéndolo las diligencias que son obligatorias. Y I:lllndamoa-

121.- Ibid.- Eequivel Obregon.- Pág. 287 
122.- Ibid.- Esquive! Obregón.- Pág. 2e7. 
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a rru.estroa Virreyes, audiencias y gobernadores que cerca -

de los susodichos hagan guardar y guarden lo dispuesto por 

derecho y leyes de estos reynos de Castilla, y liberen las 

provisiones y mandamientos necesarios (l23l, Estaban prohi 

bidas, bajo pena de nulidad las mandas a favor del confe-

sor~ de sus parientes, de su Íffleoia o de su religión, 

cuando la persona maria de la enfermedad que le obligó a -

testar, pero no se precisa qué clase de nulidad, tampoco -

se habla de inexistencia de los actos jurídicos. 

Es evidente que, desde aquel entonces, la presión m.2_ 

ral que una persona ejerce sobre quien ha de testar, es d~ 

terminante por considerar que vicia la voluntad, de manera 

que cuando ello ocurre en un testamento éste es suscepti-

ble de ser nulificado, máxime si se trata de una persona -

enferma quien es capaz de dar toda su fortuna con tal de -

encontrar alivio, sin importarle que después caiga en la 

desgracia, si llegara a encontrar la recuperación. 

En el libro décimo de la l!ovísima Recopilación enea.!! 

tramos el apartado referente a los contratos, en donde se-

hab~a de que el vicio del consentimiento de alguna de las

pa.rtes contratantes produce la nulidad del acto convenido, 

así que todo contrato hecho por temor a perder la libertad, 

123.- Ibid.- Pág. 289.- Eaquivel Obregón. 
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la vida, la hohra o la fortuna carece de validez siempre -

que la causa sea fundada, porque quien convenga. argumentaE 

do un temor vano, no le excusa del cumpliI!liento de la obl! 

gación contraída (l24l. 

Ya se sostiene que el error en que incurre alguna de 

las partes, en lu celebración de un contrato, vicia el ca.u 

sentimiento por consider:Lr que más se orilla a contradecir 

lo pactado que a consentirlo (125). 

Los convenios celebrados por error, mediante engaño

º con dolo, son nulos, pero los vicios de que adolecen se

subaanan cumpliendo voluntariamente lo convenido y después 

de ello no pueden alegar la nulidad a su favor <126 l 

E).- LAS NULIDADES Ell EL DERECHO !.l'.ZXICANO. 

Al titular el presente capítulo " Las nulidades en -

el Derecho :Mexicano ", bien pudimos haber partido de las -

primeras legislaciones civiles nacionales, pero ante la -

advertencia de aquél hueco que va del orígen o la funda--

ción de !.léxico al año de 1870, fecha de la aparición de -

nuestro primer Código Civil, hubo necesidad de hacer un -

ligero bosquejo de lns disposiciones legales aplicables, -

priI!lero en r.réxico Precolonial, en llonde encontramos normas 

constitucionales, adminiatra.tivaa, penales, civiles, mer-

cantiles, laborales, procedimentales, y hasta de carácter-

.124.- !bid.- Pág, 324.- Esquivel Obregón 
125.- !bid.- Pág. 324.- Esquivel Obregón 
126.- !bid.- Pág. 324.- Esquivel Obregón. 
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internacional, al decir del doctor Lucio Mendieta y Nuñez, 

luego México durante la dominación española, para llegar a 

México independiente, las leyes r1ue rigieron los destinos

de iréxico durante la Colonia, en donde encontramos algunos 

antecedentes del tel!lB que nos ocupa. 

En los Códigos Civiles que precedieron al visente ·en 

el Distrito Federal, al igual que la Novísima Recopilación 

de Leyes de España, que como en antecedentes se ha dicho,

eatuvieron vigentes en J.!éxico hasta después de la Indepen

dencia Nacional, solrunente nos hablan de nulidad de loa -

actos jurídicos, pero sin hacer distinción alGUna. de nuli-

d~des absolutas y nulidades relativas; sin embargo Borja -

Soriano, apoYándose en Donnecase, nos hace notar que no e~ 

lamente se conocen las nulidades sino también la inexiaten 

cia, que se desprende de la propia naturaleza de las cosas 
(127) 

El Código Civil para el Distrito Federal de 1884 en

eu co.pÍtulo relativo a 11Ln nulidad de las obligaciones 11 

solamente nos sefiala algunas causas que motivan la nulidad 

pe~ sin llegar a profundidades, y al efecto se refiere a

la incapacidnd de alguna de las partea en la celebración -

del acto jurídico, el error en que se haya alguno de loa -

contra.tantea o la intimidación de que ea objeto, la falta-

127 .- Borja Soriano Mi.nuel 
Teoría General de las Obligaciones 
Porrúa, S.A.- Tono.- Quinta Edición 1966 
Pá.:;. 125. 
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de formalidad o de solemnidad, así como también se consid~ 

ran nulos los convenios que se celebran con fines delictu~ 

sos o respecto a hechos irnnoralee. 

Para nosotros, la falta de.forma en la celebración -

de los actos jurídicos, debe tomarse con reserva ya que no 

siempre ea causa de nulidad y cuando se produce, se trata

rá simple~ente de una nulidad relativa, que se puede con~ 

lidar en un momento dado, punto de vista que apoyamos en -

el princi~io individualista, que establece: " La voluntad

de las partes ea la suprema ley de los contratos 11 al res

pecto el artículo 1807 del Código Civil para el Distrito -

Federal establece: " El contrato se forna en el momento en 

que el proponente recibe la aceptnción, estando ligado por 

su oferta según los artículos precedentes "· Por otra par

te el artículo 1835 del mismo ordenamiento legal, al refe

rirse a los contrntos unilaterales, nos hace ver que no es 

necesaria la for.:ialidad en la celebración de los contratos 

de ese tipo y precisa 11 El contrato es unilateral cuando -

uno. soln de las partes se obliga hacia otra sin que ésta -

quede obligada "• 

También encontramos apoyo en la teoría de la volun-

tad real o interna, o teorín de la declaración de la volUE: 

tad que contempla el artículo 1851 del Código Civil, en el 

que se l.ee lo siguiente: " Si loe términos de un contrato-
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son claros y no dejan duda sobre la intención de loe con-

tratantes, se estará al sentido literal de sus clausulas 11 

Si las palabras parecieren contrarias a la intención 

evidente de loa contratantes, prevalecerá ésta sobre aque

llas. Lo que habrá que preocuparnos, es preveer loa vicios 

de quien puede ser víctima. 

Rafael Rojina Villegaa al referirse al contrato de -

aparcería, nos ha.ce ver que la falta de forma en los con-

tratos provoca la nulidad relativa, porque el acto jurídi

co celebra.do es susceptible de ser convalidado, siendo en-

el medio rural en donde regularmente se observa este tipo

de contratos y la costumbre tiene fundamental importancia
(128) 

La. socinlización de derecho a la que adelante nos -

referimos ya ea contemplada por algunos preceptos del Có

digo como es el caso del artículo 2751 " El propietario -

no tiene derecho a dejar sus tierras ociosas sino el tieB! 

po q~e sea necesario para que recobren sus propiedades -

fertilizantes. En consecuencia, si se pasa la época que -

en cada región fije la autoridad municipal, conforne a la 

naturaleza de loe cultivos, si el propietario no las co-

mienza a cultivar por sí o por medio de otros, tiene la -

128.- Rojina Villegas Rafael.- Derecho Civil ?.!exicano 
Tono VI.- Vol. II.- Tercera Edición.- Porrúa, 
S.A.- Pág. 223. 
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obligación de darlas en aparcería, canfonne a la costumbre 

del lugar, a quienes las solicite y ofrezca las condicio-

nes necesarias de honorabilidad y solvencia " 

Las nulidades en la ley sobre relaciones familiares -

de fecha 9 de abril del afio 1917 expedida por el Primer J.!1, 

fe del Ejercito Constitucionalista encargado del poder ej.!1, 

cutivo de la nación, en los artículos del 107 al 142, pre

cisamente en el capítulo VII, nos habla de los matrimonios 

nulos e ilícitos, pues aunque no precisa la clase de nuli

dad a qu~ se refiere, a pri~era vista se antoja creer que

ae trata de nulidades absolutas como se desprende del ---

artículo 2 tranai torio que establece: 11 Las diaposiciones

de ésta ley no son renunciables ni pueden ser modificadae

por convenio 11 , sin embargo la disposición no es tan radi

cal como aparenta y así lo haremos notar a continuación: 

La ley sobre relaciones familiares en su artículo ---

107 dice que cu,(lea son las causas de nulidad de loa matr_! 

monioa y precisa: la falta de edad requerida por la ley -

cuando no haya sido dispensada; la falta de consentimiento 

de quien o quienes ejercen la patria potestad, del tutor o 

del Juez en sus respectivos casos; el error, cuando sea -

esencialmente sobre la persona; el parentesco de consagui

nidad, sin limitación tle grado en línea recta ascendente o 

desdendente. En línea colateral o ieua1; la relación de --
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afinidad en línea recta sin limitación de grado; el atent~ 

do contra la vida de alguna de las personas que pretendan-

casarse; la fuerza o miedo graves; la embriaguez habitual, 

la i~::porta.ncia por causa física incurable, el matrimonio -

subsistente de alGrtino de los esposos con persona diotinta, 

y el. fraude, las mn.~uinacionea o ~rtificios pum inducir -

al error a al~o de los contrayentes, siempre que versen

sobre hechos substanciales, que si hubieran oído conocidos 

de la otra parte, no habría ésta conaentido en celebrar el 

matrimonio, y que dichos hechos se prueben por escrito pr~ 

cedente de la parte que empleó el fraude, l~a riaquinacio-

nes o los artificios 11 • 

La mencionada ley sobre relaciones fa.miliares no dis

tin¿;-ue la inexistencia, la nulidad absoluta y tanpoco la -

nulidad relativa de los actos jurídicos como ae advierta -

de la transcripción del artículo 107, pero ea el antecede.!!; 

te más inmediato de nuestro actual Código Civil para el 

Distrito Federal, el que en au apart~do correspondiente 

enmarca el estudio de la inexistencia y de las nulidades.-

De no ser el caso del matrimonio contraído aubsiatieE: 

do uno anterior el que motive una nulidad absoluta, todoa

los demás casos, ninguno se refiere a esta clase de nuli-

dad toda vez que opera la prescripción y puede ser conval.i:, 

dados, razón por la cual creenoa que el creados de la ----
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citada ley no se preocupó jamas en hacer la distinción de

las clases de nulidades tal vez por no considerar de tras

cendencia su distingo, o bien por dejar a la doctrina su -

estudio, 

Es evidente la función social que el legislador ha -

querido dar a la propiedad privada, a partir del Código Ci 
vil de 1928, como es de verse en su exposición de motivoa

que dice: 11 Ea preciso aocio.lizar el derecho, porque como

dice un publicista: La socialización d'e todas las otras -

activid~des en oposición con el individuo egoísta, hacien

do nacer así un tipo de hombre más elevado: el hombro oo-

cial 11 • No estamos de acuerdo con el punto de vista del -

publicista a que se refiere el legislador en su exposición 

de motivos, por ser :fo.leo que la socialización del derecho 

haga al ho~bre más social, pues ya el hombre es social por 

naturaleza y su desarrollo será sei;ún el medio en donde -

viva, pero no depende d~ la socialización del derecho ade

más de ~ue segÚn la exposición de motivos del Códica, se -

pretende la socialización del derecho en general y ne úni

camente de la propiedad privada, 

Continuando con el contrato de aparcería, el legisl~ 

dor de veintiocho en el artículo 2757 del Código Civil de

ja entrever la socialización de la propiedad que pretende

eegún la exposici.ón de motivos, cuando dice: 11 Será nulo -
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el convenio de que todas las pérdidas que resulten por 

caso fortuito, serán por cuenta del aparcero de gana.do ". 

Hecho que resulta 1Ó3ico en virtud de que regularmente el

aparcero es un miembro de la clase más numerosa, que ea -

precisamente la desvalida, y el aparcerista, regula:nnente, 

ea el propietario de los grandes fundas. 

El legislador de veintiocho rompe con lu corriente 

tradicional de que la ignorancia de las leyes no excusa de 

su cumplimiento, cuando en su exposición de motivos dice -

que: " Se moderó el rigor del precepto de que la ignoran-

cia da las leyes debidamente promulgadas y publicadas no -

excusan su cumplimiento, precepto que se apoya en una fic

ción legal, constantemente desmentida por ln experiencia,

y se facultó a los jueces para que, teniéndo en cuentra e1 

notorio atraso de algunos individuos, su apartruniento de -

las vías de comunicación y su miserable situación económi

ca, pudiera eximirlos, de acuerdo con el Ministerio PÚbli

co, de las sanciones en que hubiera incurrido por falta de 

cumplimiento de la ley que ignoraban, o de ser posible, 

concederles un plazo para que la cumplan, siempre que no -

se trate de leyes que afecten directamente al interés pÚ-

blico y que no resulte perjuicio u tercero. La anterior -

idea se encuentra plasmada en el artículo 6 del propio có

digo civil que establece: " La voluntad de los particula.--
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rea no puede eximir de la observancia de la ley, ni alte-

rarla o modificarla. Sólo pueden renunciarse loa derechos

privadoa que no afecten directamente al interés público, -

cuando la renuncia no perjudique derechos de tercero • 

El articulo 2224 del Código Civil para el Distrito -

Federal nos dice que: 1' El acto juridico inexistente por -

falta de consentimiento o de objeto que pueda ser l!lateria

de él no producirá efecto legal alguno. No es suaceptible

de valer por confirmación, ni por prescripción: su inexis

tencia puede invocarse por todo interesado 11 • Nos pregunt~ 

moa, en donde está la intencion del legislador de 28, con

relación a la socialización del derecho, si el precepto es 

radical. 

Harémos incapié en el consentimiento, co~o elemento

esencial del acto jurídico, por las confusiones que se pu~ 

den crear cuando no so precisa el momento de su celebra--

ción, ea decir, cuando el acuerdo de voluntades no es con

comitante al cu.~plimiento de las obligaciones creadas, por 

que las necesidades de la vida moderna nos obligan a ints~ 

pretar con mayor BI:!plitud dicho elemento, el ejemplo inme

diato se presenta cuando un comerciante exhibe al público

una. mercancía o producto a un precio determinado y transe!! 

rre tiempo en el exhibidor sin que alguien se lo compre, -

sin embargo con la inflación galopante que sufrimos a Últi 

mas fechas, el artículo o producto sube de precio, pero --
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por negligencia o deocuido de loa empleados del comercian

te ni se retira del exhibidor ni se actualiza eu precio, -

oin embargo se entera una persa~ n quien le interesa la -

compra y no solamente eso, sino que le conviene la compra, 

con toda seguridad que en esas condiciones el vendedor co

mercinnte ya no estará diopuesto e vender el producto en -

el ~ismo precio, luego entonces falta el consentimiento de 

una de las partes, sin emburzo tiene la obli3ación de so-

portar las consecuencias de su negligencia o el descuido -

de sus empleados por no actualizar el rirecio, debiei·.do ºll!!! 

plir con la orerta al público, 

Por su psrte el artículo 1794 del Códi~o Civil nos -

dice específicamente cunleo son los elementos de existen-

cía del acto jurídico y seiiala que " Fara la exiatencin. -

del contrato oe requiere: Consentimiento y objeto que pue

da ser materia de él "• 

Deade ahora nos inclinamos a creer que nuestro legi~ 

lador de veintiocho no quizÓ adoptar la tooría tripartita

de lns rrulidndes, o sea, los actos inexiotentcs, loe netos 

afectados por nulidad absoluta, y los arectndos de nulidad 

relativa, posiblemente pencando en las necesidades de la -

vida moderna, sin embargo da a luz una serie de contradic

ciones al confundir los actos inexistentes, con los actos

nulos de pleno derecho, o por aceptar el punto de vista del 
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destacado jurísta francés, Bonnecase, sin análizar a fondo 

lo adoptado, punto de vista que se corrobora con el conte

nido de los artículos 2224, 2226 del Código, ya que el úJ.

timo precepto nos habla de los efectos de la nulidad abso

luta, pero nada noa dice respecto a cuando un acto jurídi

co está afectado de nulidad absoluta ¿ Acaso el legislador 

quiso dejar a la doctrina o al juzgador la detenninación -

de cuándo estamos en presencia de un acto inexistente, --

cuándo está afectado de nulidad absoluta o cuándo es sim-

plemente anulable ?. Doctrinariamente podemos precisar con 

1a colaboración de la doctrina extranjera cuándo los actos 

jurídicos están afectados de nulidad, hasta salirnos de la 

corriente tradicional o tripartita, si queremos llamar a -

la inexistencia como tal, a la nulidad absoluta como la -

concibe la doctrina clásica al igual que la nulidad relati 

va, pero el problema se complica si queremos hacer notar -

que a la nulidad absoluta no se le debe llamar de pleno -

derecho, porque nunca opera en esa forma, pues regularmen

te el juzgador no la advierte y hay necesidad de hacerla -

valer para conseguir se decrete¡ lo mismo ocurre si soste

nemos que a la nulidad relativa no se le debe llamar anul~ 

bilidad, porque lo anulable es el género de las nulidades

y la nulidad relativa implica la nulidad de algo específi

camente determinado. 

¿ Podemos hablar de nulidad absoluta, cuando la cele-
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den público, esté en contra de intereses generales o cuan

do sus consecuencias causen daño irreparable para la clase 

desvalida que general.mente es la más numerosa ?. Tenemos -

que precisar lo que entendemos por orden público, qué por

interós zeneral y quienes forman parte de la clase desval! 

da, aunque más bien cómo precisar las debilidades económi

cas de la parte o las partes de la celebración de un acto

jurÍdico, porque también podría darse el caoo de que los -

intereeés en presencia, fueren de igual valor. 

?/lancini, citado por Ignacio Burgoa nos dice que: el -

orden público depende exclusivamente de la voluntad del E~ 

tado y comprende todas las leyes necesarias para proteeer

al estado de sus enemigos, interiores y exteriores, los -

principios superiores de la moral humana y social, las bu~ 

nas costumbres, loa derechos primitivos inherentes a la -

naturaleza humana y las libertados a las cuales ni las iJ1!S.. 

tituciones positivas, ni ningÚn gobierno, ni loa actos de

la voluntad hum.una podrían aportar derogaciones válidas y

obligatorias para esoe estados y el orden económico (l29l. 

Nosotros entende~oa por orden público, a la estabili

dad social que depende de la serie de normas jurídicas que 

el estado dicte con el ~in de mantener el orden social de-

129.- Burgoa Ignacio.- El Juicio de Amparo 
Sépti:ma Edición, Porrúa, S.A. 
1970.- Pág. 696. 
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la comunidad en general; normas que, eegÚn su ácbito de -

aplicación espacial, pueden ser de carácter federal, esta

tal, o municipal. De esa manera podrían encuadrarse dentro 

del concepto, a las normas del derecho público, de derecho 

privado o bien de derecho social. 

Todas las normas jurídicas provienen del poder pÚbl! 

co o sea del Poder Legislativo que pude ser federal, local 

o municipal, auncJue tW!lbién el Poder Ejecutivo, en uso de

sua facultades, emite una serie de disposiciones de carác

ter general y obligatorio, a lae que ee lee da la denomill!'!, 

ción de Reglamentos o Decretos. Hay ocasiones en las que -

el Poder Judicial también em:L te una serie de disposiciones 

de carácter general y obligatorio, tal vez con mayor obli

gator:Ledad que las propias normas que provienen del Poder

Legislativo, como es el caso de lus ejecutorias pronuncia

dae por la H. SUprema Corte de Justicia de la Nación o los 

Tribunales ~olegindos de Circuito y las mismas resolucio-

nes dictadas por autoridades del fuero común, en los jui-

cios ordinarios. 

El doctor Ianacio Du.rgoa, nos proporqiona un conce~ 

to de lo que debe entenderse por interés social y aefiala -

que se traduce en cualquier hecho, acto o situacion de los 

cuales la socied~d puede obtener un provecho o una ventaja 

o evitarse un trastorno bajo múltiples y diversos ·aspectos 
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previniéndose un orden público, satisfaciéndose una necea! 

dad colectiva o lográndose un bienestar común (l30) 

El estudio de las nulidades de loa actos jurídicos 

no sería tan complicado si atendiéramos los postulados que 

nos da la corriente tradicional, porque de esa manera sa-

bríainoa, que todo acto jurídico que carece de consenti~ieE 

to o de objeto, es inexistente; todo acto que contravenga

disposicionea de orden público está afectado de nulidad -

absoluta; y aquellos actos que solamente afectan intereses 

de terceros, son simplemente nulos. Y sólo nos restaría -

estudiar los efectos que producen, ya sea que se trate de

actos inexistentes o nulos en cualquiera de sus formas. 

Sin embargo, el problema se complica cuando se dice -

que la solemnidad o la forma, también son causas de inexi~ 

tencia. Más se complica el estudio de lo.a nulidades cuando 

los autores que hablan de esa institución, nos dicen que -

los actos afectados de nulidad absoluta no producen conse

cucncina jurídicas, y las ~ue llegaren a producirse serán

dest~ídas retroactivamente, cuestión que resulta no del -

todo.congruente con la realidad, lo que originó algunas -

criticas como las que hacen Japiot y Piedelievre, a quie-

nes ya nos hemos referido. 

Nuestro propio Código Civil Vigente, confunde la ----

130.- !bid.- Pág. 296. 
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inexistencia con la nulidad absoluta de los actos jurÍdi-

coa, para acreditarlo reproducimos a continuación los si-

guientes artículos: artículo 2224.- " El acto jurídico in.!!, 

xistente por falta de consentimiento o de objeto que pueda 

ser materia de él no producirá efecto legal alguno. No es

susceptible de valer por confirmación, ni por prescripción 

su inexistencia puede invocarse por todo interesado ". --

Artículo 2226.- " La nulidad absoluta por regla general no 

impide que el neto produzca provisionalmente sus efectos,

los cuales serán destruídos retroactivamente cuando se pr~ 

nuncie por el juez la nulidad. De ella puede prevalerse -

todo interesado y no desaparecen por la confirmación o la

prescripción 11 • 

Ha dicho Antonio Villalta y Vidal que " la inexisten

cia del acto jurídico no tiene ri~or técnico y ha caído en 

desuso. La distinción entre inexistencia y nulidad es fuen 

te de equívocos, se trata de una cornplicación de la mate-

ria, la falta de consentimiento o de objeto es causa de -

nulidad absoluta. Sobre ésta y la nulidad de pleno derecho 

no mencionada en el título sexto del Código, deci~os que -

la de pleno derecho es una nulidod absoluta, rañs radical; el 

acto relativo ea nulo de todo 11 , se considera no celebrado 

y no surto efecto alguno; puede reclama.r~e por todo inter~ 

sado; la deterr:iinación de quien tiene este carácter se ftl!! 
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da en el orden pÚblico que protege al interés general y ea 

por ello que cualquier interesado puede arg!lir la nulidad
(131) 

La.e partes contratantes son lns que están más en po

sibilidad ue justificar el interés, por el hecho de ser -

la nulidad una sanción impuesta a la relación establecida

entre ellos, pero jamás podría obrar en su provecho, desde 

el momento en que sus voluntades se colocan al márgen de -

la ley. Si analizamos que el legislador, al establecer la-

nulidad, no se propuso el castigo de las personas creado--

ras del acto, sino impedir el establecimiento de rerrlns j~ 

rídicas ilícitas, poco importa Que sea con la intervención 

de loe propias partes contratantes o con el concurso de -

terceros, que se imponga al respeto a la ley. Los efectoa

deaeados por las partea y que afectan a terceros, no esca

pan a la condena de la ley porque la barrera establecida -

por ésta, no puede ser afectada ni franqueada por las com

binaciones del derecho contractual. La ley no se doblega -

ante· la apariencia de regularidad y su violación alcanza,

sin ningÚn miramiento, todas las maquinaciones y corrupci~ 

nea 
0

inventadaa por la práctica, 

131.- Vilal ta y Vidal Antonio.- La indi vidualiz~ción 
de la Ley Civil,- U.N.A.I.!.- Primera Edición 
1982.- Pág. 51. 
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CAPITULO CUARTO 

EL AilTICULO l. 7 EN RELACION c01: EL 222e DEL 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

A).- AllTECED3NTES. 

Los antecedentes del artículo 17 de nuestro Códieo 

los encontrrunos en algunas de las leeialaciones que han 

ectado vigentes en nuestro territorio nacional, como son -

el Fuero Juz~a, en donde la lesión ea una causa de invali

dez de los actos jurídicos (l3 2l. 

En las Leyes de las Siete Partidas aparecen ya algu-

nos vicios del consentimiento, que conocemos a la fecha,-

tnles como la ~nlta de capacidad, el error en la cosa, el

error en la persona y el error en la naturaleza de la cosa 

(1.33). SolBJllente que en estos casos no se precisa la cl.~se 

de nulidad que produce, sólo dice que se dejarán sin efec

to, lo que advierte la existencia de la nulidad, aunque --

no se precise su clase. 

Es en la baja edad media, cuando la voluntad de las -

partes contratantes juega un papel decisivo, generando con 

ello derechos y oblie;aciones (1.34 ) Es decir si 1.a voluntad 

de las partes en la celebmcián de un acto jurídico es libre 

el c~ntrato es válido pero si la voluntad está viciada, el 

132.- Da Duen Lozano I!éstor 
La Decadencia del. Contrato.- Segunda Edición 
Porrúa, S.A. 1986.- Pág. 23 

J.33.- Ibid.- Pág. 29 
1.34.- Ibid.- Pág. 37. 
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contrato estará afectado de nulidad. 

En el Título Primero de la Novísima Recopilación, --

existen algunas disposiciones relativas a la lesión, fund!!_ 

da en datos desproporcionados y determinantes, ya seo una

obliuación económica de compensar al lesionndo, o bien la

rescisión mieDl.!l del contrato. 

Dé~orilo de Buen, en su libro denominado Introducción 

al Estudio del Derecho, refiriéndose a la lesi6n reproduce 

un apartado de la Novísima Reco~ilación y es el que sisue: 

11 Si el vendedor o comprador de la cosa dixere, que fue -

engoflodo en más de lo mitad del justo precio así como si -

el vendedor dixere que lo que valió diez vendió por menos

de cinco maravndíez o el comprador dixere, que lo que va-

lió diez, dió por ello más de quince, mandamos que el com

prador sea tenido de suplir precio derecho que valía la 

cosa al tiempo en que fue comprada o dexar al vendedor, 

tomándole el precio que recibió y el vendedor debe tomar -

al comprador lo demQs del derecho precio que recibió; y -

esto' mismo debe ser guardado en las rentas y en los cam--

bios y en los otros contratos semejantes " (l35 ) Como es

de verse ya en épocas muy remotas tanto en Espaiia como en

México se protegía a las partee contratantes cuando alguna 

de ellas o ambas sufrieran por alguna causa, lesión en el-

135.- Ibid.- Pág, 44. 
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momento de la celebración de tul contrato sea cual fuere, -

imponiendo la sanción correspoñdiente según la gravedad de 

la lesión, entendida ésta en el aspecto objetivo como lo -

harémos ver más adelante. 

Néstor de Buen Lozano, en su obra denominada 11 La De

cadencia del Contrato 11 nos interpreta algunos artículos -

del Código Napoleón, haciéndonos notar la importancia que

tiene el consentimiento en la celebración de los actos ju

rídicos, precisando además que el citado consentimiento -

será válido cuando esté libre de error, violencia o dolo,

porque cuando el error afecta la sustancia del contrato 

de lu cosa, afectará la validez de la convención (l36 ) 

La violencia determina siempre la nulidad de los actos ju

rídicos, si se ejercita en contra de quien se obliga, ---

aunque provenga de un tercero. Al referirse al dolo dice -

que provoca la nulidad cuando las circunstancias hQgan evi 

dente, que sin lns maniobras realizadas por alguna de las

partes, la otra no habría contratado; como es de verse, -

las tres figuras jurídicas sefialan sieopre que se provoca

una nulidad relativa, pero to.mbién eventual.mente la resci

sión de contrato que dió origen a la lesión. 

Es importante precisar que la lesión en el Código --

Napoleón, no vicia el consentimiento, salvo en determina-

das ocasiones y respecto a deterr.tinadas personas, co~o es-

1)6.- Ibid.- Pág. 54. 
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el caso de quien o quienes hayan sido declarados incapaci

tados por la ley, como los menores de edad, los declarados 

en estado de interdicción y la mujer·que ha oido víctima -

de algún engaño. 

B) .- CONTENIDO. 

El artículo 17 del actual CÓdi¡¡o Civil, dice: "Cuan

do alguno, explotando la suma ianornncia, notoria inexpe-

riencia o extrema miseria de otro; obtiene un lucro exces! 

va que sea evidentemente desproporcionado a lo que él por

su parte se obliga, el perjudicado tiene derecho a elegir

entre pedir la nulidad del contra.to o le. reducción equita

tiva de la obligación, más el pago de los correspondientes 

daños y perjuicios. 

El derecho concedido en éste artículo dura un año 11 

Como vemos el espíritu del artículo 17 del Código C_i 

vil pare. el Distrito Federal, proviene del Código Napo--

león. Sin embargo Don Ignacio Gcrcía Téllez, quien fué·-

encnrgndo de la elaboración de la exposición de motivos -

del citc..do Código, nos dice que tuvo su inspiración en -

loa artículos 21 y 138 de loa Códigos Civiles Suizo Y Al.!:1. 

mán respectivamente y no como lo dicen algunos que en el.

Código Civil Ruoo. 

El artículo 17 trata de proteger a loa ignorantes 

frente a los rígidos y clásicos principios de igualdad 

·ante la ley, y se opone al principio que establece: la 
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suprema norrea de los contr~tos es la voluntud de las par-

tes, ante esta eventualidad es !lOsible la rescisión por -

la lesión, tal corno lo establece el artículo 2228 t':ue dice: 

" La falta de fonna eatnblecida por ln ley, el dolo, la -

violencia, la lesión y la incapacidad de cualquiera de los 

autqres del acto, produce la nulidad relativa del nisr~o 11 

y debería agregarse la extrema necesidad. 

El legislador de 28 quiso acabar con el principio 

clásico de que 11 La voluntad de las partea es la suprema -

ley de loa contratos 11 que arrastraban los anteriores Cód! 

ges el de 1870 y 18€4, en sus artículos 1772 y 1658 respe~ 

tivamente, que decían: sólo hay lesión cuando la parte que 

adquiere, dá dos tantos náa, o la ~ue ennjena, recibe doa

tercios menos del justo precio o estimación de la cosa, -

aunque no aeflalan el término en el que se puede hacer va-

lar la acción, sin embargo ya se precisa la causa que da -

orÍBon a ese vicio de la voluntad. 

El actual Código en su artícuJ.o 17 nos dice que la -

acción de rescisión se debe hacer valer dentro de un afio -

después de sufir la lesión la parte afectada, el defecto -

está en que no nos dice la fecha a partir de cuando ha de

empezar el ténnino de un afio para que el interesado pueda

hac er valer su acción de rescisión, que bien puede oer en

el momento de la celebración del acto jurídico que le dió

orígen, puede ser en el momento en que fué descubierto el-
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vicio de la voluntad o cuando haya desaparecido la causa -

que lo originó, pues ante esa omisión se deja al arbitrio

judicial la interpretación en base a la doctrina para la -

aplicación de justicia a los casos concretos, situación -

que resulta un tanto peligrosa debido a la falta de unifi

cación de criterios doctrinarios y a la madurez de los en

cargados de ministrar justicia. 

El segundo párrafo del artículo en cuestión resulta -

además contradictorio con el espíritu del legislador, ---

quien pretende marginar el arbitrio judicial, tratándose -

de personas ignorantes, inexpertas y miserables dándoles -

la posibilidad de hacer valer la acción de rescisión cuan

do vean transgredidos sus derechos, cuestión que el juzga

dor tiene que ver con mucha delicadeza para no estrechar -

su arbitrio judicial y en su caso apegarse a lo estableci

do por la ley, 

Al parecer la voluntad del legislador de 28 quiso --

proteger únicamente al ignorante, inexperto y miserable -

víctima de alguna lesión civil. Pero cualquier persona no

estando en dichos supuestos puede ser víctima de una le--

sió~, hay casos en loe que se da el supuesto y la ley pro

tege a la víctima, tal como lo vemos más adelante. 

En los anteriores Códigos de 1870 y 1884, la lesión -

solamente operaba en los contratos de compraventa, pero -

en el actual, es aplicable a todos loe contratos por die--
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posición expresa del artículo 1859 del Código que al res-

pecto establece: u Las disposiCiones legales sobre los CO,!! 

tratos son aplicables a todos loe convenios y otros actos

jurÍdicos en lo que no se oponga a la naturaleza de éste o 

a disposiciones especiales de la ley sobre los mismos "• 

Al seffalar el plazo de un afta para que la víctima de

una lesión ejercite la acción correspondiente, el legisla

dor obró con cautela y de cara a los intereses públicos -

trató de evitar entorpecimientos inecesarios e inseguridad 

en las transacciones, permitiendo el ejercicio de la ac--

ción rescisoria o de nulidad relativa, como lo dispone el

artÍcUlo 2228 del Código, de donde se desprende que con!'~ 

de o equipara la nulidad con la rescisión, o bien dada la

delicadeza del caso, concede dos clases de acciones para -

dejar sin efecto el acto jurídico afectado de lesión, lo 

que no se contempló en las reformas al artículo 17 del ci

tado ordena.miento. 

El artícUlo 1859 dice que: " Las disposiciones lega-

les sobre contI".ltos son aplicables a todos loa convenios -

y otros actea jurídicos, en lo que no se oponga a la netú

raleza de éste o a las disposiciones especiales de la ley

sobre J.os mismos ", en este caso nuestro Código permite -

que la lesión sea un vicio en los contratos conmutativos,

ea decir en aquellos contr:.!toe en los que las prestacioiles 
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que se deben las partes, son ciertas o conocidas desde -

que el contrato se perfecciona, por lo cual irunediatamen

te se puede apreciar la ganancia o la pérdida que aquél -

produce a las partes, por ejemplo, en el caso de un can-

trato de permuta, por virtud del cual dos personas van a

cambiar, una vaca por un caballo; en este cuso, cada una

de las partes sabe de antemano lo ~ue va a entregar y la

que va a recibir a cambio, desde que el conpromieo se ce

lebra, sin embargo procede la nulidad o la rescisión del

acto jurídico. 

Para algunou, la lesión es un vicio subjetivo, debi

do a la ignorancia, inexperiencia o miseria, en estos ca

sos cualquier desproporción vicia al contrato; pero eate

vicio es diatinto del error y de la violencia, porque pa

ra que existan éstos, no se requiere desproporción en las 

preot~ciones, para otros, la lesión es un vicio objetivo

y la leaió~ en las desproporciones debe ser notoria, evi

dent,e" e importante, criterio que se impuso en el derecho

romano y que lo acogieron los Códigos de Napoleón y loa -

nuestros, el de 1870 y de 1884. Posteriormente el CÓdigo

actual de 1928 adoptó el sistema mixto considerando a la

lesión como un vicio tanto objetivo co~o subjetivo. Con-

trariamente al orígen etimológico de la lesión que es el

aif!U.iente: la lesión tiene su orígen en el tér.nino 11 La.eaio 
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onis 11 , que significa cualquier daño, perjuicio o detrimen

to (137) 

Las realidades legislativas suelen considerar nulo el 

negocio jurídico usurario; sin embargo entendemos que es -

preferible anular lo que tenga de usurario nada más, o qu.!, 

zás no declararlo nulo y conferir acción de otro nedio de

impugnación al perjudicado, para que pueda obtener la nul! 

dnd parcial del negocio jurídico y dejarlo sin efecto, o 

en su caso la nulidad parcial del acto jurídico afectado 

de usura, la restitución de las cosas a su estado original, 

o bien ca indemnización por el importe de la lesión. 

El artículo 2395 del Código, refiriéndose a la lesión 

nos dice que: 11 El. interés legal es el nueve por ciento -

anual. El interés convencional es.el que fijan los contra

tantes, en el momento de celebrar un acto jurídico y puede 

ser mayor o menor que el interés legal, pero cuando el in

terés sea tan desproporcionado, que haga fundadrunente ---

creer que se ha abusado del apuro pecuniario de la inoxpe

riencia o ln ignorancia del deudor, a petición de éste, el 

juez, teniendo en cuenta las especiales circunstancias del 

caso, podrá reducir equitativamente el interés hasta el ti 

po J.egal 11 • De donde se desprende que no es el único fin -

137 .- Diccionario Jurídico r,rexicano 
Tomo II 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 
U.N.A.J.l.-1984 
Pág. 31. 
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de proteger al ignorante, al inexperto o al miserable, --

pues tanbién contempla cuestiones de suma urgencia, en los 

que cualquiera que se vea afectado en su esfera jurídica -

por la lesión, puede hacer valer su acción ya sea de resc,! 

eión o en su caso de nulidad, como se ha dejado precisado

en antecedentes al referirnos al contenido del artículo --

2228. 

La. lesión significa cualquier dafio, perjuicio o detr! 

mento, nos dice el Diccionario Jurídico Mexicano, y agrega 

que la razón histórica por la cual introdujo la regulación 

de la lesión, surgió cuando en el posclaaicismo romano los 

jurisconsultos imbuidos de la idea cristiana de que en los 

contratos debía de existir una igualdad en las prestacio-

nes, cuando había justicia conmutativa en un contrato eep~ 

cífico, se autorizaba al perjudicado a rescindir el cont~ 

to y en esta hipótesis inicial, puede decirse que se conc! 

deruría la lesión como un vicio objetivo. De toda suerte -

la desigualdad de las prestaciones admitía considerarla y

así lo estil!lB.ban las legislaciones sajonas como un vicio -

de la voluntad; pues se preguntaban: Porqué el autor de un 

acto' jurídico ha nceptado uns desigualdad en lns prestaci.2, 

nea y respondían, no pudo haber sido por un error fortuito 

o por un error provocado por la contraparte. En éste caao

la lesión se ectimn como un vicio subjetivo y da lugar al-
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nacimiento de una acción de anulabilidad (l3S) 

Al considerarse a ln lesióil como un dai~o, perjuicio -

o detrimento patrimonial se entiende que el resultado ea -

de tipo objetivo, sin embargo no todo daño, perjuicio o -

detrimento tiene las I!lismas consecuencias, debido a la in

tención de al.i;una de las partes contratantes de causar o -

aprovecharse de la debilidad, ignorancia, rdseria o necesá_ 

dad extrema como antes se dijo, de su contraparte, en esas 

condiciones se habla de que puede ser objetiva subjetiva,

tal como lo dice el maestro Ernesto Gutiérrez y González,

en su libro de las obligaciones, quien al referirse a las

teorías que tratan de explicar acerca de cómo operará la -

lesión nos dice: 11 Que ln lesión opera cor.io vicio subjeti

vo de la voluntad; como vicio objetivo del contrato o bien 

como vicio objetivo subjetivo " (l39) hacho que concuerda

con lo que sostenemos en antecedentes, que la lesión ea un 

vicio fundamentalmente objetivo, pero q_ue t-.:.mbién opera 

como vicio subjetivo en virtud de ser precisamente un vi-

cio de la voluntad, pero como quiera que repercute en el -

ámbito patrimonial tiene el carácter de objetivo, aún cua!! 

do pudiera entenderse ésto como un efecto del vicio subje

tivo. 

138.- Instituto de Investigaciones Jurídicas 
U.N.A.M.- Diccionario Jurídico I:!exicano 
1984.- Pág. 31 

139.- Gutiérrsz y González Ernesto.- Teoría 
de las Obligaciones.- Editorial Cujica, 
S.A. da C.V. 1974.- Pág. 313. 
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~!arcel Planiol en su Tratado Elemental de Derecho Ci-

vil; al referirse a la lesión nos dice que es 11 El daf'ío P!, 

cuniario que un acto jurídico causa al autor de ese neto 11 

(l40). Aunque la lesión provoca acción, ésta no siempre es 

la nulidad ya que lo fundamental es la rescisión, que en -

el derecho francés puede emanar de un estado de necesidad

º bien de un vicio oculto confunUióndose, en este último -

caso la lesión con el error, cuyas consecuencias, en el d!, 

recho mexicano, son de otra naturaleza que no es objeto de 

nuestro estudio. 

Creemos pertinente hucer incnpié en ln lesión a la -

que se contrae el artículo 17 del Código Civil, en virtud

de que, aparentemente, se causa dnílo a los desvalidos sin-

hacer mención de otro tipo de lesiones que provoca la acti 

tud de una persona y que también los contempla el Derecho

Ci vil, tal es el caso de lesión a la honra de una mujer, -

la que, independientemente de que sea o no de conducta in

tachable o de otro tipo, puede ser reducida a presión por

medibs innobles para celebrar un acto jurídico o se le ha

ga creer en un peligro iruninente que no existe, suminis--

trándole bebidas embriagantes que ill[l"iera por presión al-

gún narcótico, pues ante ese tipo de hechos o debido a al-

140.- Planiol l.!arcel.- Tratado Elemental del Derecho 
Civil.- Tomo I.- Cajica, S.A.- 1980.- Pág. 176. 
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guno de ellos otorga su consentimiento, en el acto de la -

víctima debe haber lesión jurídica por no dar su voluntad

libremente. 

C).- EL ARTICULO 2228 DEL CODIGO CIVIL. 

Análisis.- " La falta de forma establecida por la --

ley, si no se trata de actos solemnes, así co~o el error -

el dolo, la violencia, la lesión, la incapacidad de cual-

quier de los autores del acto,produce la nulidad relativa

del mismo 11 • El artículo en cuestión contempla la nulidad

relativa ~ue, proviene de alguno de los vicios del consen

timiento señalados en el precepto leeal transcrito, pero -

si entendemos por solemnidad al conjunto de requisitos le

gales para la existencia de un acto jurídico nl que le ley 

da el carácter de solemne, llegamos a la conclusión de que 

la solemnidad ea un elemento esencial del acto jurídico y

pa.ra que tenga vida jurídica, todo acto requiere necesari~ 

mente de la existencia de sus elementos de estructura que

en éste caso son: la voluntad, el objeto que pueda ser ma

teria de aquel y la solemnidad; sin enbargo, del artículo-

1794 del Código, se desprende que: " Para la existencia -

del contrato se requiere: consentimiento y objeto que pue

da ser materia del contrato "• Pues si falta alguno de es

tos elementos el citado contrato será inexistente conforme 

al artículo 2224. que por su parte dice: " El acto jurídi-
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co inexistente por falta de consentimiento o de objeto que 

pueda ser materia de él, no producirá efecto legal alguno. 

Ifo es susceptible de valer por confirmación, ni por pres-

cripción; su inexistencia puede invocarse por todo intere

sado ". Sin embargo en el caso a estudio venos que además

de los elementos de exi3tencia del acto jurídico a que se

refiere el artículo 2224 del Código, tBl!lbién la solemnidad 

se considera como elemento de existencia de alGUnos actos

jurÍdicos, 

De la ley, se advierte la confusión ~ue tuvo el legi.!!, 

lador, de la inexistencia con la nulidad absoluta de los -

actos jurídicos, pues no obstante las mÚltiples reformas 

que se han hecho al Código Civil no se ha aclarado tal con 

fusión, que no debe existir, por esa razón preferü."lOB ha-

blar de nulidades de grado, haciendo caso omiso de la ine

xistencia, nulidad absoluta y nuJ.idad relativa, que sola-

mente la doctrina las estudie, las comente y las critique: 

Otras formas de solemnidad contempladas por el Código 

son aquellas a que se refieren los artículos 97, 102, 146, 

1295.Y 1304 en relación a los matrimonios y a los testamen 

tos. 

El primero de los artículos mencionados en el párrafo 

anterior exige, como uno de loe requisitos para quienes --

pretendan contraer matrimonio, hacer una solicitud al Ofi-
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cial del Registro Civil, en la que se habrá de expresar e_!1 

tre otras cosas, 11 Que es su voluntad unirse en l!lB.trimonio" 

razón por la cual, al faltar ese requisito, el matrimonio

estará afectado de nulidad absoluta por disposición del -

artículo 2224 en estudio. 

Por su parte el artículo 102 al referirse al matrimo

nio establece: 11 En el lugar, día y hora designados para -

la celebración del matrimonio deberán estar presentes, an

te el Juez del Registro Civil, los pretendientes o su apo

derado especial constituÍdo en la forma provenida en el -

artículo 44 ( del Código Civil ) y dos testigos por cada -

uno de ellos, que acrediten su identidad, si los solicita_!1 

tes no acuden al lu¿;ar señal.'1do, no habrá matrimonio, pero 

si acuden sin test-i.~os y el matrimonio se celebra, dicho -

matrimonio podrá ser nulificado por falta de solemnidad " 

Si el matrimonio se celebra, el juez del Registro Civil 

leerá en voz alta la solicitud de matrimonio, los documen

tos que con ella se hayan presentado y las diligencias --

practicadas e interrogará a los testigos acerca de si los

pretendientes son las misI!lB.s persoruis a Que se refiere la

solici tud. En caso afirmativo, preguntará a cada uno de -

los pretendientes si es su volunt~d unirse en matrimonio,

y si están conformes, los declarará 11 Unidos en nombre de

la ley y de la sociedad 11 • De la expresión final que aegÚn 
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el artículo, debe expresar el Juez del Registro Civil, se

desprende la solemnidad a ~ue hacemos mención, de manera -

que cuando no se exprese el acto aolemne, no habrá matrim~ 

nio aunque se haya cumplido con los demás requisitos. 

El artículo 14Q ae refiere expresamente a l~s formali 

de.des del matrir:ionio y dice: " El matrimonio debe celebra.r, 

se ante los funcionarios que establece la ley y con las -

f'orm.c'llidades que ella exige ". Lo que implica q_ue si un D1f! 

trimonío se celebra sin cumplir con ese requisito, podrá -

ser declarado nulo a petición de algÚn interesndo, con sus 

correspondientes consccuonciaa, a peoar de que el artículo 

2224 diga que " No producirá e:f'ecto legal alomo ". Igual

suerte correrá el acto jurídico cuando se celebre sin la -

asistencia del Juez del Registro Civil. 

Tratándose de los testamentos, la solemnidad se deja

entrever de la disposición contenida en el artículo 1295 -

que establece 11 Testamento es un acto peraonalísirto, revo

cable y libre, por el cual una percona capaz dispone de -

sus bienes y derechos, y declara o cumple deberes para de~ 

pués, de su muerte ". De manera que si en el acto testa más 

de une persona, dicho teetamento podrá ser declarado nulo

ª petición de cualquier interesado. 

El artículo 1304 del Código Civil, contempla la Bol"!!! 

nidad, sin ~ue se considere cono un caso de nulidad absolE 
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ta, " La expresión de una causa contraida a derecho, aun-

que sea verdadera, se tendrá por no escrita 11 • Iz:iperativo

que a primera vista se antoja pensar que se refiere a una

inexiatencia, sin embargo ya dijimos en antecedentes que -

la tésis tripartita de las nulidades, sólo se concibe des

de el punto de vista doctrinario pero no formalmente, sin

embargo se trataría de un caso de nulidad absoluta. Tam--

bién encontrarnos casos de nulidad relativa fuera del cent~ 

nido del artículo 2224 en análisis, como el que contempla

el artículo 1812 que dice: " El consentimiento no ea váli

do si ha sido dado por error, arrancado por violencia o 

sorprendido por dolo ". Los artículos 1813, 1815 y 1819 t.e. 

dos del Código Civil nos dan un concepto general de lo que 

son alGUnos vicios del consentindento. 

" El error de derecho o de hecho, invalida el contra

to cuando recae sobre el motivo determinante de la volun-

tad de cualquiera de loa que contratan, si en el acto de -

la celebración se declara ese motivo o si de prueba por -

las circunstancias del mismo contrato que se celebró éete

en el falso supueüto que lo motivó y no por otra causa 11 • 

Como se ve, el artículo 1813, contenpla la invalidnción -

del contrato considerando al motivo o ~in determinante de

la voluntad, como la causa que le dió origen, que si lleg~ 

ra a faltar quedaría invalidado el acto jurídico, pero t"!!! 
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bién la cnusa impulsora de la voluntad puede traer como -

consecuencia la invalidación de un acto jurídico, y no úIJ! 
camente los vicios del consentimiento a quo se refiere el

artículo 1812 del Código Civil; es decir: el error, la Vi.2, 

lencia y el dolo. 

Lo anterior nea obliga a saber qué es el fin o motivo 

determinante y la causa en los actos jurídicos. 

Joaquín Eacriche en el tercer tomo de su diccionario

razonndo da Legislación y Jurisprudencia, página 35, al r~ 

ferirse a la causa nos dice que: 11 Es el título en virtud

del cual adquirimos un derecho 11 , como la venta, cesión, -

donación, sucesión, etc., la causa puede ser lucrativa u -

onerosa: Ea lucrativa cuando nos tranafiere algun~ cosa -

sin que nada nos cueste, como la donación; y onerosa cuan

do nos traslada una cosa mediante precio o gravá~en, como

la venta "• 

Atendiendo al rubro del concepto anterior, decimos -

que la causa es la fuente de loa hechos y actos jurídicos

º bi'en se puede entender como el motivo que impulsa un ne

gocio jurídico, y no únicamente como un título en virtud -

del Óual adquirimos un derecho, ya que también podemos co~ 

traer una obligación, que siempre será originada por una -

causa. 

Y rruís estrechar!lente en el derecho positivo mexicano 
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la causa es la fuente de las ob~igaciones, que son todas -

aquellas circunstancias ~ue generan un derecho o motivan -

una obligación. 

En e1 derecho romano la causa era uno de los elemen-

tos esenciales de los contratos al igual que los sujstos,

el objeto, el consentimiento y la fonna. 

Insistimos que no siempre la causa es la fuente de -

las obligaciones, como es el caso de la simulación, en la

cual se dan: un negocio simulado, un convenio secreto en-

tre las partes, que desde luego reata eficacia al negocio

simulado y un negocio disimulado que contiene lo que en -

realidad las partes han querido hacer, cuestión que se vi

ve diariamente, no solamente en el campo del derecho civil, 

si no en otras ramas del derecho. 

La causa reviste algunas forma.a, tales como las si--

guientes: causa final, causa impulaiva y causa eficiente. 

a).- La pri:nera es el propósito o fin abstracto que -

se proponen las partes al contratar, Es un elemento intria 

seco a1 contrato y es idéntico en cada categoría de cent~ 

tos. 

b).- La segunda es el móvil o motivo determinante de

la voluntad del individuo que lo lleva a contratar, Es de

cir; es un elemento extrínseco al contrato y es variable -

en cada contrato y también en cada persona. 
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c).- Causa eficiente: es la fuente de lae obl.igacio-

nea, es decir, el contrato, el cuasicontrato, el delito, -

el. cuasidelito y J.a J.ey (141) 

Nuestro J.egislador prefirió usar como el.amento del -

contrato la causa impulsiva, refiriéndose a ella como ---

" fin o motivo determinante de la voluntad " que se cante!!! 

pl.a en los artículos: 1301, 1304 1 1795 Fracción III, 1813, 

J.831 y 2225 del. Código Civil., al referirse a los testamen

tos en general, a la invalidez de loa contratos, a los vi

cios del consentimiento, al. objeto, motivo o fin de los -

contratos y a las nulidades de los actea jurídicos respec

tivamente, cono lo hacemos notar a continu.Hción al reprod~ 

cir textualmente J.os preceptos legGles en cuestión. 

Artículo 1301.- Las disposiciones hechas a título un.!. 
versal. o particular no tienen ningún efecto cuando se fun

dan en una causa expresa, que resulte errónea, si ha sido

J.a única que determinó J.a vol.untad del testador. 

, Artículo 1304.- 11 La expresión de una causa contraria 

a derecho, aunque sea verdadera, se tendrá por no puesta 11 • 

. Artículo 1795 .- 11 El contrato puede ser invalidado: -

Fracción III.- Porque su objeto, o motivo o fin sea ilíci

to. 

141.- Instituto de Investi.;aciones Jurídicas 
Diccionario Jurídico ?.'!exicano 
Tomo II.- Pág. 71. 
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valida cuando recae aobre el motivo determinante de la V.2, 

lundad de cualquiera de los que contratan, si en el ·acto

de la celebración se declare ese motivo o si se prueba -

por las circunstancias del mismo contrato que se celebró

éste en el falso supuesto que lo motivó y no por otre ca~ 

ea ". 

Artículo 1831.- " El fin o motivo determinante de la 

voluntad de los que contratan, tampoco debe ser contrario 

a J.as leyes de orden pÚblico ni a las buenas costumbres "· 

Artículo 2225 .- " La ilicitud en el objeto, en el -

fin o en la condición del acto produce su nulidad, ya ab

soluta, ya relativa, segÚn lo disponen la ley "· 

Aún cuando en el Código Civil no exista un capítulo

reservado a la causa en la celebración de los actos jurí

dicos, decimos que es causalista. 
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CONCLUSIONES 

J..- En eJ. presente trabajo hacemos el estudio de las

nuJ.idades en eJ. Derecho Civil., partiendo deJ. derecho roma

no, por considerar que éste es el orÍgen de nuestras insti 

tuciones jurídicas que conocemoc en la actualidad¡ nos re

ferimos pri.rn!;ro a algunos antecedentes, tales como el dar~ 

cho romano clásico y el postclásico, época en la que cree

mos encontrar el antecedente de la nulidad de los actas j~ 

rídicoe. 

2.- En Francia, donde en un principio reina la incer

tidumbre respecto a la aplicación de las normas jurídicas

ª través do su historia del derecho encontramos alGUJloS -

datos más claros de las nulidades de J.os actos jurídicoe,

eiendo Domat y Pothier uno de loe sostenedores de la tésis 

bipartita. 

3.- Fueron las ideas del gran Corso las que influye-

ron en J.a teoría de las nuJ.idades para crear una tésis tr! 

partita, cuando sostiene que no solamente se debe hablar -

de nulidad absoluta y nuJ.idad relativa, porque hay casos -

en loo cuales las partes en la ceJ.ebración de un acto juri 

dice no han expresado su voluntad y sin enbargo la apa.rie~ 

cia muestra su validez, cuando tUe eJ. acto es inexiatente

por carecer de uno de los elementos esenciales, es por --

ello c:ue tiene c,:ue ser ineludible!:lonte inexistente. 
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4.- En un principio a nosotros se nos antoja pensar -

que es inútil hablar de inexistencia, nulidad absoluta y -

nulidad relativa, porque en la práctica son poco claras 

las características de diferenciación de dichas figuras 

jurídicas, fundamentalmente debido a que nillo"1llla opera de

pleno derecho como la doctrina lo sostiene, sin embargo -

a fin de cuen~as nos hnce~os partícipes de su estudio, pe

ro pugnamos porque algÚn día, se hable de nulidades de g!'!!. 

do en lugar de utilizar los términos con que las conocemos 

en la actualidad. 

5 .- Annlizrunos algunas téeis, e en.o las de Japiot, --

Piedeli evre y Julián Bonnecase, en virtud de la influencia 

que dichas tésis han ejercido en nuestra leaielación civil, 

fundamentalmente en el te=eno de las nulidades. 

6.- Antes de hacer el estudio de las nulidades en el

derecho mexicano, nos referimos a los hechos y actos jurí

dicos, por ser éstos la base del tema a que se refiere la

presente tésia, nos auxiliamos para ello, en algunas obras 

de derecho civil como la del inolvidable Rafael Rojina Vi

llegae, Borja Soriano, y algunos otros destacados maestros. 

7·- En virtud de que el presente trabajo comprende -

también el estudio de loe artículos 2228 en relacion con -

el artículo 17 del Código Civil, hemos procurado señalar -

primera.I:lente sus antecedentes para luego precisar la rala-
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ción que guardan entre sí. 

8.- El anterior Código Civil en el artículo 17 eata-

blecía que 11 Cuando alguno, explotando la suma ignorancia

notaria inexperiencia o extrema miseria de otro, obtiene -

un lucro exceoivo ~ue sea evidentemente desproporcionado a 

lo que él por cu parte se obliga, el perjudicado tiene de

recho de pedir la rescisión del contrato, y de ser ésta 

imposible, la reducción equitativa de su obligación. :si d~ 

recho concedido en este artículo dura un año 11 • 

Con las reforr.ias sufridas en loe años 1983 y 1984, el 

precepto legal que se reproduce, quedó de la siguiente ma-

nera:. 

" Cuando alc,'"'"l.lno, explotando la suma ignorancia, noto

ria inexperiencia o extrema miseria de otro; obtiene un l~ 

ero excesivo que sea evidentemente d_esproporcionado a lo -

que él por su parte se obliga, el perjudicado tiene dere-

cho a elegir entre pedir la nulidad del contrato o la re-

ducción equitativa de su oblieación,_ más el paeo de los -

correspondientes daños y perjuicios. El derecho concedido

en es.te artículo dura un año ". 

Si entendemos por lesión a cualquier daño, detrimen 

to o perjuicio, :Lo mis~o encontramos ese vicio en un artÍC!!, 

lo que en otro, lo que cambia fundamentalmente para los f!. 

nea de nuestro estudio, es el tipo de acción que pUede in-
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tentar quien sufre las consecuencias a fin de dejar sin -

efecto el acto jurídico viciado, y en su caso retrotraer -

sus efectos, pues el primero dice que procede la acción de 

rescisión y el actual Código dice que opera la nulidad. 

Es indudable el avance obtenido con las reformas he

chas, sin embargo soatenemos que debería refornnrse do nu~ 

va cuenta con el fin de que se diera la pooibilidad a la 

víctima del acto jurídico viciado, de hacer v".ler contra -

dicho acto, ln. nulidad o la rescisión. 

Consideranos que el artículo 17 del Código Civil con

te~pln vicion 8Ubjetivos y objetivos del consentimiento, -

sien~o los primeros la ignorancia y la inexperiencia y uno 

de loa vicios objetivos la miseria. 

Para loo vicios subjetivos deberia hacerse valer la -

nulidad a que se refiere el citado dispositivo legal, y -

para loa vicios objetivos la rescisión de los actos jurídi 

coa. 

El anterior punto de viata obedece a que para noeo--

troe, los actos que nacen con un vicio subjetivo, no han -

nacido viables, y como consecuencia aua efectos deben re-

trotraerae a la fecha de su celebración. Por su parte loe

actos afectados de un vicio objetivo, dicho acto cuenta 

con sus elementos, que si bien ea cierto está al¿;uno de 

ellos viciado, también ea cierto que ha habido voluntad 
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expreca de una de las partes, en el momento de su celebra

ción, es por ello que decimos, procede la rescisión o en -

su caso la reducción equitativa de la obligación. En otras 

palabras, en ese caso el acto ha nacido viable y no debe -

correr la misma suerte que el acto que no ha nacido con -

esa ·característica. 

Aún cuando loe actos afectados de alrrún vicio subjeti 

va cuenten con la voluntad de las partes en au celebración, 

dicha voluntad no debe tomarse co~o expontánea debido a la 

ignorancia e inexperiencia, lo ~ue no pasa con la extrema

miseria, en la cual hay voluntad expresa, se conoce el ac

to y sus consecuencias, pero la causa de la celebración -

es la miseria. 

9.- El mencionado artículo 17 del Código Civil, no s~ 

lamente debe ser reformado sino también adicionado con la-

expresión " suma urgencia ", por considerar que hay opera

ciones que se pueden celebrar con suma urgencia en detri-

mento. de nuestro patrimonio, tal es el caso de quien se -

encuentra en graves dificultades en horas inhábiles, y te

niendo dinero no puede disponer momentáneamente de él, 

otrc caso puede ser el de una persona que teniendo una for, 

tuna respetable no pudiera cubrir momentáneamente un com-

promiso, teniendo ~ue disponer de algÚn bien a un precio -

inferior al real. 
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